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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviem-
bre de 2001.—P. D. La Secretaria General del Congreso
de los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/011365

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Actuaciones de la Comisión Europea ante
prácticas desleales de Corea del Sur en el sector de la
construcción naval.

Respuesta:

La Comisión Europea, que había decidido denun-
ciar ante la Organización Mundial del Comercio
(OMC) a Corea del Sur por prácticas comerciales des-
leales en el sector de la construcción naval, resolvió
aplazar la presentación de la denuncia con el fin de ver
si, antes del 30 de junio de 2001, se podía alcanzar
algún acuerdo bilateral con Corea, aceptable para la
industria de la Unión Europea (UE). Pero la Unión
Europea no ha llegado, por el momento, a ningún
acuerdo con Corea del Sur sobre dicho asunto.

Aunque a la fecha señalada no se había alcanzado
ningún acuerdo con Corea del Sur, la Comisión de la
UE aún no ha presentado su denuncia ante la OMC.

El motivo de esta dilación es que la Comisión pre-
fiere asociar la interposición de la denuncia a la entrada
en vigor de un mecanismo provisional y defensivo de
apoyo, a cuyo efecto se está preparando y discutiendo
el correspondiente proyecto de Reglamento comunita-

rio. La intensidad y alcance de la competencia desleal
de Corea del Sur en cada sector o segmento de la pro-
ducción de buques están siendo objeto de estudios con
el fin de precisar el apoyo comunitario.

Por lo que se refiere al astillero de IZAR-FENE,
antiguo ASTANO, en base a la información disponible,
puede indicarse que, en el caso de que finalmente se
establezca un mecanismo temporal de ayudas, que se
limitaría, en principio, a dos tipos de buques mercantes
(portacontenedores y buques tanque de productos
petrolíferos o químicos), no podrá beneficiarse de las
mismas, pues su actividad está limitada al offshore y
las reparaciones. 

No obstante, se señala que la construcción de plata-
formas y otras unidades offshore sí que puede recibir
ayudas de conformidad con lo previsto en el Acuerdo
General sobre Créditos a la Exportación con apoyo ofi-
cial de la OCDE.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/011746

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Denuncia presentada por la Unión Europea
ante la Organización Mundial del Comercio contra
Corea del Sur por prácticas comerciales desleales en el
sector de la construcción naval, así como previsiones
acerca de la concesión de ayudas comunitarias a los
astilleros europeos más perjudicados.

Respuesta: 

La Comisión Europea, que había decidido denun-
ciar ante la Organización Mundial del Comercio
(OMC) a Corea del Sur por prácticas comerciales des-
leales en el sector de la construcción naval, resolvió
aplazar la presentación de la denuncia con el fin de ver
si, antes del 30 de junio de 2001, se podía alcanzar
algún acuerdo bilateral con Corea, aceptable para la
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industria de la Unión Europea (UE). Habida cuenta de
la larga duración de los procedimientos ante la OMC y
del incierto resultado del litigio parecía preferible ago-
tar las posibilidades de acuerdo y de ahí el aplazamien-
to por el que pregunta Su Señoría.

De acuerdo con el informe presentado por los servi-
cios de la Comisión, preparado de conformidad con lo
previsto en el Reglamento sobre Obstáculos al Comer-
cio (ROC) de la UE, elaborado en virtud de la demanda
presentada el 24 de octubre de 2000 por la industria
europea, se ha observado que el perjuicio más serio se
ha producido en el sector de buques portacontenedores
y en el de los buques tanque para el transporte de pro-
ductos químicos y productos derivados del petróleo.

Los astilleros europeos más perjudicados serán
aquellos que tengan unos costes de producción más ele-
vados y una productividad más reducida. La posibili-
dad de conceder ayudas a los astilleros europeos depen-
derá de los resultados que arrojen los estudios sobre la
incidencia en los mercados nacionales de las prácticas
desleales de Corea del Sur. En este sentido, la Comi-
sión de la UE analiza la situación con el fin de obtener
toda la información necesaria, en especial en relación
con los subsidios a la exportación que pueda estar con-
cediendo el Gobierno coreano. Si se comprobase que,
además de los mencionados, existen otros sectores o
segmentos de la producción de buques que sufren o
pueden sufrir serios perjuicios por esta causa, se exten-
derá a ellos la posibilidad de recibir ayudas con carác-
ter provisional y defensivo.

El porcentaje de estas ayudas lo fijará la Comisión de
la UE teniendo en cuenta la diferencia entre el precio de
los buques y su coste de construcción, así como el per-
juicio causado.

Algunos Estados, sin embargo, se oponen a la conce-
sión de ayudas alegando que las mismas, otorgadas por
este u otros motivos, no han conseguido evitar la pérdida
de cuota de mercado y de empleo a lo largo de los últi-
mos años. En opinión de estos Estados, la concesión de
este tipo de ayudas no es un procedimiento eficaz para
garantizar la competitividad del sector.

No obstante, el Gobierno español ha defendido y
defiende la posibilidad de que se puedan dar ayudas
directas a la producción a los segmentos del mercado y
tipos de buques que se demuestre sufren la competencia
desleal de los astilleros coreanos.

Por lo que se refiere al astillero de IZAR-FENE, anti-
guo ASTANO, en base a la información disponible,
puede indicarse que, en el caso de que finalmente se
establezca un mecanismo temporal de ayudas, que se
limitaría, en principio, a dos tipos de buques mercantes
(portacontenedores y buques tanque de productos petro-
líferos o químicos), no podrá beneficiarse de las mismas,
pues su actividad está limitada al offshore y las repara-
ciones.

No obstante, se señala que la construcción de plata-
formas y otras unidades offshore sí que puede recibir

ayudas de conformidad con lo previsto en el Acuerdo
General sobre Créditos a la Exportación con apoyo ofi-
cial de la OCDE.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/012551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Realización del proyecto de senda litoral para
la zona del estuario del río Anllóns en Cabana (A Co-
ruña).

Respuesta: 

El objetivo fundamental de la obra ejecutada por la
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio
Ambiente fue la regeneración de la Barra de Enmedio,
mediante el vertido de arenas procedentes del interior
de la ensenada además de una estabilización con plan-
taciones dunares, como pilar básico para la estabilidad
del ecosistema natural de la Ensenada de Insua. De
forma secundaria, debido al dragado efectuado, se
obtuvieron mejoras tanto en la producción marisquera
del interior como en la navegabilidad de la zona. Todos
los objetivos de la obra se consiguieron de forma satis-
factoria.

Por otro lado está próxima la firma de un convenio
entre la Universidad da Coruña y la Dirección General
de Costas que incluye un apartado específico para el
seguimiento integral y evolución de la Ensenada de
Insua durante los próximos dos años. En función de
dicho estudio se analizará la necesidad de futuras
actuaciones en la zona.

No existe un proyecto de actuación de la Dirección
General de Costas a corto plazo en la zona de Malecón.
Se trata de una zona afectada por el flujo y reflujo de
las mareas y por tanto incluida en el dominio público
marítimo-terrestre. Dicho deslinde se encuentra pen-
diente de aprobación por Orden Ministerial, habiéndo-
se realizado ya el trámite de audiencia previa.

El proyecto «Recuperación ambiental de la margen
izquierda del río Anllóns» no se ha podido contratar, a
pesar de estar incluido en el Anexo de inversiones de
los Presupuestos Generales del Estado de los años 2000
y 2001, debido a la falta de disponibilidad de los terre-
nos necesarios para su ejecución, cuyo trámite debe ser
realizado por el Ayuntamiento de Cabana de Berganti-
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ños, y sin el cual no se puede iniciar la fase de licita-
ción de la obra.

Madrid, 20 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/013859

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución presupuestaria del Programa 432A
del Ministerio de Fomento.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Ejecución presupuestaria (a fecha 30-09-01) del Pro-
grama 432A (millones de pesetas)

Capítulos 6 y 7:

Crédito Presupuestario: 7.058,4.
Retenido a 30 de septiembre de 2001: 6.311,09.
Autorización/disposición: 4.635,34.
Obligaciones contraídas: 1.844,11.

Actuaciones en las que se realiza la inversión:

Descripción:

Mercado Atarazanas - Málaga.
Mercado «Puerta la Carne» - Sevilla.
Recuperación pueblo - Bubal (Huesca).
Conservatorio Música-C. S. Francisco - Monzón

(Huesca).
Catedral - Oviedo.
Rehab. Lonja - Palma (Illes Balears).
Teatro «Sa Societát» - Calviá (Illes Balears).
Museo - Mahón (Illes Balears).
Teatro principal - (Illes Balears).
Castillo de La Luz - Las Palmas.
Teatro «Pérez Galdós» - Las Palrnas.
Albergue Peregrinos - Cacabelos (León).
Albergue Peregrinos - Frómista (Palencia).
Teatro Cervantes - Béjar (Salamanca).
Teatro Nuevo - Ciudad Rodrigo (Salamanca).
Fábrica de Cristal - La Granja (Segovia).
Catedral - Segovia.

Convento La Merced - Almazán (Soria).
Catedral - Burgo de Osma (Soria).
Teatro Calderón - Valladolid.
Teatro Circo - Albacete.
Casa Palacio - Alarcón (Cuenca).
Audiencia Real San Clemente - Cuenca.
Recuperación pueblo - Umbralejo (Guadalajara).
Ermita - Saelices de la Sal (Guadalajara).
Balneario - Caldas de Montbui (Barcelona).
Rehabilitación Mercado - Sabadell (Barcelona).
Castillo - Calonge (Girona).
Consell Comarcal - La Segarra (Lleida).
Catedral - Tarragona.
Recuperación pueblo - Granadilla (Cáceres).
Museo - Vilanova de Arosa (Pontevedra).
Pavimentación - Grañón (La Rioja).
Edif. Paternina - Haro (La Rioja).
Antiguo Hogar Beneficiencia - Logroño.
Catedral de Sta. M.ª de la Redonda - Logroño.
Convento San Francisco - Sto. Domingo de la Cal-

zada (La Rioja).
Casco Antiguo - Sto. Domingo de la Calzada (La

Rioja).
Murallas - Cartagena (Murcia).
Palacio Consistorial - Cartagena (Murcia).
Teatro Capitol - Cieza (Murcia).
Museo Bellas Artes - Murcia.
Criptas Iglesia Catedral - Murcia.
Centro Termal - Betelu (Navarra).
Balneario - Elgorriega (Navarra).
Balneario - Cofrentes (Valencia).
Museo Arte Contemporáneo - Vitoria (Alava).
Exposición «Konstantin Melnikov».
Exposición Cedric Price.
Exposición Arquitectura siglo XX.
Exposición T. González de León.
Exposición «Sanaa».
III Premio Arquitectura y Fotografía.
Exposición «Cambio Climático».
Exposición Diseño Soviético 1918-1953.
Exposición Jussi Tiainen.
Exposición Nueva Arquitectura-Los Angeles.
Exposición Igor Mischiyev.
III Seminario Arquitectura «Madrid Games».
Exposición Universidad Harvard.
Exposición «Revista Arquitectura 1918-1936».
Exposición «Morphosis».
Exposición «Cerdá».

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes. 
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184/013965

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Entrega a los trabajadores del Centro de Inves-
tigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológi-
cas (CIEMAT) de un cheque-regalo de El Corte Inglés
en Navidad.

Respuesta: 

En la reunión celebrada el 10 de octubre de 2000,
por la Mesa Negociadora de Acción Social del CIE-
MAT, se acordó por unanimidad distribuir el remate de
los fondos de Acción Social entre todo el personal que
conforma la plantilla del Organismo.

Con fecha 8 de noviembre de 2000 se publicó en el
Boletín Oficial del Estado una Resolución de este
Organismo anunciando procedimiento abierto por con-
curso para la contratación del suministro de bonos para
el personal laboral y funcionario, con un presupuesto
base de licitación de 22.999.500 pesetas.

En el Boletín Oficial del Estado de fecha 7 de febre-
ro de 2001 se publicó otra Resolución del CIEMAT, de
4 de diciembre de 2000, adjudicando el anterior con-
curso a la empresa El Corte Inglés, S. A.

En aplicación del acuerdo adoptado por unanimidad
por la Mesa Negociadora de Acción Social, en su reu-
nión de 10 de octubre de 2000, la cantidad que corres-
pondía a cada trabajador del CIEMAT, funcionario y
laboral, fue la siguiente:

a) Colectivo con retribuciones igual o inferior a
3.570.000 ptas. anuales, percibirán un bono de 23.500
pesetas.

b) Colectivo con retribuciones superiores a
3.570.000 ptas. anuales, percibirán un bono de 16.000
pesetas.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión realizada por la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en publicidad en televi-
siones locales de la provincia de Huelva en el año 2001.

Respuesta: 

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
del Ministerio de Medio Ambiente, no ha efectuado
publicidad televisiva alguna en la provincia de Huelva.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014246

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión realizada por la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en publicidad en radios
locales de la provincia de Huelva en el año 2001.

Respuesta: 

La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
del Ministerio de Medio Ambiente, no ha efectuado
inversión alguna en publicidad radiofónica en la pro-
vincia de Huelva.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014260

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Miralles i Guasch, Carme (GS).

Asunto: Suficiencia del número de conductores exis-
tentes con el permiso D y E de conducir para cubrir las
necesidades del sector.
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Respuesta: 

Según datos del Ministerio del Interior (Anuario

Estadístico General de la Dirección General de Tráfico

año 2000) el número total de permisos de las clases D y

D+E expedidos y vigentes en el año 2000 ascendía a

594.002, mientras que el parque de autobuses en el año

2000 era de 54.732.

Por otra parte, según datos correspondientes al Ins-

tituto Nacional de Empleo, en el año 2000 el número

de demandas de empleo como conductor de autobús

ascendía a 13.578 personas, mientras que las ofertas de

empleo para conductores de autobús era de 2.381.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de

Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Grado de ejecución de los proyectos conteni-
dos en la sección 20 correspondiente al Ministerio de
Ciencia y Tecnología para la provincia de Guadalajara.

Respuesta: 

En relación con el grado de ejecución de las inver-
siones reales previstas en el presupuesto del Ministerio
de Ciencia y Tecnología en la provincia de Guadalajara
para el año 2001, se señala que, en el programa 521B
(Ordenación y Promoción de las Telecomunicaciones y
de la Sociedad de la Información), se encuentran, las
inversiones que se relacionan, en las siguientes fases:
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Asimismo, el Instituto Geológico y Minero de Espa-
ña tiene en ejecución dos proyectos de inversión en la
provincia de Guadalajara, cuyo detalle y presupuesto
es el siguiente:

— Preparación de originales de mapas geológico y
morfológico para su posterior edición: 761.222 ptas.

— Obtención de datos de las redes de control de las
aguas subterráneas: 2.084.891 ptas.

— Total inversión en la provincia de Guadalajara:
2.846.113 ptas.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/014375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Razones por las que el Gobierno no ha remiti-
do a la Cámara el informe sobre el seguro de depen-
dencia al que se refiere la disposición adicional deci-
mocuarta de la Ley 55/1999, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
y actuaciones previstas al efecto.

Respuesta: 

Se señala a Su Señoría que el informe interesado, en
el que se efectúa un análisis de la dependencia, su pre-
visible evolución y su instrumentación a través de con-
tratos de seguros privados y de planes de pensiones,
abordándose el riesgo de dependencia, los aspectos téc-
nicos y contractuales de su cobertura, el régimen de los
prestadores del servicio y el posible régimen fiscal apli-
cable, fue enviado a los Servicios de la Cámara el pasa-
do 29 de octubre.

Con este informe se da cumplimiento a la disposición
adicional decimocuarta de la Ley 55/1999, de 29 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, que encomendaba al Gobierno la presenta-
ción a las Cortes Generales de un informe relativo al
seguro de dependencia, con una propuesta de legislación,
un marco fiscal que la incentivase y las modificaciones
normativas necesarias para que pudiera ser una presta-
ción realizada por los planes de pensiones, las mutualida-
des de previsión social y demás entidades aseguradoras.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014748

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Ejecución presupuestaria de la Sección 17,
Servicio 38, Artículo 60, Provincia 12, Número de pro-
yecto 0795, Autovía Almenara-Nules. Tramo: variante
de Almenara.

Respuesta: 

La construcción de la variante de Almenara no se ha
iniciado, motivo por el que no presenta ejecución pre-
supuestaria.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/014766 a 184/014769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Aguilar, Juan Fernando (GS).

Asunto: Inversiones, transferencias de capital y activos
financieros en la provincia de Las Palmas, en relación
con la regeneración de su borde litoral, con cargo a los
créditos de los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que se envía en anexo cuadro de las
inversiones en Las Palmas desglosado por términos
municipales.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/014892

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Colaboración con la Comisión de Investiga-
ción creada por el Parlamento de Chile para establecer
si las facturas de los abogados que defendieron al dic-
tador Pinochet en el Reino Unido han sido satisfechas
con dinero aportado por España.

Respuesta: 

El Gobierno entiende y destaca que la cuestión
planteada en la pregunta de Su Señoría tiene su origen
en actuaciones de órganos de otro país soberano que
requieren una información del Tribunal de Cuentas
que, en principio, sólo puede proporcionar la informa-
ción y rendir cuentas ante las Cortes, y no ante un órga-
no de otro Estado, como es una Comisión de Investiga-
ción del Parlamento chileno.

Madrid, 21 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015208

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Cantidad económica, programas e institucio-
nes a través de las que se han facilitado ayudas para la
reconstrucción de países en conflicto a Bosnia, Colom-
bia y Mozambique en los años 1997 a 1999.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

COLOMBIA

La Cooperación española con Colombia se remonta
al Convenio Básico de Cooperación Científica y Técni-
ca de 27 de junio de 1979. Las modalidades utilizadas
por la cooperación española para canalizar a Colombia

la cooperación acordada en las sucesivas comisiones
mixtas son:

— La cooperación bilateral, brindada por la AECI
mediante proyectos de desarrollo y la convocatoria
general de becas.

— Otra cooperación oficial (multilateral, fondos de
emergencia y cooperación descentralizada).

— La cooperación no gubernamental, a través de
las ONGDs españolas con financiación AECI.

— La cooperación derivada de las Cumbres Iberoa-
mericanas.

Las áreas temáticas de actuación recogidas en la IV
y V Comisiones Mixtas Hispano-Colombianas de Coo-
peración Técnica que abarcan los períodos de 1995-
1998 y 1999-2001 respectivamente, son las siguientes:

I. Modernización institucional y refuerzo de las
capacidades del país para satisfacer las necesidades
sociales básicas, con programas de modernización de
la función pública colombiana, cooperación en el ámbi-
to de la justicia y penitenciario, desarrollo de nuevas
normativas en materia económica, asistencias técnicas
para el fortalecimiento institucional y desarrollo del
sector productivo, programas de desarrollo comunita-
rio y programas de formación y asesoría tecnológicas.

II. Educación, capacitación y formación de recur-
sos humanos y ciencia y tecnología. Se debe resaltar la
proyección internacional del Centro Iberoamericano de
Formación de Cartagena de Indias, así como constatar
las grandes expectativas respecto de las ofertas de
becas, cursos y seminarios: Convocatoria General de
Becas ICI-AECI; el Programa de Cooperación Interu-
niversitaria, iniciado en 1994 como INTERCAMPUS,
con el objeto de facilitar el mutuo conocimiento de las
realidades de América Latina y España en el colectivo
universitario; Programa de Cooperación Científica con
Iberoamérica de los Ministerios de Educación, Cultura
y Deporte y de Asuntos Exteriores; becas para los cur-
sos especializados de formación en el CIF de Santa
Cruz de la Sierra; Programa de Becas MUTIS y otros
cursos, seminarios y becas celebrados en España: becas
para los cursos de Extensión Agraria, Escuela-Taller de
Archivos, Incendios Forestales, Riego, Catastro, Coo-
peración Ambiental.

El Programa CYTED (Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo), ha servido para el fomento de la coopera-
ción en el ámbito de la investigación aplicada, el desa-
rrollo tecnológico y la innovación, así como para incre-
mentar la productividad y competitividad de industrias
y economías nacionales mediante colaboración entre
empresas y centros de investigación. Colombia partici-
pa en el mismo a través de COLCIENCIAS con un
importante volumen de proyectos de investigación.

Programa de Escuelas-Taller, para la educación
práctica y la formación profesional remunerada (beca-
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salario) en oficios tradicionales y técnicas artesanales.
Se han realizado cursos de capacitación en las áreas de
albañilería, carpintería, cantería, forja, pintura, jardine-
ría, marquetería y ebanistería en las Escuelas-Taller de
Cartagena de Indias, de Popayán y de Mompox.

Este programa está vinculado a la preservación del
Patrimonio Histórico, que ha facilitado la restauración
y revitalización de centros históricos mediante la con-
servación del patrimonio histórico, artístico y cultural.
Las actividades que se han realizado en Colombia han
permitido la restauración de los siguientes edificios: el
Museo Naval del Caribe, en Cartagena de Indias; las
plazas del casco antiguo de Cartagena, alrededor de la
Puerta del Reloj, símbolo de esta ciudad; la Iglesia de
San Francisco en Popayán, y la revitalización de los
centros históricos de Popayán y Pasto.

III. Modernización de los sectores productivos y
de las infraestructuras, con programas de fortaleci-
miento del sector microempresarial que han servido
para el desarrollo de este sector y para fortalecer las
asociaciones de microempresarios, mediante la puesta
en marcha de mecanismos financieros ágiles para
mejorar las condiciones de acceso al crédito. También
se han celebrado foros o encuentros empresariales, con
vistas a la creación de empresas conjuntas hispano-
colombianas, y al establecimiento de cooperación esta-
ble en materia empresarial entre las mismas.

IV. Cooperación Cultural. Durante los últimos
años, estas actividades han tenido como objeto la divul-
gación y conocimiento de la cultura española en sus
diversas manifestaciones, en los diferentes ámbitos
colombianos. Las actividades desarrolladas han consi-
derado en exposiciones, semanas de cine, conferencias,
seminarios, publicaciones.

V. Apoyo al proceso de paz, con programas de
educación para la paz, formación en protección de
derechos humanos y fortalecimiento de organizaciones
de la sociedad civil.

En el ámbito de protección del medio ambiente y
coincidiendo con varias de las líneas temáticas del pro-
grama Araucaria de la AECI, como son la conservación
de la diversidad biológica, el desarrollo humano de los
pobladores locales y el fortalecimiento organizativo e
institucional, se han desarrollado diversos proyectos,
entre los que se puede destacar el de fortalecimiento de
la gestión y manejo del Sistema de Parques Nacionales
Naturales de Colombia.

El primer Plan Director de la Cooperación Españo-
la, formulado en cumplimiento de la Ley de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, considera a
Colombia como un país en conflicto y rehabilitación, y
por ello, objeto de una acción más comprometida por
parte española, en favor de la reconstrucción, la rehabi-
litación y el desarrollo. Esto contribuye a reforzar la
línea de actividades de cooperación incluida en la últi-
ma Comisión Mixta Hispano-Colombiana, firmada en
Madrid el día 19 de marzo de 1999 para un período de

tres años, que intenta favorecer y potenciar el proceso
de pacificación interna en curso en aquel país.

Por tanto, desde el año 2000, el objetivo general de
la cooperación española con Colombia es el desarrollo
para la paz, a través del apoyo de acciones de naturales
integral dirigidas a desactivar los factores generadores
de violencia y su impacto sobre las principales variables
de desarrollo. Con este fin, se han identificado diversos
sectores prioritarios de actuación, de conformidad con
el Plan Director de la Cooperación Española.

Respecto a la cobertura de las necesidades sociales
básicas, se contribuye a garantizar el desarrollo humano
integral a través de un mayor desarrollo social. Se con-
cede prioridad a los grupos sociales más vulnerables:
niños, población indígena y, en especial, se atiende a las
poblaciones desplazadas, víctimas del conflicto.

En el sector de la inversión en el ser humano, se
apoya la formación de una cultura de paz y el desarrollo
de la interculturalidad, impulsando proyectos de carácter
educativo y cultural que combinen formación, nuevas
pautas de convivencia y alternativas de ocio generadoras
de una cultura de paz y de una nueva relación individual
y colectiva basada en el diálogo y la concertación.

En el sector de las infraestructuras y de la promo-
ción del tejido económico, se atiende el fortalecimiento
de las microfinanzas, las microempresas y a facilitar el
acceso de los sectores más pobres al mercado financie-
ro. Hay que resaltar la firma en Madrid el 20 de octubre
de 2000, de un acuerdo para la ejecución de un Progra-
ma de Fomento de los Servicios Financieros para la
microempresa, ante la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional y el Instituto de Fomento Industrial
(IFI) de Colombia, por un monto de 2.300 millones de
pesetas. Ello permitirá iniciar en el año 2001 la ejecu-
ción en Colombia del Programa de Microcrédito que
gestiona la AECI. Cabe señalar que el microcrédito se
ha revelado como un instrumento idóneo para la erradi-
cación de la pobreza, al mejorar las condiciones de vida
de los colectivos más vulnerables, haciendo posible el
fortalecimiento del tejido empresarial, a través de la
creación y consolidación del empleo y de la mejora del
equipamiento de las microempresas.

Respecto al fortalecimiento democrático de las insti-
tuciones y de la participación social, como medio para
la prevención y resolución de conflictos, la cooperación
española sigue apoyando tanto los procesos de diálogo
entre los actores de la sociedad colombiana tendentes a
apoyar el proceso de paz, como a la política del Gobier-
no colombiano de modernización y fortalecimiento de
las entidades públicas, con el objetivo de legitimar su
actuación y generar confianza en las reformas de buen
gobierno que se emprendan. Asimismo, se siguen apo-
yando proyectos de protección y promoción de los dere-
chos humanos y las libertades de los ciudadanos.

También en el sector del medio ambiente hay un tra-
bajo continuado de la cooperación española, debido a
la coincidencia existente entre zonas de conflicto y
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áreas de gran diversidad biológica. En este sector, el
objetivo es contribuir a la utilización sostenible de la
riqueza natural de Colombia, haciendo compatible la
conservación medioambiental con el desarrollo econó-
mico de las poblaciones que ocupan estos territorios.
En esta línea, adquiere una especial significación el
apoyo a la elaboración de «planes de vida» de los pue-
blos indígenas en áreas protegidas y la colaboración
con el Sistema de Parques Nacionales Naturales.

Dentro de estos sectores prioritarios, están presen-
tes, como ejes horizontales, la lucha contra la pobreza,
la sostenibilidad medioambiental y la igualdad entre
mujeres y hombres.

Al efecto de alcanzar una mayor eficacia del conjun-
to la cooperación española, se establecen como criterios
de actuación la concentración geográfica y sectorial, así

como la coordinación y complementariedad entre los
diversos actores, incluidas las ONGDs, las comunidades
autónomas, las entidades locales y las actuaciones de
otros países donantes y organismos internacionales. Esta
coordinación también se establece entre los distintos ins-
trumentos con los que cuenta la cooperación española:
cooperación técnica, cooperación cultural, el programa
de microcrédito y proyectos de ONGDs, entre otros.

El Gobierno español seguirá apoyando la consolida-
ción del Proyecto de Paz en Colombia, contribuyendo
durante los años 2000-2002 con un monto de 100
millones de dólares. De esta cantidad 76 millones
corresponden a créditos FAD, 12 millones al Programa
de Microcrédito y los otros 12 millones a cooperación
no reembolsable (incluyendo a la cooperación oficial y
las subvenciones concedidas a las ONGDs).
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MOZAMBIQUE

Con Mozambique, la mayoría de los proyectos rea-
lizados durante los años 1997, 1998 y 1999 han ido
orientados a la reconstrucción del país tras la guerra
civil, apoyando los procesos de paz y el establecimien-
to de un estado democrático.

Los sectores financiados por la cooperación españo-
la durante estos años han sido los siguientes:

— Sanidad.
— Fortalecimiento institucional.
— Infraestructura, energía y comunicaciones.
— Educación y formación.

— Agricultura y pesca.
— Desarrollo estratégico urbano.
— Comercio, banca y turismo.

Los recursos asignados por la AECI a Mozambique
durante estos años han sido:

1997 = 1.150.000.000 ptas. (6.911.639,20 euros)
1998 = 1.262.781.555 ptas. (7.589.469,99 euros)
1999 = 1.060.548.352 ptas. (6.374.023,96 euros)

Madrid, 23 de octubre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/015211

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Programas de reestructuración de deuda exter-
na en los años 1997 a 1999.

Respuesta: 

Cuando un país deudor, debido a problemas de capa-
cidad financiera, se encuentra en una situación de riesgo
inminente de impagos y ha negociado un Programa
Económico con el Fondo Monetario Internacional
(FMI), acude al Club de París solicitando la reestructu-
ración de su deuda, que le permita cumplir los objetivos
marcados en el programa económico. El Club de París
reestructura la deuda de cada país según sus necesida-
des. Se indica que las disposiciones del Club de París
son de obligado cumplimiento, y señalan ciertas limita-
ciones a la hora de realizar operaciones de conversión.

Las operaciones de conversión que España realiza
son de dos tipos: Programas de Conversión en Inversio-
nes Privadas y Programas de Conversión en Inversiones
Públicas.

La conversión de deuda en inversiones privadas,
supone la transformación de la obligación de pago por
el país deudor en inversiones privadas realizadas, nor-
malmente, por empresas del país acreedor. Se instru-
menta mediante la venta de la deuda a un precio infe-
rior a su valor nominal —lo que supone una
condonación de parte de la misma— a un inversor que
opera en el país deudor y que por tanto va a necesitar
disponer de moneda local para sus inversiones. Este
inversor vende la deuda que ha comprado al Estado
acreedor a las autoridades del país deudor, a un precio
ligeramente superior al que él ha pagado (el llamado
tipo de redención o precio de recompra), que se hace
efectivo en moneda local. Este monto en moneda local
es utilizado por el inversor para financiar los gastos
locales de su inversión en el país deudor.

Entre 1996 y 1999 se han firmado Programas de
Conversión en Inversiones Privadas con Marruecos y
Bulgaria.

En el caso de Marruecos, el importe total de los dos
primeros tramos ya finalizados fue de 10.875 millones
de pesetas. La puesta en marcha del primer tramo se
firmó el 3 de diciembre de 1996, finalizando el segun-
do tramo en julio de 1999.

En el caso de Bulgaria, el Acuerdo se firmó el 24 de
septiembre de 1998 y tenía validez de dos años desde
su entrada en vigor. La deuda afectada por el mismo

ascendía a 4.650 millones de pesetas. Este Acuerdo ha
sido renovado en el año 2000.

Por otra parte, desde 1999 España ha firmado Pro-
gramas de Conversión de Deuda en Inversiones Públi-
cas, que son entendidos como una condonación especí-
ficamente dirigida a facilitar la inversión pública en el
país deudor. El mecanismo de conversión es más simple
que el anterior. Una vez alcanzado un acuerdo con res-
pecto a la cantidad de deuda a convertir, España cancela
esta deuda, en el momento en que por parte del país deu-
dor se tiene conocimiento de la creación de un fondo de
contravalor en moneda local, destinado a la financiación
de las inversiones acordadas, por una cantidad equiva-
lente a la deuda cancelada, a la par o descontada.

En 1999, se firmaron Programas de Conversión en
Inversiones Públicas con los siguientes países:

— Costa Rica, por importe de 4,68 millones de
dólares y 50,97 millones de pesetas para proyectos
medioambientales.

— Perú, por importe de 2,17 millones de dólares y
706 millones de pesetas para la lucha contra la droga.

— Honduras, por importe de 17,5 millones de dóla-
res para la reconstrucción del país tras el huracán
Mitch.

— República Dominicana, con un importe de 2,8
millones de dólares para reconstrucción tras el huracán
George.

— Se firmó además un programa con El Salvador
por un importe inicial de 300.000 dólares, que fue can-
celado en enero de 2001 tras los terremotos sufridos por
este país centroamericano, poniéndose a disposición del
Gobierno los fondos depositados hasta el momento para
emergencias y liberándolo de realizar los depósitos res-
tantes. Concretamente, la cantidad depositada en el
fondo fue utilizada para la compra de víveres y para
dotar de refugios temporales a la población.

España actúa en el marco del Club de París, por lo
que en primer lugar es imprescindible que exista la
cláusula de conversión, que permite llevar a cabo este
tipo de operaciones, en el Acuerdo Multilateral.

A continuación, es necesario que haya una solicitud
oficial del país deudor y que exista deuda susceptible
de ser convertida. Con estas premisas, las solicitudes
son estudiadas caso por caso.

Aunque se desconoce el origen del porcentaje refe-
rido por Su Señoría, se señala que 1998 fue un año
excepcional en cuanto a condonaciones, ya que se con-
denó un volumen muy importante de deuda a varios
países centroamericanos tras la catástrofe natural pro-
vocada por los huracanes Mitch y George. Parte de esta
deuda se incluyó en los programas de conversión fir-
mados con estos países en 1999 y 2000.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/015340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Funcionarios de carrera entre los niveles 26 y
30 existentes en el Ministerio de Medio Ambiente con
capacidad de realizar trabajos de asesoría, elaboración
de estudios, informes o proyectos del ámbito material
de trabajo de dicho Ministerio.

Respuesta: 

Los funcionarios de niveles 26 y 27 realizarán tareas
de gestión. Los de niveles 28 a 30 realizan tareas de
gestión y realización de informes, y, con ello, implíci-
tamente asesoramiento. Esta diversidad de funciones
no permite diferenciar, entre los niveles 28 a 30, quié-
nes realizan estrictamente tareas de asesoramiento.

El número de funcionarios entre los niveles 26 y 30
que prestan servicios en el Ministerio de Medio
Ambiente es de 893, con la siguiente distribución: 551
de nivel 26; 15 de nivel 27; 212 de nivel 28; 58 de nivel
29 y 57 de nivel 30.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Adjudicación a la empresa Bafetrans, S. L., del
servicio de recogida de cartas de los buzones columna.

Respuesta: 

El Ministerio de Fomento señala que la contratación
externa del servicio de recogida de buzones radica en
la necesidad de asegurar la recogida a partir de las
17,00 horas para cumplir los requisitos de calidad com-
prometidos, lo que permite disponer más efectivos de
personal para las tareas de clasificación y reparto de
correspondencia al detraerlos de las tareas de recogida
de buzones.

La recogida de buzones de Correos se realiza con
recursos contratados directamente o con el apoyo en
proveedores de servicios logísticos. La utilización de
una u otra modalidad depende de las razones coyuntu-
rales o estructurales que sí lo recomienden.

Para la adjudicación del expediente de contratación
por el que se interesa Su Señoría, que afecta a la totali-
dad del término municipal de Barcelona capital, se
recabaron ofertas con fechas 21 y 22 de febrero de
2001, presentándose tres ofertas.

La adjudicación en el corriente año de 12 conduccio-
nes a Bafetrans, S. L., se debió a la experiencia y el
conocimiento de los trabajos a efectuar, ya que ha veni-
do realizando el mismo servicio, en turno de mañana,
desde junio de 1999 en que se le adjudicaron dos conclu-
siones, además de la satisfacción del trabajo realizado y
las condiciones económicas ventajosas para Correos.

El ámbito al que afecta la recogida de buzones por
medios ajenos afecta a la totalidad del término munici-
pal de Barcelona capital.

El servicio de recogida de buzones adjudicado tiene
carácter extraordinario, con un plazo de duración no
superior a ocho meses.

El número de trabajadores empleados por la empre-
sa es el necesario para garantizar la cobertura global de
la logística de recogida de buzones en Barcelona, de
acuerdo con las condiciones establecidas por Correos
en el pliego de condiciones.

La legislación de transportes por carretera regula la
prevención de riesgos laborales, obligación que la
empresa se compromete a cumplir y a hacer cumplir a
sus trabajadores, además de los correspondientes con-
troles de supervisión del correcto cumplimiento que
realiza la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos.

Las empresas que acuden a contratar con Correos
deben justificar documentalmente que se encuentran al
corriente en sus obligaciones fiscales y laborales.

Además de la documentación que se les exige a las
empresas concursantes en el pliego de condiciones,
Correos ha realizado en fecha reciente un control a la
empresa Bafetrans, S. L., consistente en solicitar la
documentación personal de todos los conductores que
prestaron servicio el día del control, verificando que
todos estaban incluidos en los correspondientes TC1 y
TC2 de la empresa.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Aprobación del Reglamento que establezcan
los requisitos de los profesionales del sector para acce-
der al título de Enólogo.

Respuesta: 

Por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación se ha elaborado un Proyecto de Real Decre-
to en el que se plantea la regulación de las habilitacio-
nes para ejercer las profesiones de enólogo, técnico
especialista en vitivinicultura y técnico en elaboración
de vinos, en desarrollo de las previsiones contenidas en
el artículo 102, de la Ley 50/1998, de Acompañamien-
to a los Presupuestos Generales del Estado para 1999,
en especial de las contenidas en su apartado 4.

El Proyecto de Real Decreto recoge los criterios que
permitirán la habilitación del desarrollo de las respecti-
vas profesiones a las personas que se encuentren en el
marco de aplicación del punto 4, del artículo 102, de la
Ley 50/1998, recogiéndose los perfiles profesionales a
los efectos de valorar si las actividades desarrolladas
por los demandantes caen dentro del respectivo esque-
ma profesional.

Igualmente, se crea un Comisión de Análisis encar-
gada de señalar las pautas objetivas que deberán aplicar
las distintas comunidades autónomas, a las que se les
confiere la competencia para establecer la citada habi-
litación.

Se recoge también en el Proyecto de norma el pro-
cedimiento a seguir en cuanto a trámites a realizar por
los interesados, documentos justificativos a presentar,
etcétera.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
ha estado en contacto con los representantes de los sec-
tores afectados, y en particular con la Federación Espa-
ñola de Asociaciones de Enólogos, para la elaboración
de la norma citada.

En estos momentos, el Proyecto de Real Decreto ha
sido trasladado a informe y valoración de las comuni-
dades autónomas y de los sectores implicados.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015652

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución en que se encuentra el Pro-
grama 513D, Creación de infraestructura de carreteras,
Sección 17 Ministerio de Fomento, Servicio 38, Direc-
ción General de Carreteras, Artículo 60, Inversión
nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso
general, Código Identificación 0112, Villaviciosa-Lie-
res, correspondiente a los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2001.

Respuesta:

Actualmente se encuentran en ejecución las obras
del tramo Villaviciosa-Lieres, de la Autovía del Cantá-
brico, cuyo presupuesto líquido vigente asciende a
28.905,4 millones de pesetas. La cantidad certificada
hasta la fecha, desde el origen, asciende a 10.978,4
millones de pesetas.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/015703

A los efectos del artículo 190 del Reglatnento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución en que se encuentra el Pro-
grama 513D, Creación de Infraestructura de Carrete-
ras, Sección 17 Ministerio de Fomento, Servicio 38,
Dirección General de Carreteras, Artículo 60, Inversión
nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso
general, Código identificación 0107, Caravia-Colunga,
correspondiente a los Presupuestos Generales del Esta-
do, para el año 2001.

Respuesta:

El pasado 31 de julio de 2001 fue puesto en servicio
el tramo «Caravia-Colunga».

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015744

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Maldonado i Gili, Josep (CG-CiU).

Asunto: Vertido de crudo en las costas de Tarragona, el
día 26-7-2001.

Respuesta: 

El vertido producido el día 26 de julio de 2001 fue
ocasionado, presuntamente, por una negligencia opera-
tiva del buque «Tronso Trust» de bandera liberiana y
matriculado en Monrovia, atracado en la monoboya de
Repsol del Puerto de Tarragona, al que se le abrió un
expediente sancionador (ref. 00-280-0080), solicitando
avales, inicialmente de 5.000.000 ptas. para paliar los
gastos ocasionados por la intervención de las embarca-
ciones de salvamento.

Dado que el expediente sancionador no ha sido
todavía resuelto, las causas de dicho vertido no se han
declarado ciertas, si bien las investigaciones se dirigen
a considerar que el derrame fue ocasionado por una
deficiente operación de desplazamiento del crudo de la
manguera de la monoboya con agua del mar (medida
de seguridad que exige Repsol para cumplir lo que
establece el RD 145/1989, en prevención de que se
corte accidentalmente la manguera) cuando estaba ter-
minando la descarga de crudo, aunque otra posibilidad
sería que al finalizar el desplazamiento quedara crudo
en alguna línea no incomunicada y no se cerrara la vál-
vula de aspiración antes de proceder a parar la bomba,
de forma que el crudo saliera por la aspiración por gra-
vedad.

Las actuaciones llevadas a cabo por el Gobierno en
este caso siguen lo indicado en la Orden Comunicada
de 23 de febrero del 2001 por la que se aprueba el Plan
Nacional de Contingencias por Contaminación Marina
Accidental, en el cual se especifica que cuando se pro-
duzca un derrame en puerto o terminal marítimo se
activará el plan interior de contingencias. En este caso
se activó, cinco minutos después de la primera infor-
mación, el plan de emergencia interior del Puerto de
Tarragona a su nivel verde (que se activa cuando se
considera que los daños pueden ser atajados con los
medios propios de la refinería). De acuerdo con dicho
nivel, intervinieron tres embarcaciones, («Mar Uno»,
«Remolcanosa Uno» de Repsol y «Guayarmina», tra-
tando la mancha inicialmente detectada con dispersan-
tes y mantas absorbentes.

Sin embargo, habiéndose observado al día siguiente
del vertido una nueva mancha que coincidía por sus
características con la antes combatida, se activó el plan
de emergencia interior del Puerto de Tarragona a su
nivel azul (que se activa cuando se considera que para
combatir los daños se requieren más medios que los
propios de la refinería). Por ello, se incorporaron a la
operación trece unidades operativas, entre ellas tres
embarcaciones de limpieza de playas de la Generalidad

de Cataluña, además de su helicóptero que situó las
nuevas manchas detectadas.

Se comunicó a los ayuntamientos afectados la nece-
sidad de que  procediesen a recoger las pequeñas man-
chas de crudo que pudieran llegar a tierra, ya que no
podían ser recogidas por las embarcaciones de limpie-
za por problemas de calado.

A continuación y en la tarde del día 27 de julio de
2001 se dio por terminada la operación y se desactivó
el plan de emergencia interior del Puerto de Tarragona
en su nivel azul, al comprobar el helicóptero «Helimer
Mediterráneo» de la Sociedad de Salvamento y Seguri-
dad Marítima (SASEMAR) la inexistencia de manchas
importantes.

Las medidas que puede tomar el Gobierno para pre-
venir sucesos similares son las que se han aplicado en
este suceso, y que se recogen en la antes citada Orden
Ministerial, siguiendo de esta forma los criterios inter-
nacionales sobre la actuación en casos de vertidos acci-
dentales de petróleo en el mar, y coordinando las actua-
ciones de los distintos organismos que han de actuar en
estos casos.

Mientras no se den situaciones que requieran nue-
vas actuaciones, o los organismos internacionales indi-
quen otras recomendaciones, el Gobierno considera
adecuada la información y la coordinación de la lucha
contra la contaminación marina accidental que se faci-
lita a los municipios afectados, según se especifica en
la Orden Comunicada de 23 de febrero de 2001 por la
que se aprueba el Plan Nacional de Contingencias cita-
do anteriormente.

A este respecto y por lo que se refiere al presente
suceso, la información al Ayuntamiento de Tarragona y
a los demás municipios hacia los que derivaba la man-
cha se efectuó de acuerdo además con lo dispuesto en
el plan de emergencia interior del Puerto de Tarragona,
cumpliendo por tanto los mecanismos establecidos en
aquellos casos en que la emergencia llega a su nivel
más alto, calificado como rojo, que es cuando se
requieren recursos externos de gran importancia para
hacer frente al suceso.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

CONGRESO 7 DE DICIEMBRE DE 2001.—SERIE D. NÚM. 277

56



Asunto: Impacto de las obras de la Autovía del Cantá-
brico sobre las pinturas rupestres de la cueva de Tito
Bustillo en Ribadesella (Asturias).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento analizó el informe remiti-
do por el Servicio de Patrimonio Histórico y Cultural
del Principado de Asturias, en el que se plantea, como
cuestión básica a resolver, el mantenimiento del caudal
en el cauce del río San Miguel y la calidad de las aguas.

Respecto a la primera de las cuestiones, el manteni-
miento del caudal en el cauce del río, se informa que la
solución constructiva efectuada mediante terraplén, con
las correspondientes obras de paso, y que han sido dise-
ñadas respetando los criterios de la normativa vigente,
son suficientes para garantizar el mantenimiento del
caudal del mencionado arroyo San Miguel, por lo que
las obras ejecutadas no suponen alteración del régimen
hídrico de la mencionada cuenca, todo ello de acuerdo
con los informes remitidos por parte de la empresa con-
sultora adjudicataria del contrato de asistencia técnica
de las obras.

Por lo que se refiere a la calidad de las aguas, el
Ministerio de Fomento, a través de los Servicios corres-
pondientes, dio las instrucciones precisas y concretas a
la empresa adjudicataria de la obra en el sentido de
mantener la calidad de las mismas.

La investigación es intensa durante la obra, para
proteger la cueva tanto en cuanto al mantenimiento de
los caudales, como a la calidad de las aguas.

A tenor de lo expresado, las obras se realizarán con
pleno respeto a las características hídricas de la cueva
del río San Miguel.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015751

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Realización de obras en el puente de la ría del
Nalón (Asturias).

Respuesta:

La estructura del denominado puente de la ría del
Nalón se encontraba deteriorada. Después de haber

sido auscultada y estudiada por expertos en la materia
se decidió acometer su reparación.

La obra estaba contemplada en los planes de obra
de conservación de la Dirección General de Carreteras,
licitándose por el procedimiento ordinario y siendo
adjudicada el 21 de mayo de 2001 .

E1 Ministerio de Fomento no llegó a considerar ini-
ciar los trabajos y la restricción del paso durante el
invierno pasado, debido a la necesidad previa de proce-
der a la auscultación y estudio en profundidad de la
reparación conveniente.

Será suficiente el reforzamiento de la estructura.
No se llegó a considerar la construcción de un nuevo

puente, debido a la licitación del tramo de Soto del
Barco-Muros del Nalón de la Autovía del Cantábrico,
que absorberá la mayor parte del tráfico que actualmen-
te circula por el ya mencionado puente.

El coste aproximado de un nuevo puente sería pró-
ximo a los 1.000 millones de pesetas, y su plazo de eje-
cución sería muy superior al del proyecto de reparación
que se está ejecutando.

En una estructura no existe posibilidad de instalar
una estructura de carácter provisional; en cualquier
caso para ponerla en servicio tiene que ser una estruc-
tura completa por elementales razones técnicas y de
seguridad.

El presupuesto vigente asciende a 437,5 millones de
pesetas. Con cargo a la aplicación presupuestaria
17.38.513E.611 de los Presupuestos Generales del
Estado.

Como información complementaria a las cuestiones
planteadas por Su señoría se señala que desde el pasa-
do 27 de julio el puente se encuentra con los carriles
abiertos a la circulación recuperando la normalidad.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015764

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución en que se encuentra el Pro-
grama 441A Infraestructura Urbana de Saneamiento y
Calidad del Agua, Sección 23 Ministerio de Medio
Ambiente, Organismo 233 Confederación Hidrográfica
del Norte de España, Artículo 61 Inversión de Reposi-
ción en Infraestructura y Bienes destinados al uso gene-
ral, Código de identificación 0100, Obras de Reposi-
ción en Mejora del Dominio Público Hidráulico en
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varias provincias de la cuenca, correspondiente a los
Presupuestos del Estado para el año 2001.

Respuesta: 

Los importes de los créditos definitivos y las obli-
gaciones reconocidas en el proyecto «Obras de re-
posición en mejora del dominio público hidráulico en
varias provincias de la cuenca» son los siguientes:

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015768

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Grado de ejecución en que se encuentra el Pro-
grama 512A Gestión e Infraestructura de Recursos
Hidráulicos, Sección 23 Ministerio de Medio Ambien-
te, Organismo 233 Confederación Hidrográfica del
Norte de España, Artículo 63 Inversión de Reposición
asociada al funcionamiento operativo de los servicios,
Código de identificación 0025, Construcción de edifi-
cios y otras construcciones en varias provincias de la
cuenca, Confederación Hidrográfica del Norte de Espa-
ña, correspondiente a los Presupuestos del Estado para
el año 2001.

Respuesta: 

Los importes de los créditos definitivos y las obliga-
ciones reconocidas en el proyecto «Construcción de
edificios y otras construcciones en varias provincias de
la cuenca» son los siguientes:

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Tipo de inversión y grado de ejecución en que
se encuentran las inversiones de Ferrocarriles de Vía
Estrecha (FEVE) en el Principado de Asturias, corres-
pondientes a los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2001.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para el
ano 2001, la inversión a realizar por FEVE en obras de
infraestructura en el Principado de Asturias es de 3.000
millones de pesetas (18,03 millones de euros).

La situación de las inversiones de FEVE en obras de
infraestructura en el Principado de Asturias a 31 de
agosto de 2001, era la siguiente:

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Proyectos en los que está colaborando el
Ministerio de Fomento, dentro del Programa 432A,
Ordenación y fomento de la edificación, 8201 Super-
proyecto Otras actuaciones de conservación y rehabili-
tación del Patrimonio, Código de identificación del
proyecto: 0001, Rehabilitación teatros según convenio.
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Respuesta:

Dentro del Programa 432A, Ordenación y fomento
de la edificación, 8201 Superproyecto 0001 Rehabilita-
ción teatros según convenio, se realizan las siguientes
actuaciones:

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Proyectos en los que está colaborando el
Ministerio de Fomento, dentro del Programa 432A,
Ordenación y fomento de la edificación, 8201 Super-
proyecto Otras actuaciones de conservación y rehabili-
tación del patrimonio, código de identificación del Pro-
yecto: 0011, Programa Camino de Santiago.

Respuesta: 

Con cargo al Programa 432A - 8201 - 0011 Progra-
ma Camino de Santiago, el Ministerio de Fomento
financia las siguientes actuaciones:

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/01882

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

Autora: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Proyectos en los que está colaborando el
Ministerio de Fomento dentro del Programa 432A,
Ordenación y fomento de la edificación, 8201 Super-
poryecto Otras actuaciones de conservación y rehabili-
tación del Patrimonio, Código de identificación del
proyecto: 0008, Programa Bordes urbanos.

Respuesta:

Con cargo al Programa 432A - 8201 - 0008 Progra-
ma  Bordes urbanos, el Ministerio de Fomento financia
las siguientes actuaciones:

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015883

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Proyectos en los que está colaborando el
Ministerio de Fomento, dentro del Programa 432A,
Ordenación y fomento de la edificación, 8201. Super-
proyecto, Otras actuaciones de conservación y rehabili-
tación del Patrimonio, Código de identificación del
proyecto: 0001, Actuaciones varias a definir en conve-
nios para rehabilitación en edificios con patrimonio
institucional, en centros urbanos y en convenios con
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MERCASA para rehabilitación de mercados y otros
organismos públicos para la recuperación del patrimo-
nio arquitectónico.

Respuesta:

Con cargo al Programa 432A-8201-0001 MERCA-
SA- Rehabilitación de Mercados- otros organismos
públicos para la recuperación del patrimonio arquitec-
tónico, el Ministerio de Fomento colabora en las
siguientes actuaciones:

1. MERCADO DE ABASTOS DE ÉCIJA (Sevi-
lla). Presupuesto total 458,6 millones de pesetas, el
Ayuntamiento financia el 50 por 100 y el resto el
Ministerio de Fomento.

Obras en ejecución.
2. MERCADO DE PUERTA DE LA CARNE

(Sevilla). Presupuesto total 450,0 millones de pesetas,
el Ayuntamiento financia el 50 por 100 y el resto el
Ministerio de Fomento.

Proyecto de ejecución redactado de oficio por el
Ministerio de Fomento, enviado al Ayuntamiento para
su informe técnico y económico.

3. MERCADO DE LA ATARANZAS (Málaga)
Rehabilitación. Presupuesto total 849,0 millones de
pesetas, el Ayuntamiento financia el 50 por 100 del pro-
yecto y el resto el Ministerio de Fomento.

Adjudicado concurso público para la redacción del
proyecto.

4. MERCADO CENTRAL DE ABASTOS de
Cádiz Rehabilitación. Presupuesto total 578,0 millones
de pesetas, el Ayuntamiento financia el 50 por 100 y el
resto el Ministerio de Fomento.

Adjudicado concurso público para la redacción del
proyecto.

5. MERCADO CENTRAL de Sabadell (Barcelo-
na) Rehabilitación. Presupuesto de adjudicación
1.259,4 millones de pesetas, el Ayuntamiento financia
el 47 por 100 del presupuesto y el 53 por 100 restante
el Ministerio de Fomento.

Obra en ejecución.
6. MERCADO CENTRAL de Valencia Rehabili-

tación. Presupuesto total 1.529,0 millones de pesetas,
el Ayuntamiento financia el 50 por 100 y el resto el
Ministerio de Fomento.

En redacción el proyecto adjudicado por concurso
público.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Proyectos en los que está colaborando el
Ministerio de Fomento, dentro del Programa 432A,
Ordenación y fomento de la edificación, 8201 Super-
proyecto, Otras actuaciones de conservación y rehabili-
tación del Patrimonio, Código de identificación del
proyecto: 0003, Programa de museos.

Respuesta:

1. Con cargo al Programa 432A, Ordenación y
fomento de la edificación, 8201 Superproyecto, 0003
Programa de museos, se financian las siguientes actua-
ciones:

2. Rehabilitación del Convento de Mínimos de la
Victoria, con destino a Museo del Fuego y de los Bom-
beros en Zaragoza. Actualmente, se encuentra en fase
de licitación pública la ejecución de las mencionadas
obras, estando prevista su finalización en el 2004 y con
un presupuesto máximo financiado por el Ministerio de
Fomento de 544,60 millones de pesetas equivalente al
50 por 100 del presupuesto total. El resto lo financia el
Ayuntamiento de Zaragoza.

3. Museo de Bellas Artes de Murcia. Obras en eje-
cución. El presupuesto financiado por el Ministerio de
Fomento asciende a 113,20 millones de pesetas. La
Comunidad Autónoma financia el otro 50 por 100.

4. Entorno del Museo Arqueológico de Cáceres.
Obras en ejecución. El 100 por 100 del presupuesto que
asciende a 71,8 millones de pesetas, se financia por el
Ministerio de Fomento.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015964

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Apoyo previsto por el Gobierno para la crea-
ción de la llamada «Ciudad de la Luz» en Alicante.
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Respuesta: 

En noviembre de 2000, se constituyó en Alicante la
sociedad Ciudad de la Luz, S. A., empresa mayoritaria-
mente de capital público y dependiente de la Generali-
tat Valenciana, que tiene por objeto la promoción, ges-
tión, puesta en funcionamiento y explotación del
complejo Ciudad de la Luz, un gran espacio cinemato-
gráfico (incluye servicios al más alto nivel para pro-
ducción del cine, publicidad y televisión y una escuela
de formación de técnicos audiovisuales) y de ocio, con
vocación de ser el más importante y moderno complejo
audiovisual de la Europa del siglo XXI, referencia obli-
gada dentro del sector audiovisual y punto de encuen-
tro para las grandes producciones artísticas nacionales
e internacionales.

El Ministerio de Economía, a través del Instituto de
Turismo de España (TURESPAÑA), no interviene en
el apoyo a la creación de la «Ciudad de la Luz». Podría
intervenir, una vez que este proyecto esté ejecutado, en
la promoción del mismo en los mercados exteriores.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/015976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Aprobación por la Comisión Europea de ayu-
das públicas temporales a los astilleros europeos y pre-
sentación de recurso ante la Organización Mundial del
Comercio (OMC) contra Corea del Sur por prácticas
contrarias a la competencia.

Respuesta: 

El motivo de la dilación en la presentación de la
denuncia ante la Organización Mundial del Comercio
(OMC) contra Corea del Sur es que la Comisión de la
Unión Europea (UE) ha ligado la presentación del
recurso a la entrada en vigor dentro de la Unión de un
Reglamento relativo a un mecanismo de defensa tem-
poral para la construcción naval [en preparación, con
referencia, COM(2001) 401 final]. Por tanto, no se pre-
sentará el recuso en tanto no entre en vigor dicho
Reglamento.

No todos los Estados de la Unión Europea están de
acuerdo con dicho mecanismo de apoyo. Algunos se
oponen a las ayudas temporales a los astilleros euro-

peos alegando que estas ayudas no han servido en el
pasado para impedir la desaparición de una parte
importante de la capacidad de construcción naval
europea ni para mantener la cuota de participación en
la construcción naval mundial y, por tanto, se ha pro-
bado que son inútiles y contraproducentes. Estos mis-
mos Estados pretenden, además, que la Comisión de
la UE desligue la presentación del recurso ante la
OMC de la entrada en vigor de un Reglamento relati-
vo a un mecanismo de defensa temporal para la cons-
trucción naval.

El Gobierno español ha pedido que se incluya en la
propuesta de Reglamento la posibilidad de conceder
ayudas a todos los tipos de buques que sufren compe-
tencia desleal, de acuerdo con las conclusiones de los
cuatro informes presentados por la Comisión al Conse-
jo de la UE sobre la situación de la industria de cons-
trucción naval en el mundo, conforme a lo previsto en
el artículo 12 del Reglamento (CE) núm. 1540/98, y
aboga por la entrada en vigor del mencionado Regla-
mento con el fin de que se pueda presentar el recurso
ante la OMC a la mayor brevedad.

Por consiguiente, el Gobierno ha pedido que las
ayudas abarquen a todos los tipos de buques que sufren
la competencia desleal según los informes presentados
por la Comisión de la UE, de manera que las ayudas, si
fuera necesario, no alcancen sólo a quimiqueros, gase-
ros y portacontenedores.

En cuanto a la producción de plataformas off-shore,
ya pueden recibir ayudas de conformidad con lo pre-
visto en el Acuerdo General sobre Créditos a la Expor-
tación con apoyo oficial de la OCDE.

De otro lado, los astilleros públicos españoles
siguen recibiendo ayudas directas a la producción,
dado que pueden concederse ayudas a los buques entre-
gados no más tarde de tres años a partir de la firma del
contrato y, en cualquier caso, antes del 1-1-2004, a
menos que se demuestre que por causas excepcionales
ha sido necesario retrasar la entrega, en cuyo caso se
podría ampliar ese plazo. Además de estas ayudas
directas a la producción, los astilleros públicos pueden
recibir los demás tipos de ayudas previstas en el Regla-
mento (CE) núm. 1540/98, que expira el 31-12-2003.

La posición de Japón en este contencioso con Corea
del Sur es contraria a que se concedan ayudas ilegales a
los astilleros coreanos por medio de condonaciones de
deudas y otros mecanismos poco transparentes, habien-
do informado a la Comisión de la UE de que le facilita-
rá las pruebas de competencia desleal coreana de las
que disponga, para facilitar la tramitación de su recurso
ante la OMC contra Corea del Sur.

Los Estados Unidos (EE.UU.), por su parte, vienen
declarando que desean un mercado mundial de cons-
trucción naval que se rija por las reglas de la leal com-
petencia.

La cuota de mercado de nuevos pedidos de la cons-
trucción naval mundial que correspondió a la UE y Norue-
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ga en los años 1998, 1999 y 2000 fue del 25,82 por 100,
17,18 por 100 y 17,54 por 100, respectivamente, medida
en TBC, de acuerdo con las estadísticas del Lloyd’s. La
cuota de mercado de Corea del Sur fue del 24,90 por 100,
33,29 por 100 y 35,59 por 100, respectivamente. La de
Japón fue del 33,11 por 100, 25,97 por 100 y 25,90 por
100, respectivamente. El porcentaje de participación de
los EE.UU. ha oscilado entre el 1 y el 1,5 por 100 en esos
mismos años.

La cuota de participación de España en la contrata-
ción mundial medida en TBC en esos años fue del 1
por 100, 0,7 por 100 y 1,8 por 100, respectivamente. La
participación en la cuota de la UE fue del 5 por 100,
4,5 por 100 y 10 por 100, respectivamente.

En cuanto a la carga de trabajo que tiene IZAR-
FENE, en primer lugar, es preciso aclarar que los asti-
lleros dedicados a la construcción de unidades civiles,
como es el caso de IZAR-FENE, no tienen nunca ase-
gurada carga de trabajo para un período tan amplio
como el que plantea Su Señoría, siendo lo habitual que
la cartera existente asegure carga de trabajo para apro-
ximadamente uno o dos años.

Aclarado esto, se informa que la cartera actual de
IZAR-FENE está constituida por las dos unidades
siguientes:

— Dique para la construcción de cajones de hormi-
gón para DRAGADOS

— FPSO (Unidad flotante para la producción,
almacenaje y descarga de petróleo) para EXMAR

Con esta cartera, y los trabajos de apoyo a otros cen-
tros que está realizando el astillero, IZAR-FENE tiene,
actualmente, carga de trabajo asegurada hasta casi el
final del año 2002.

No obstante, se espera prolongar la carga de trabajo
con nuevas contrataciones, puesto que IZAR-FENE
tiene actualmente en negociación varias posibles ope-
raciones referentes a unidades de diverso tipo.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de inspeccionar los distin-
tos puentes construidos a causa de la variante de Foz
(Lugo).

Respuesta:

Actualmente se encuentra en redacción el proyecto
«Ensanche y refuerzo de las travesías de Foz y Fazou-
ro», que contempla los temas por los que se interesa Su
Señoría.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016293

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Medidas previstas ante las actuaciones del
Ayuntamiento de Ortigueira (A Coruña) dentro de los
límites de un humedal comprendido en el Convenio
Internacional de Ramsar.

Respuesta:

El Ayuntamiento de Ortigueira presentó un proyecto
para realizar obras, básicamente de desbroce, poda,
limpieza de vegetación, implantación de arbolado
autóctono en este borde litoral, realización de senderos
peatonales en materiales naturales y zahorra, construc-
ción de accesos y pasarelas de madera, demolición de
muros, rehabilitación de muros de piedra, obras de
señalización, mobiliario, riego y canalización de agua
potable.

Estas obras están situadas en dominio público, ser-
vidumbre de tránsito y protección, y encuadradas en un
ámbito dentro de la lista del Convenio Ramsar de
humedales de importancia internacional e incluido en
la zona ZEPA y Red Natura 2000.

Para la realización de las mismas se han tramitado y
obtenido las correspondientes autorizaciones y conce-
siones por parte del Ministerio de Medio Ambiente y
del Órgano de Costas de la Xunta de Galicia.

Para la obtención de dichos títulos ha informado el
Ayuntamiento indicando que las actuaciones son con-
formes al planeamiento vigente. El Grupo de Portos de
la Xunta de Galicia, organismo también afectado, ha
informado que no existe inconveniente.

La Consellería de Medio Ambiente, órgano que
tutela la mayor parte de las competencias medioam-
bientales de la Comunidad Autónoma de Galicia, hace
hincapié en que las zonas Ramsar deben estar perfecta-
mente señalizadas y por tanto debe fomentarse la difu-
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sión de información general sobre la necesidad de con-
servar las especies de flora y fauna silvestre. Se indica
que parece adecuado potenciar el equipamiento de cier-
tos lugares para evitar la dispersión de posibles visitan-
tes. Además de esto se indica otra serie de condiciones
a cumplir por el interesado, no realizando ninguna
objeción a la viabilidad del proyecto.

Con estos condicionantes y teniendo en cuenta que
las obras tienden a garantizar y mejorar la servidumbre
de tránsito y de acceso al mar en las condiciones que
establece la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, se
realizaron las siguientes autorizaciones:

El 11 de febrero de 2000, la Demarcación de Costas
del Estado en Galicia autorizó las obras que correspon-
den a la servidumbre de tránsito, remarcando que se
solicite el informe preceptivo y vinculante a la Conse-
llería de Medio Ambiente, por si pudiera dar lugar a un
informe de evaluación ambiental.

El 19 de marzo de 2001, la Consellería de Medio
Ambiente autorizó las obras de mejora medioambiental
del borde fluvial de la ría de Ortigueira en la zona de
servidumbre de protección, con una serie de condicio-
nes que no afectan a la viabilidad del proyecto.

El 24 de mayo de 2001, la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente otorgó la
concesión de ocupación de dominio público marítimo-
terrestre, de 2.353 metros cuadrados de terrenos de
dominio público para la realización de las obras de este
proyecto, que afectan a dominio público marítimo
terrestre consistentes básicamente en sendas peatonales
de madera y señalización.

Se entiende que la actuación realizada se ha enmar-
cado dentro de total legalidad, de acuerdo con las com-
petencias de la Dirección General de Costas, habiendo
solicitado los correspondientes informes a los organis-
mos autonómicos con las mayores competencias
medioambientales. No hay constancia que se haya soli-
citado evaluación de impacto o el análisis de efectos,
ya que la actuación es de pequeña entidad y no supone
ningún cambio en las condiciones ecológicas del
humedal. Los fines de esta actuación han sido preser-
var las especies autóctonas y canalizar e informar de
una manera respetable a los usuarios de esta zona.

Según el texto del Convenio de Ramsar del que se
adjunta copia en anexo, los objetivos generales del
mismo son asegurar el uso racional y la conservación
de los humedales. Las Partes Contratantes aceptan las
obligaciones generales relativas a la conservación y el
uso racional de los humedales en su territorio. En con-
creto, el art. 3 del Convenio especifica:

Artículo 3

1. Las Partes Contratantes deberán elaborar y apli-
car su planificación de forma que favorezca la conser-
vación de los humedales incluidos en la Lista y, en la

medida de lo posible, el uso racional de los humedales
de su territorio.

2. Cada Parte Contratante tomará las medidas
necesarias para informarse lo antes posible acerca de
las modificaciones de las condiciones ecológicas de los
humedales en su territorio e incluidos en la Lista, y que
se hayan producido o puedan producirse como conse-
cuencia del desarrollo tecnológico, de la contamina-
ción o de cualquier otra intervención del hombre. Las
informaciones sobre dichas modificaciones se transmi-
tirán sin demora a la organización o al Gobierno res-
ponsable de las funciones de la Oficina permanente
especificado en el Artículo 8.

Madrid, 29 de octubre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/016390

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Plan estratégico de Correos previsto para la
ciudad de Alicante, así como coste de la permuta de
terrenos adquirido por su Ayuntamiento por la antigua
sede de Correos.

Respuesta: 

En cuanto a la exposición de motivos de la pregunta
de Su Señoría, se señala que respecto al edificio sito en
la Plaza de Gabriel Miró de Alicante, propiedad de la
Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, se intentó su
venta mediante subasta pública notarial, celebrada el 6
de marzo de 2000, siendo el precio de licitación de
542.634.650 ptas. Dicha subasta quedó desierta sin que
se haya sacado a subasta en fechas posteriores.

El Ayuntamiento de Alicante ha mostrado su interés
por la adquisición del inmueble y la Sociedad Estatal
de Correos y Telégrafos está interesada en la adquisi-
ción de un solar para la ubicación de un centro de tra-
mitación postal en dicha capital, por lo que las partes
mantienen contactos en la búsqueda de una solución
adecuada para las necesidades de ambas.

El Plan estratégico de Correos es un plan global que
afecta a todo el territorio y tiene una duración de 3 años
(2001-2003), que trata de modernizar las instalaciones
de Correos en todo el país y la consiguiente mejora de la
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calidad y la accesibilidad a las oficinas postales, para lo
que se cuenta con un ambicioso programa de inversiones
en infraestructuras, automatización en el tratamiento de
la correspondencia e informatización de las oficinas.

La aplicación del Plan estratégico en Alicante capi-
tal prevé la construcción de un nuevo centro de trata-
miento postal y su posterior automatización, que redun-
dará en la mejora del servicio postal que se presta a los
ciudadanos en toda la zona de influencia.

Por otro parte, el desarrollo del Plan estratégico
prevé el estudio de las necesidades postales que requie-
ran la apertura de nuevas oficinas, y la remodelación y
reforma de las existentes que lo necesiten.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria destina-
da a la potenciación de los consulados durante el pre-
sente ejercicio.

Respuesta:

Dentro del plan de reforzamiento de los consulados
españoles, en el presente ejercicio, se ha invertido 209
millones de pesetas para la adquisición de nuevas insta-
laciones para el Consulado General en Lima, 200
millones de pesetas para el Consulado General en
Quito, 60 millones de pesetas para el Consulado en
Bogotá, 4 millones de pesetas para reforzar las instala-
ciones del Consulado General en Rabat y 413 millones
de pesetas en la compra de un edificio para el Consula-
do General en Estambul. Se está, actualmente, en nego-
ciaciones para adquirir un nuevo edificio para el Con-
sulado General en Porto Alegre por importe de 70
millones de pesetas.

En lo que se refiere a la materia de personal, recien-
temente se aprobó en el marco del «Programa Greco»
la creación de 106 puestos de auxiliares fijos y 26 fun-
cionarios Jefes de Visados para reforzar la red consular
española.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016492

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, se traslada respuesta del Gobierno respecto
al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Construcción del tramo: travesía de El Ejido y
Santa María del Águila (Almería).

Respuesta:

La actuación a que se refiere la pregunta de Su
Señoría. pertenece a las obras del Proyecto 39 AL-
2850, que fue adjudicada en 1998. La cantidad de 60
millones de pesetas corresponde a un reajuste de anua-
lidades, siendo la anualidad del presente año.

La aplicación presupuestaria es la del Programa
513 E, «Conservación y explotación de carreteras», por
tratarse de una obra de conservación.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/0016521

A los efectos del artículo l90 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Reclamación sobre limpieza de los fondos
marinos en el puente de As Pías en Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

Como consecuencia de la rotura del puente de As
Pías por la plataforma «Discoverer Enterprise», ocurri-
do el 13 de enero de 1998, se declararon de emergencia
las obras de reparación necesarias que fueron contrata-
das con la empresa Dragados y Construcciones, S. A.,
Una vez finalizadas, se llevó a cabo, como en toda obra,
su recepción comprobando que lo ejecutado se corres-
pondía con lo contratado.

Por otra parte, la Cofradía de Pescadores de Ferrol
se encargo de la limpieza de los escombros depositados
en el fondo de la ría, bajo la supervisión del biólogo de
la Delegación Comarcal de Ferrol, percibiendo por ello
la cantidad de 3.200.000 pesetas que le fueron abona-
dos por Dragados y Construcciones, S. A., contra fac-
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tura de liquidación de los trabajos de limpieza de los
fondos marinos afectados.

La citada Cofradía estuvo personada en las diligen-
cias previas número 21/98 que se tramitaron como con-
secuencia del accidente en el Juzgado de Instrucción
número 3 de Ferrol, renunciando en las mismas a todas
las acciones penales y civiles al haber sido indemniza-
da por la aseguradora Musini, por los perjuicios causa-
dos a sus asociados y a la propia Cofradía. Se entiende
que la misma situación transaccional se alcanzó con la
Cofradía de Pescadores de Barallobre.

Por otra parte, con posterioridad, ambas Cofradías
de Pescadores presentaron demanda de conciliación
contra Dragados y Construcciones, S. A., en la que
reclamaban la limpieza del fondo marino y una indem-
nización por daños y perjuicios.

En dicho acto, celebrado el 4 de mayo de 2000, se tuvo
por desistida judicialmente a la Cofradía de Pescadores de
Barallobre, sin que hubiera avenencia con la Cofradía de
Pescadores de Ferrol, ya indemnizada por Musini y que
había cobrado de Dragados y Construcciones, S. A. Hasta
la fecha, no consta que ninguna de las Cofradías hayan
reclamado judicialmente a dicha entidad.

La supervisión de la limpieza del fondo marino la
llevó a cabo la Delegación Comarcal de Ferrol de la
Consellería de Pesca, Marisqueo y Acuicultura.

Por último, respecto a la posición de la Administra-
ción General del Estado ante la reclamación efectuada
por las Cofradías citadas, se señala que se ha llevado a
cabo lo necesario y exigible respecto a la comproba-
ción del cumplimiento por parte de Dragados y Cons-
trucciones, S. A,. de las obligaciones asumidas en cuan-
to a lo que compete a esta Administración.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Previsiones del Gobierno acerca de modificar
la actual normativa sobre exigencias para pilotar motos
acuáticas.

Respuesta: 

La actual normativa ha venido respondiendo a la
previsión de que era suficiente para garantizar un uso

razonable de las motos náuticas. Sin embargo, se han
producido en el presente año situaciones de riesgo de
las que se deduce que no ha habido un suficiente respe-
to a tal normativa por parte de los usuarios, lo que
implica que por parte de la Administración deban adop-
tarse las medidas normativas necesarias para velar por
la seguridad marítima, no sólo respecto de aquellos que
manejan las motos náuticas, sino también respecto de
los bañistas y de otras embarcaciones de recreo.

En consecuencia, se debe dar un paso más estudian-
do una titulación adecuada que establezca una correla-
ción entre la responsabilidad y las capacidades de la
moto náutica, y que exista igualmente graduación de
potencias de motos náuticas adecuadas a las titulacio-
nes, de modo que se garantice que el uso de aquéllas
guarde relación con las capacidades de quienes, por su
titulación, van a ponerlas en servicio estableciéndose
limitaciones a la navegación en las zonas de baño,
determinando las medidas de seguridad para el piloto
de la moto náutica y las modalidades de su uso.

Madrid, 19 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Previsiones para aumentar los puntos de venta
de billetes en taquillas y el número de vagones de la
estación de tren de Girona.

Respuesta: 

La estación de Girona fue remodelada durante el año
2000, mejorándose notablemente aspectos relacionados
con el confort y su funcionalidad. Así se actuó sobre las
escaleras mecánicas y los ascensores, la climatización,
la iluminación, los espacios comerciales, la conexión
con la estación de autobuses, el aparcamiento, etc. En
cuanto a su funcionalidad, se incrementó un turno de
trabajo con jornada partida en la venta de billetes, y se
dispuso de un punto de información y atención al clien-
te. Además, dispone de tres máquinas de autoventa
expendedoras de billetes de trenes regionales.

Con la adopción de las medidas descritas anterior-
mente se considera que la estación de Girona se
encuentra dotada adecuadamente para atender a los
usuarios. De hecho, en los ocho primeros meses de este
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año (enero-agosto), tan sólo se han recibido seis recla-
maciones relacionas con la venta de billetes.

Por otra parte, se señala que la estación de Girona
ha sido incluida durante este año 2001 en el Plan de
Calidad de la Unidad de Negocio de Estaciones, como
una estación a conseguir la certificación según la
Norma UNE-EN ISO 9002:1994. En estos días, se
están realizando las auditorías pertinentes por parte de
la Asociación Española de Normalización y Certifica-
ción (AENOR).

Por lo que se refiere a otras estaciones mencionadas
en la pregunta de Su Señoría, se señala que se ha
ampliado la zona de taquillas y atención al cliente de la
estación de Figueres, y se finalizarán este año las obras
para la modernización de la estación de Sils, y de recre-
cido de andenes en la estación de Caldes de Malavella.

Por lo que respecta al servicio de trenes, la línea
ferroviaria de Barcelona de Portbou y viceversa dispo-
ne, desde hace tiempo, de una red de trenes regionales
que permite ofertar un tren cada hora y en las horas
punta (según el sentido de la demanda) dispone de un
servicio cada 30 minutos.

Desde el mes de septiembre de 2000 se ha reforzado
la composición de todos los trenes críticos y, desde los
meses de marzo y abril de este año, los considerados
semicríticos, por lo que actualmente no hay trenes con
oferta insuficiente en condiciones y fechas normales.
No obstante y debido a la comercialización del produc-
to regional, en fechas extraordinarias y franjas horarias
punta se hace más difícil garantizar el asiento a todos
los clientes (como pasa en todos los países en el área de
influencia de las grandes ciudades).

En cuanto al confort de los mismos, todo servicio
que se presta en esta línea se realiza con aire acondicio-
nado, no teniendo conocimiento de quejas por deficien-
cias de este atributo de confort, excepto alguna esporá-
dica, propia de una avería puntual.

La puntualidad que tienen los trenes es buena y
apreciada como tal por los usuarios. No obstante, se
están realizando obras en la línea que imponen unas
limitaciones de velocidad que indudablemente reper-
cuten en los horarios de los trenes. Dichas obras son
necesarias, sin embargo, para garantizar la circula-
ción de los mismos con los mejores atributos de ca-
lidad.

Por último hay que destacar que, desde el pasado
día 30 de septiembre, ha disminuido la cadencia de tre-
nes en el servicio de Cercanías, quedando en dos trenes
regionales por sentido, pasando a ser Catalunya Exprés
con la consiguiente reducción del número de paradas y
tiempo de viaje.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Cumplimiento por el Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial (INTA) de sus funciones de
apoyo al sector de la industria aeroespacial, y coordina-
ción de las políticas de I+D con el resto de los organis-
mos públicos de investigación enmarcados dentro del
Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Respuesta: 

Respecto a la motivación de la pregunta de Su Seño-
ría, se señala que el citado artículo 3, del Real Decreto
88/2001, en su apartado 2, letra e) especifica que: «El
asesoramiento técnico y la prestación de servicios, en
el ámbito de competencia del Instituto, a entidades y
organismos dependientes de la Administración General
del Estado o de las comunidades autónomas que lo soli-
citen, así como a empresas industriales o tecnológi-
cas.»

Continuando el mismo artículo y apartado, la letra
g) añade que: «La difusión de conocimientos científi-
cos, tecnológicos y técnicos, adquiridos por el Institu-
to, que pudieran contribuir al desarrollo de la industria
nacional y de los trabajos de investigación científica y
tecnológica.»

La letra h): «La elaboración de propuestas de acti-
vidades de investigación científica y desarrollo tec-
nológico que contribuyan a formular planes y progra-
mas del Ministerio de Defensa y otros organismos
competentes de la Administración General del Es-
tado.»

Y la letra y): «Cuantas otras actividades en relación
con la representación en organizaciones internaciona-
les le sean encomendadas por la Comisión Interminis-
terial de Ciencia y Tecnología...»

Con carácter general, la coordinación de las activi-
dades de I+D del Ministerio de Defensa con las del
resto de organismos públicos se realiza a través del
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e
Innovación Tecnológica 2000-2003. «Defensa» es una
de las doce áreas sectoriales incluidas en el Plan.

La colaboración y la coordinación de actividades
con el citado Plan, en el ámbito de I+D, es una de las
líneas básicas de la política de I+D del Ministerio de
Defensa, según se recoge en el Plan Director de I+D,
aprobado por Resolución del Secretario de Estado de
Defensa, con fecha 5 de enero de 2001.

Por otro lado, la Ley 13/86, de 14 de abril, de
Fomento y Coordinación de la Investigación Científica
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y Tecnológica, en su disposición adicional octava, y de
acuerdo a la Ley Orgánica 6/80, del 1 de julio, por la
que se regulan los Criterios Básicos de la Defensa
Nacional y la Organización Militar, atribuye al Minis-
terio de Defensa el fomento y la coordinación de la
investigación científica y técnica en materias de Defen-
sa Nacional.

La singularidad de las actividades de I+D de
Defensa, reconocidas en la Ley 13/86, es debida a
diversas razones: su propia finalidad, que se orienta a
la obtención de sistemas de armas, las exigencias deri-
vadas de la creciente cooperación internacional
(Europea y OTAN), la existencia de tecnologías espe-
cíficas no duales, la exclusividad del Estado sobre las
competencias relacionadas con Defensa, etc. Estas
razones, entre otras, hicieron necesario elaborar un
Plan Director de I+D de Defensa diferenciado del
Plan Nacional de Investigación Científica e Innova-
ción Tecnológica.

En lo referente al Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial (INTA), el principal instrumento de esta
coordinación es la Comisión Interministerial de Cien-
cia y Tecnología, en la que tanto este Instituto, como
otros organismos del Ministerio de Defensa, están
representados.

Concretamente, el instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial (INTA) y los restantes organismos autó-
nomos de investigación coordinan su actividad cientí-
fica a través del Comité de Coordinación funcional de
Organismos Autónomos de Investigación y Experi-
mentación, cuya composición y funcionamiento fue
aprobado por el Real Decreto 574/1997, de 18 de abril,
y modificado por Real Decreto 560/2001, de 25 de
mayo.

Asimismo, la coordinación entre el INTA y los
organismos públicos de investigación (OPIs), adscritos
al Ministerio de Ciencia y Tecnología, para colaborar
en proyectos de investigación se establece a través de
convenios bilaterales, tal como se recoge en los Estatu-
tos de los respectivos OPIs aprobados por los Reales
Decretos correspondientes (1945/2000, 1950/2000,
1951/2000, 1952/2000 y 1953/2000, de 1 de diciem-
bre), así como también a través de las relaciones per-
manentes con la Secretaría General de Política Cientí-
fica del Departamento de Ciencia y Tecnología.

En este contexto, se informa que el INTA y el Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas tienen fir-
mado, con fecha de 19 de diciembre de 1999, un con-
venio específico de colaboración por el que se ha
creado un Centro Mixto de Astrobiología con titulari-
dad compartida por ambas instituciones y cuyos objeti-
vos son:

— Desarrollar y fomentar la actividad investigado-
ra en el área multidisciplinar de la astrobiología.

— Formación del personal adscrito al Centro.

— Potenciar las relaciones investigadoras con la
NASA y con centros europeos.

— Participar en el desarrollo de las nuevas tecnolo-
gías.

El INTA cumple sus funciones de apoyo al sector
de la industria aeroespacial respondiendo a sus deman-
das de asesoramiento técnico y prestación de servicios,
en el ámbito de su competencia. Algunos ejemplos de
las múltiples colaboraciones son los que se citan a con-
tinuación:

— Como colaborador directo en las distintas inicia-
tivas industriales nacionales e internacionales: Centro
de Ensayo del Programa Ariane (CEPA), Centro de
Ensayos y Homologación de Vehículos, SPASOLAB
(Laboratorio de excelencia en la calibración y homolo-
gación de células solares de uso espacial), con la Comu-
nidad de Madrid el PRICIT (Plan Regional de Investi-
gación Científica e Innovación Tecnológica) en la
creación y desarrollo de empresas de base tecnológica.

— Participación en los proyectos de desarrollo de
la industria de defensa: EF-2000 (certificación y ensa-
yos) con la empresa EADS, FLA (certificación y ensa-
yos) con la empresa Airbus Military Company, Socrate
(EUCLIDE), Helios, etc.

— Participación en el IV y V Programa Marco de
I+D de la Unión Europea; mayoritariamente en los sec-
tores aeronáuticos, ciencias del espacio y energías
renovables.

— Participación como laboratorio acreditado y
asistencia técnica: En su función de apoyo al desarrollo
tecnológico del sector aeroespacial y de la industria en
general, el INTA dispone de las instalaciones de ensa-
yo, y de la capacidad técnica necesaria, para la realiza-
ción de los procesos de certificación y experimenta-
ción, por ejemplo: ensayos de motores para General
Electric, seguimiento de satélites de observación de la
Tierra en Maspalomas, ensayos de EMC y ambientales,
túneles aerodinámicos, etc.,

— Participación en el Plan Nacional de I+D+I,
especialmente en los sectoriales de aeronáutica y espa-
cio en colaboración con la industria del sector.

Y, en general, participación en todos los foros y gru-
pos nacionales e internacionales relacionados con el sec-
tor aeroespacial: GATEUR, RTO, EUCLID, EREA, etc.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, se traslada respuesta del Gobierno respecto
al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Medidas para prevenir la actuación de grupos
neofascistas en la zona de la Vega Baja del Segura (Ali-
cante).

Respuesta:

En la demarcación de la Vega Baja, las Fuerzas de
Seguridad del Estado no tienen conocimiento del esta-
blecimiento de ningún movimiento neofascista.

De forma esporádica y en fechas puntuales, de
época vacacional, se han producido algunas reyertas,
con agresiones mutuas, entre grupos de jóvenes deno-
minados «skinheads», cuyos componentes proceden en
su mayoría de otras localidades no correspondientes a
la Vega Baja, y grupos de otras tendencias.

Por parte de las Fuerzas de Seguridad del Estado, se
está realizando un plan permanente de información,
con el fin de identificar a los jóvenes que pueden ser
susceptibles de estar relacionados con este tipo de gru-
pos, a fin de detectar y controlar posibles actividades
de los mismos.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).

Asunto: Congruencia del Pacto de Toledo con la utili-
zación del superávit de la Seguridad Social para lograr
el equilibrio presupuestario en el ejercicio del año
2002.

Respuesta: 

El artículo 91.1 del Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
según redacción dada al mismo por el artículo 2 de la
Ley 24/1997, de 15 de julio, de Consolidación y Racio-
nalización del Sistema de la Seguridad Social, estable-
ce taxativamente el propósito que, en concreto, se per-
sigue con la constitución del Fondo de Reserva al
señalar que «con cargo a los excedentes de cotizacio-
nes sociales que puedan resultar de la liquidación de

los Presupuestos de la Seguridad Social, de cada ejerci-
cio económico, se dotará el correspondiente Fondo de
Reserva, con la finalidad de atender a las necesidades
futuras del sistema».

No existe ninguna previsión normativa, aparte del
imperativo legal señalado, que posibilite una utiliza-
ción distinta del excedente presupuestario a efectos del
Fondo de Reserva, cuya materialización, de conformi-
dad con lo establecido a su vez en el párrafo segundo
del artículo 91.1 anteriormente mencionado, ha de ser
de carácter financiero. Dicha materialización se ha ido
concretando, en el ejercicio 2000 y a lo largo del pre-
sente ejercicio 2001, mediante la adquisición de acti-
vos financieros públicos.

Por otro lado, se señala que el déficit o superávit
público, de acuerdo a la normativa comunitaria, com-
prende la totalidad de las unidades públicas encuadra-
das en el sector de las Administraciones Públicas y
valorando las operaciones no financieras al amparo de
lo establecido en el Sistema Europeo de Cuentas, que
es el Sistema de Contabilidad Nacional aprobado por el
Reglamento 2223/1996, del Consejo, y de obligada
aplicación para la elaboración de la contabilidad nacio-
nal de los países miembros de la Unión Europea.

De acuerdo a estos criterios, las Administraciones
Públicas están integradas por la Administración Gene-
ral del Estado, comunidades autónomas, corporaciones
locales y administraciones de Seguridad Social. En este
sentido, el equilibrio financiero que se espera conse-
guir en el ejercicio 2001 se refiere al conjunto del sec-
tor y, por tanto, por definición del mismo, el posible
superávit de la Seguridad Social influye de forma
directa en el resultado del conjunto del sector. Sin
embargo, ello no significa que el superávit se destine a
actuaciones ajenas a las propias administraciones de
Seguridad Social, ya que, al igual que ha ocurrido en
años anteriores, una parte o todo el superávit se destina
en términos monetarios a nutrir el Fondo de Reserva de
la Seguridad Social.

Por tanto, de todo lo anterior se deduce que los
superávit de la Seguridad Social se aplican a realizar
dotaciones al Fondo de Reserva de la Seguridad Social,
al mismo tiempo que dichos superávit repercuten de
forma directa en el resultado final del sector Adminis-
traciones Públicas.

Por último, se señala que en la memoria de benefi-
cios fiscales que acompaña el Proyecto de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 se recoge
que el beneficio fiscal por aportación a planes de pen-
siones en el IRPF va a ascender en el año 2002 a 1.208
millones de euros, mientras que en el Impuesto sobre el
Patrimonio lo hará en 4,9 millones de euros.

Madrid, 7 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016652

A los efectos del artículo l90 del Reglamento del
Congreso, se traslada respuesta del Gobierno respecto
al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inspecciones técnicas de las instalaciones de
estaciones radioeléctricas realizadas en Galicia durante
el año 2000, radiobases de telefonía móvil ubicadas en
dicha comunidad autónoma, y previsiones acerca de la
promulgación del Real Decreto por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, en lo relativo a
las servidumbres, a los límites de exposición y otras
restricciones a las emisiones radioeléctricas.

Respuesta:

Los Servicios de Comprobación Técnica de Emisio-
nes Radioeléctricas del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía han llevado a cabo en Galicia 10.995 inspecciones
técnicas de instalaciones de estaciones radioeléctricas.

A continuación se indica el número de radiobases
de telefonía móvil situadas en los municipios mencio-
nados en la pregunta de Su Señoría:

A Coruña: 101.
Ferrol: 28.
Santiago: 59.
Narón: 8.
Carballo: 8.

Vigo: 81.
Pontevedra: 25.
Vilagarcía: 9.

Lugo: 36.
Monforte: 7.
Vivero: 2.

Ourense: 37.
O Carballiño: 6.
O Barco de Valdeorras: 4 

En cuanto al número de denuncias por el emplaza-
miento de radiobases de telefonía móvil en los munici-
pios citados, se produjeron las siguientes:

El Reglamento que establece condiciones de protec-
ción del dominio público radioeléctrico, restricciones a
las emisiones radioeléctricas y medidas de protección
sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, ya ha sido
aprobado por el Real Decreto 1066/2001, de 28 de sep-
tiembre, publicado el día 29 de septiembre de 2001 y
entró en vigor al día siguiente.

Este Reglamento tiene como finalidad principal dar
respuesta a la preocupación expresada por los ciudada-
nos, asociaciones, corporaciones locales, comunidades
autónomas, etc., por la posible incidencia en la salud de
las exposiciones a campos electromagnéticos.

Para ello, incorpora a nuestro ordenamiento jurídico
la Recomendación del Consejo l999/519/CE, de 12 de
julio de 1999, relativa a la exposición del público en
general a campos electromagnéticos (0 Hz a 300 GHz).
Esta Recomendación establece unos valores límites de
densidad de potencia recibida para el público en gene-
ral y para el caso de exposición continua, por debajo de
los cuales no existe peligro para las personas. La expe-
riencia nacional y de otros países es que, en los lugares
donde transitan, permanecen o viven personas, las den-
sidades de potencia recibidas están muy por debajo de
los mencionados límites.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, se traslada respuesta del Gobiemo respecto
al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Entrada en vigor de la orden que regula el
derecho de los usuarios a pedir la desconexión de los
servicios de tarificación adicional que se ofrecen a tra-
vés del prefijo 906.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología ha elaborado,
én colaboración con el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo, un proyecto de Orden Ministerial, de desarrollo en
lo relativo a los derechos de los usuarios y a los servi-
cios de tarificación adicional, del Titulo IV del Real
Decreto 1736/1998, de 31 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento por el que se desarrolla el Título III
de la Ley General de Telecomunicaciones.

El citado proyecto ya ha sido informado por el Conse-
jo Asesor de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de
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la Información y por la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, habiéndose iniciado su tramitación.

Por tanto, en la medida en que es necesario realizar
aún varios trámites administrativos en el marco del pro-
cedimiento de elaboración de normas reglamentarias,
no se puede precisar la fecha de su aprobación y ulte-
rior entrada en vigor, si bien es voluntad del Ministerio
de Ciencia y Tecnología que la misma sea a la mayor
brevedad posible.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016670

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Valoración del Gobierno sobre el funciona-
miento del servicio ferroviario entre Almería y Madrid.

Respuesta: 

La ocupación media alcanzada por los Talgos VII
desde el pasado 10 de junio, fecha de inicio de los nue-
vos servicios, hasta mediados del mes de septiembre ha
sido del 61 por 100 en la relación de Madrid-Almería y
viceversa, con un total de 26.266 viajeros registrados.
En el total del servicio la ocupación media es del 70,34
por 100.

La puntualidad de los trenes Talgo en la relación
Madrid-Almería y Madrid-Granada, durante los meses
de julio, agosto y septiembre, ha sido del 96 por ciento,
circulando en banda de puntualidad 704 trenes de los
733 que han circulado.

Desde el punto de vista de RENFE, la evolución de
los nuevos servicios y la aceptación mostrada por los
viajeros puede considerarse, hasta la fecha, como muy
satistactoria.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Presupuesto de la obra de acondicionamiento
de la travesía de El Ejido y Santa María de Águila
(Almería).

Respuesta: 

La cantidad de 60 millones de pesetas, anualidad del
presente año para la actuación interesada por Su Seño-
ría, se corresponde con un reajuste de anualidades.

La aplicación presupuestaria a la que se acoge es el
Programa 513E, «Conservación y Explotación de
Carreteras», 17.38.513E-611.

El presupuesto vigente para dicha obra, asciende a
452,8 millones de pesetas.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/0016678

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, se traslada respuesta del Gobierno respecto
al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Angel (GS).

Asunto: Inversión realizada en materia de carreteras
desde el año 1982 en la provincia de Málaga.

Respuesta:

De acuerdo con los datos disponibles en la Direc-
ción General de Carreteras, del Ministerio de Fomento,
las obligaciones reconocidas en la provincia de Málaga,
en el periodo comprendido entre los años 1983-1999,
correspondientes a los Programas 513D «Creación de
Infraestructuras» y 513E «Conservación y Explotación
de Carreteras», son las que se indican a continuación:
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Con independiencia de las actuaciones citadas, se
señala que se han acometido diversas obras por emer-
gencias por los siguientes importes:

– 1996: 627,3 millones de pesetas.
– 1997: 1 645,7 millones de pesetas.
– 2001: 37,1 millones de pesetas.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016720

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso, se traslada respuesta del Gobierno respecto
al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Estado en que se encuentran los proyectos para
el desarrollo de la Sociedad de la Información en Espa-
ña que contempla el Plan INFO XXI del mes de enero
del año 2001, y actuaciones del citado plan que afectan
exclusivamente a la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

La Iniciativa Estratégica del Gobierno para la Socie-
dad de la Información INFO XXI, aprobada el 23 de
diciembre de 1999, se ha materializado y concretado
en el Plan de Acción INFO XXI 2001-2003, aprobado
por la Comisión Interministerial de la Sociedad de la
Información y de las Nuevas Tecnologías (CISI) el
pasado 16 de enero y que fue presentado por el Presi-
dente del Gobierno el día 24 de enero en Vitoria.

El Plan de Acción INFO XXI representa el ambicio-
so reto y el compromiso de la Administración General
del Estado en el desarrollo de la Sociedad de la Infor-
mación en España y constituye el instrumento cataliza-
dor y aglutinador del fomento y desarrollo de la Socie-
dad de la Información en España.
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El Plan de Acción INFO XXI para el desarrollo de
la Sociedad de la Información se articula en tres gran-
des ejes:

— El impulso del sector de las telecomunicaciones
y las tecnologías de la información.

— El desarrollo de la Administración electrónica.
— La incorporación de todos los sectores económi-

cos y sociales a la Sociedad de la Información.

Dentro de ellos se encuadra toda una serie de accio-
nes concretas, en concreto más de 300 proyectos, que
van a permitir a España avanzar de forma significativa
en la implantación de la Sociedad de la Información en
todos los ámbitos económicos y sociales. Estas accio-
nes se alinean con las previstas en la iniciativa comuni-
taria e-Europe y permitirán que España pueda cumplir
los compromisos contenidos en el Plan de Acción
e-Europe 2002.

Las acciones o proyectos contenidos en el Plan de
Acción INFO XXI, que pueden consultarse en la pági-
na Web de INFO XXI (www.infoxxi.es), son, por su
propia naturaleza, de carácter plurirregional y están
dirigidas al conjunto del territorio español. Por ello, la
Comunidad Valenciana se beneficiará de ellas igual que
cualquier otra comunidad autónoma española. Única-
mente, aquellas acciones que se emprendan en el marco
de los programas financiados con fondos FEDER ten-
drán una cobertura limitada a las zonas Objetivo 1. Se
trata en este caso de un criterio que se deriva de los pro-
pios requisitos de dichos fondos comunitarios que,
como es lógico, dado el impacto económico de las nue-
vas tecnologías de la información y las comunicacio-
nes, están prestando creciente atención a la incorpora-
ción de las zonas menos desarrolladas a la Sociedad de
la Información.

Estas acciones que conforman el Plan de Acción
INFO XXI serán ejecutadas por el departamento minis-
terial competente en la materia, y contará con la cola-
boración de otros departamentos interesados, y, en
algunos casos, se requerirá la colaboración de las
comunidades autónomas y de las corporaciones loca-
les, en sus respectivos ámbitos de competencia. Asi-
mismo, se potenciará la colaboración entre el sector
público y el sector privado para la puesta en marcha y
la difusión de las acciones que conforman dicho plan.
Por ello, se pretende establecer un diálogo fluido con
comunidades autónomas, corporaciones locales y sec-
tor privado, cuya colaboración es esencial, en aras de
lograr que el Plan de Acción INFO XXI pueda ser
implementado de manera integral.

Pero ello no obsta a que el compromiso de la Admi-
nistración General del Estado con el desarrollo de la
Sociedad de la Información, plasmado en el Plan de
Acción INFO XXI, no excluye el compromiso del resto
de las Administraciones Públicas, sino todo lo contra-
rio, ya que sobre las comunidades autónomas y las cor-

poraciones locales recae principalmente la responsabi-
lidad de promover el desarrollo de la Sociedad de la
Información en aquellos ámbitos que son de su compe-
tencia.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016727

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Expropiaciones efectuadas para la ejecución
del nuevo trazado de la carretera C-503.

Respuesta: 

En la relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. No se han realizado todavía las expropiaciones.
2. El terreno a expropiar aparece en el expediente

de información pública que se realizó del proyecto y
que fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cádiz y en los Ayuntamientos afectados.

3. No se han iniciado las valoraciones, por lo que
no se sabe a cuánto se va a pagar el metro cuadrado de
tierra expropiada.

4. La superficie a expropiar es de 18,5534 ha.
5. Los propietarios que se van a ver afectados por

las expropiaciones son siete.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016745

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Situación del Protocolo de colaboración entre
el Ministerio de Fomento y la Generalidad Valenciana

CONGRESO 7 DE DICIEMBRE DE 2001.—SERIE D. NÚM. 277

72



de 13-10-98, en relación con la cantidad destinada al
desdoblamiento N-340 tramo Elche-Crevillente.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

«Ordenación del tráfico. Acceso a Elche por el Sur.
CN-340 de Cádiz y Gibraltar a Barcelona, p.k. 716,3.
Tramo: Enlace Crevillente (N) con A-7/Ronda Oeste
de Elche.» Proyecto en aprobación, con un presupuesto
de obras de 1.244,2 millones de pesetas. La inversión
realizada ha sido de 12,2 millones correspondientes a
la redacción del proyecto.

«Ordenación de tráfico. Acceso a Crevillente por el
Norte, CN-340 de Cádiz a Barcelona por Málaga, p.k.
709,7 al 712,7. Tramo: Intersección CN-235/Enlace
sobre la A-7.» Proyecto en aprobación, con un presu-
puesto de obras de 756,4 millones de pesetas. La inver-
sión realizada ha sido de 25,2 millones de pesetas, que
se corresponde con la redacción del citado proyecto.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016746

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Situación del Protocolo de colaboración entre
el Ministerio de Fomento y la Generalidad Valenciana
de 13-10-98, en relación con la cantidad destinada a las
Rondas Sur y Este de Elche (Alicante).

Respuesta: 

«Circunvalación Sur de Elche, p.k. 722,0 de la CN-
340. Tramo: Intersección N-340/Intersección AP-
3061»: proyecto en aprobación, con un presupuesto de
ejecución por contrata para la realización de las obras
de 5.571 millones de pesetas. La inversión realizada,
hasta la fecha, ha sido de 71,3 millones de pesetas
correspondientes a la redacción del proyecto.

«Conexión entre el p.k. 722,8 de la N-340 (Enlace con
la Circunvalación Sur de Elche) y el Enlace de la A-7 con
el Camino de Castilla. Carretera de nuevo trazado. Vía
Rápida. Ronda Este de Elche»: proyecto de redacción,
con un presupuesto de ejecución por contrata para la eje-
cución de obras de 1.366,2 millones de pesetas. La inver-

sión realizada, hasta la fecha, ha sido de 18,7 millones de
pesetas en concepto de redacción de proyecto.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016747

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Situación del Protocolo de colaboración entre el
Ministerio de Fomento y la Generalidad Valenciana de
13-10-98, en relación con la cantidad destinada al acce-
so a Alicante por la carretera N-330 (Camino de Ocaña).

Respuesta: 

El proyecto «Acondicionamiento de vía urbana. CN-
330 de Alicante a Francia por Zaragoza, p.k. 406,0 al
408,6. Tramo: Autovía de Levante-Plaza de la Luna
(Camino de Ocaña)», se encuentra actualmente en apro-
bación con un presupuesto de ejecución por contrata
para obras de 1.221,7 millones de pesetas. La inversión
realizada, hasta la fecha, ha sido de 19,8 millones de
pesetas correspondientes a la redacción del proyecto.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016748

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Situación del Protocolo de colaboración entre
el Ministerio de Fomento y la Generalidad Valenciana
de 13-10-98, en relación con la cantidad destinada al
acceso Norte a Alicante (Avda. Denia).

Respuesta: 

El «Acondicionamiento de acceso a población. Acce-
so Norte a Alicante (Avenida de Denia), CN-332 de Car-

CONGRESO 7 DE DICIEMBRE DE 2001.—SERIE D. NÚM. 277

73



tagena a Valencia, p.k. 109,3 al 111,7. Tramo: Avenida
de Denia (inters. Gran Vía)-Enlace A-7», cuenta con pro-
yecto en redacción y un presupuesto de ejecución por
contrata de 3.219,7 millones de pesetas. La inversión
realizada, hasta la fecha, ha sido de 43,2 millones de
pesetas correspondientes a la redacción del proyecto.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016769

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Previsiones del Gobierno acerca de investigar
el dinero que se depositaba ante la agencia de valores
Gescartera.

Respuesta: 

El Gobierno, con la voluntad de dotar de máxima
transparencia a todo el proceso de investigación, está
poniendo todos los medios para el esclarecimiento del
asunto. El Gobierno es el primer interesado en que se
esclarezca el caso hasta sus últimas consecuencias, y
por ello está actuando con total transparencia ante la
opinión pública, facilitando tanto a la Comisión Parla-
mentaria como a la Justicia, toda la información de que
dispone y que legalmente puede enviar.

En cuanto a si piensa el Gobierno investigar las
actuaciones que denuncia Su Señoría, se señala que la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, y más
concretamente su Departamento de Inspección, ha
incluido, hasta el momento, en plan de inspección a 65
personas físicas o jurídicas del entorno de Gescartera,
con el fin de comprobar si ha habido un fiel cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o si, por el con-
trario, las discrepancias observadas respecto a las
declaraciones presentadas son debidas a rentas o patri-
monios no declarados a la Hacienda Pública.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016772

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobiemo respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Trato dispensando a los menores inmigrantes
que carecen de acompañamiento.

Respuesta:

1. Durante el año 2000 han sido acogidos 3.235
menores extranjeros en situación de desamparo por los
Servicios de Protección de Menores de las Comunida-
des Autónomas, y por tanto controlados por los órga-
nos de la Administración General del Estado corres-
ponsables de la política de menores extranjeros en
situación de desamparo.

2. El Reglamento de ejecución de la vigente Ley
Orgánica de Extranjería ha sido aprobado, mediante
Real Decreto 864/2001, del pasado 20 de julio, y publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado el día 21 del
mismo mes, entrada en vigor el día 1 de agosto. La
aplicación de su artículo 62.5 de dicho Reglamento
estipula que «transcurridos nueve meses desde que el
menor ha sido puesto a disposición de los Servicios
competentes de Protección de Menores a la que se
refiere el apartado 2 de este artículo, y una vez intenta-
da la repatriación con su familia o al país de origen, si
ésta no hubiere sido posible, se procederá a otorgarle el
permiso de residencia al que se refiere el artículo 35.4
de la Ley Orgánica 4/2000 reformada por la Ley Orgá-
nica 8/2000», razón por la cual no es posible aún hacer
estimaciones del número de menores extranjeros no
acompañados documentados según lo preceptuado en
el artículo 62 referido.

3. No existe constancia de estos hechos, siendo un
requisito para la repatriación del menor extranjero en
situación de desamparo, la localización de la familia de
éste o, en su defecto, de los Servicios de Protección de
Menores de su país, según el artículo 62.4 del vigente
Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica de
Extranjería.

4. No se tiene constancia de este hecho.
5. Cuando se tiene conocimiento de una situación

como la descrita en esta cuestión, se aplica lo previsto
al respecto por el ordenamiento jurídico sancionándo-
se, en todo caso, al empleador y protegiendo al menor.

En este sentido, el menor se encuentra protegido por
la regulación contenida en la Ley Orgánica 1/1996 del
Menor, así como por toda la normativa de desarrollo
aprobada por las comunidades autónomas.

Si el menor extranjero se encuentra en situación de
desamparo se aplica lo previsto en el artículo 62 del
Reglamento de ejecución de la Ley orgánica 4/2000, de
11 de enero, reformada por la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre, antes mencionado.

6. Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla
tienen las competencias relativas a la protección del
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menor tras el correspondiente traspaso de las mismas
por Real Decreto en el año 1999.

Las Delegaciones del Gobiemo trabajan con todas
las entidades que las estructuran y han desarrollado ini-
ciativas apoyadas por el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, diversas ONGs, Comisión Diocesana y el
mismo Gobierno de las Ciudades Autónomas. Asimis-
mo, diferentes instituciones privadas convergen en el
objetivo de acogida y protección de menores.

No obstante, en estos momentos se requiere un claro
concepto de actuación en que se discrimine en qué
casos las situaciones son de extremas características de
desamparo que requieren una inmediata intervención
de protección con separación de familias y entorno
social y cultural, o cuándo son necesarias actuaciones
intermedias de soporte asistencial.

En este sentido, se ha iniciado el trabajo de asisten-
cia a menores transfronterizos, ahora con un marco
legal perfectamente claro y definido tras la aprobación
de la Ley Orgánica 4/2000 reformada por la Ley Orgá-
nica 8/2000 y el Reglamento de ejecución que la desa-
rrolla, aprobado por Real Decreto 864/2001.

Asimismo, el Programa Global de Regulación y
Coordinación de la Extranjería y la Inmigración en
España (GRECO), aprobado por Acuerdo de Ministros
el pasado 30 de marzo de este año, contempla la acción
de mejora de los mecanismos existentes para la protec-
ción de menores extranjeros no acompañados en el
marco de cooperación interministerial (todos los
Ministerios que tienen competencias en extranjería e
inmigración), acción que abarca las medidas de cola-
boración con instituciones sanitarias para la determina-
ción de la edad y coordinación de las actuaciones a rea-
lizar por las Administraciones estatal y autonómica con
estos menores.

7. El Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica
4/2000 reformada por Ley Orgánica 8/2000 desarrolla
las previsiones de ésta en relación con los inmigrantes
menores de edad y sin padres o tutores identificados,
partiendo del principio de salvaguardia del interés del
menor.

En este sentido, regula el procedimiento para la
coordinación entre Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, Delegaciones y Subdelegaciones del Gobiemo,
Servicios de Protección de Menores y Ministerio Fis-
cal, dando las pautas y plazos para la actuación admi-
nistrativa, tanto en los casos en los que se estime opor-
tuno el retorno del menor a su país de origen o aquél en
que se encuentren sus familiares, como en los que pro-
ceda su permanencia y documentación en España, por
todo lo cual puede afirmarse que todas las actuaciones
de Delegados y Subdelegados del Gobierno se desarro-
llan en el marco de dicha regulación.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Medidas para garantizar que el Archivo de la
Corona de Aragón sea gestionado conjuntamente por
las Comunidades Autónomas de la Corona de Aragón.

Respuesta: 

El Archivo de la Corona de Aragón es de titularidad
y gestión estatal.

Los Estatutos de Autonomía de Cataluña, Comuni-
dad Valenciana, Aragón e Illes Balears prevén la crea-
ción y regularización por parte del Estado de un patro-
nato de ese Archivo.

Dicho patronato no ha podido ser creado hasta el
momento, por no haberse encontrado aún el necesario
consenso en cuanto a su composición entre todas las
Administraciones interesadas.

Madrid, 2 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pozuelo Meño, María Isabel (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en las obras de rehabili-
tación del Mercado de la Puerta de la Carne de Sevilla
durante los ejercicios 2000 y 2001.

Respuesta: 

Las obligaciones reconocidas en este proyecto de
inversión, durante los años 2000 y 2001 (hasta el
momento actual) han sido de 3,1 y 3,7 millones de
pesetas, respectivamente.

Las obras, cuyo coste según proyecto ascendía a 450
millones de ptas., se financian al 50 por 100 entre el
Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de Sevilla.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016778

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Inversiones previstas y ejecutadas por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en la Comu-
nidad Valenciana en el año 2001.

Respuesta: 

Las inversiones reales en la Comunidad Valenciana,
desglosadas por provincias, y previstas para el ejercicio

2001 por las entidades Gestoras (Instituto Nacional de
la Seguridad Social e Instituto Social de la Marina) y la
Tesorería General de la Seguridad Social, especifican-
do su grado de ejecución, se exponen en el correspon-
diente anexo.

Por otra parte, y por lo que se refiere a las restantes
áreas de gestión del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, se significa que en las inversiones previstas
para la sección 19 «Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales» de los Presupuestos Generales del Estado
para el ejercicio 2001, no se contemplan proyectos
específicos de inversión a realizar en la Comunidad
Valenciana.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Situación en la que se encuentra el tramo Agui-
lar-Aguilar en el proyecto de la autovía de Córdoba-
Antequera (Málaga), cuantía del mismo, y previsiones
para su ejecución.

Respuesta:

Las obras del tramo de autovía, interesado por Su
Senoría, se encuentran actualmente en ejecución, con un
presupuesto vigente de 4.727,3 millones de ptas., y un
plazo de ejecución hasta mediados del próximo año 2002.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Situación en la que se encuentra el tramo Mon-
tilla-Aguilar en el proyecto de la autovía de Córdoba-
Antequera (Málaga), cuantía del mismo, y previsiones
para su ejecución.

Respuesta: 

El tramo se encuentra recogido en el proyecto
«Montilla-Aguilar», actualmente en redacción, con un
presupuesto estimado en la orden de estudio de 4.700
millones de pesetas.

Una vez finalizado, deberá ser sometido a supervi-
sión para su aprobación definitiva y posterior ejecución
de las obras, que irán siendo programadas por el Minis-
terio de Fomento en el ámbito del Plan de Infraestruc-
turas 2000-2007.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Situación en la que se encuentra el tramo Cór-
doba-Fernán Núñez en el proyecto de la autovía Cór-
doba-Antequera (Málaga), cuantía del mismo, y previ-
siones para su ejecución.

Respuesta: 

El tramo se encuentra recogido en el proyecto «Cór-
doba-Fernán Núñez», actualmente en redacción, con
un presupuesto estimado en la orden de estudio de
9.000 millones de pesetas.

Una vez finalizado deberá ser sometido a supervi-
sión para su aprobación definitiva y posterior ejecución
de las obras, que irán siendo programadas por el Minis-
terio de Fomento en el ámbito del Plan de Infraestruc-
turas 2000-2007.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016804

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobiemo respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Inversiones realizadas de obra pública en
carreteras durante el año 1999 en la provincia de Ali-
cante.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en materia de carreteras
en la provincia de Alicante, durante el año 1999, corres-
pondientes a los Programas 513D «Creación de Infraes-
tructuras» y 513E «Conservación y explotación de
carreteras», ascendieron a 3.665,8 millones de pesetas.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Inversiones realizadas de obra pública en
carreteras durante el año 1998 en la provincia de Ali-
cante.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en materia de carreteras
en la provincia de Alicante, durante el año 1998,
correspondientes a los Programas 513D «Creación de
Infraestructuras» y 513E «Conservación y explota-
ción de carreteras», ascendieron a 4.168,1 millones de
pesetas.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Inversiones realizadas de obra pública en
carreteras durante el año 1997 en la provincia de Ali-
cante.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en materia de carreteras
en la provincia de Alicante, durante el año 1997,
correspondientes a los Programas 513D «Creación de
Infraestructuras» y 513E «Conservación y explota-
ción de carreteras», ascendieron a 3.182,9 millones de
pesetas.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Inversiones realizadas de obra pública en
carreteras durante el año 1995 en la provincia de Ali-
cante.

Respuesta: 

Las inversiones realizadas en materia de carreteras
en la provincia de Alicante, durante el año 1995, corres-
pondientes a los programas 513D «Creación de Infra-
estructuras» y 513E «Conservación y explotación de
carreteras», ascendieron a 3.614,6 millones de pesetas.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Aportación económica con cargo al Fondo
Social Europeo en el programa de ayudas destinadas a
la realización de investigación y estudios sobre las
mujeres en los ejercicios 2000 y 2001, en el marco del
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e
Innovación Tecnológica 2000-2003.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

1. Con el fin de dar continuidad al Programa Sec-
torial de Estudios de las Mujeres y el Género vigente
durante el III Plan Nacional de I+D (1996-1999), se
incluyó en el Nuevo Plan Nacional de Investigación
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2000-
2003, una acción denominada «Fomento de la igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres», dentro del
área científico-tecnológica de Socioeconomía, que
sería gestionada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, a través del Instituto de la Mujer.
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La promoción de la investigación sobre las mujeres
tiene como objeto fundamental apoyar actividades de
investigación que mejoren la base la base de los conoci-
mientos socioeconómicos. Ello abarca investigaciones
sobre la cuestión del género como construcción social;
sobre la evolución de las condiciones respectivas de los
hombres y las mujeres; sobre la situación de las mujeres
en el mercado laboral o en relación con las dinámicas
de exclusión e integración social; sobre las perspectivas
que abren a las mujeres los nuevos modelos de desarro-
llo, incluida la promoción del empresario femenino, y
sobre el papel de las mujeres en los nuevos patrones de
gestión de los asuntos públicos y ciudadanía.

2. En la programación del Fondo Social Europeo
(FSE) para el período 2000-2006, el citado Instituto ha
incluido dentro del eje prioritario número 6, «Participa-
ción de las mujeres en el mercado de trabajo», tanto en
su programa de objetivo 1 como de objetivo 3, una serie
de actuaciones que tienen como finalidad general la de
asegurar la equiparación entre géneros en el mercado
de trabajo. Se han establecido los siguientes objetivos
específicos, respondiendo a los problemas concretos,
para el acceso de las mujeres al trabajo:

— Mejorar la empleabilidad de las mujeres.
— Fomentar la actividad empresarial de las mu-

jeres.
— Combatir la segregación vertical y horizontal,

así como la discriminación salarial y favorecer la con-
ciliación de la vida familiar y laboral.

Las actuaciones incluidas en esta última medida se
orientarán, entre otras, a facilitar información y sensi-
bilización dirigidas a la sociedad en general, a fin de
eliminar prejuicios y cambiar mentalidades, a través de
jornadas, seminarios, campañas de publicidad, exposi-
ciones, así como al desarrollo de estadísticas, estudios
e investigaciones en materia de igualdad de oportuni-
dades y empleo. Se trata de aquellos estudios e investi-
gaciones que el Instituto de la Mujer emprende con el
fin de conocer aspectos relacionados con la situación
de las mujeres en el mercado de trabajo y la concilia-
ción de la vida laboral y familiar.

3. Son éstas las actuaciones que se han incluido
en la programación del FSE 2000-2006 e igualmente
en el marco del Plan Nacional de Investigación Cientí-
fica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2000-2003.
Su realización se gestiona a través de dos vías: por una
parte se realiza una convocatoria pública de subvencio-
nes dirigidas a entidades sin ánimo de lucro, y por otra
se celebran convenios de colaboración con una univer-
sidad y el Centro de Investigaciones Sociológicas.

Por Orden de 10 de julio de 2000 (BOE del 14) se
hizo pública una convocatoria, en la que podían partici-
par los entes españoles públicos y privados, sin fines de
lucro, con finalidad investigadora legal o estatutaria,
personalidad jurídica propia y capacidad suficiente de

obrar. La mayor parte de los proyectos fueron presenta-
dos por universidades públicas y privadas.

A la convocatoria fueron presentados 100 proyec-
tos, por un coste total de 945,3 millones de pesetas. De
ellos se aprobaron 36, por un total de 168,2 millones de
pesetas, lo que equivale al 17,8 por 100 del montante
solicitado. Las Comunidades Autónomas de Madrid,
Cataluña y Andalucía son las que más proyectos pre-
sentaron y también las que cuentan con un mayor
número de proyectos aprobados.

Los proyectos seleccionados se han iniciado a lo
largo del año 2001 y por tanto en el año 2000 no hay
cantidad alguna cofinanciada con recursos comunita-
rios a través del FSE y así consta en el informe anual
que el Instituto de la Mujer ha elaborado al respecto, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del
Reglamento (CE) 1260/99 del Consejo. Sobre la cuan-
tía del gasto que se produzca en el año 2001 y que se
someta a cofinanciación del FSE, habrá que esperar al
informe anual de dicho año, que el Instituto debe enviar
a la Unidad Administradora del FSE, ser aprobado por
los correspondientes comités de seguimiento y enviado
a la Comisión antes del 30 de junio de 2002.

Madrid, 2 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016835

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Iniciativas previstas por el Gobierno para ayudar
a minimizar el impacto que las actuales circunstancias
políticas están provocando sobre la población afgana.

Respuesta: 

La contribución española al Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR)
proveniente de los fondos destinados al pago de cuotas
voluntarias a organismos internacionales ha sido en el
año 2001 de 370.000.000 ptas.

Con respecto a la contribución efectuada en el pre-
sente ejercicio de 2001, cabe, sin embargo, señalar que
la misma se va a efectuar en dos etapas. En la primera
de ellas se harán efectivos 340.000.000 ptas., ya apro-
bados por el Consejo de Ministros. En la segunda, se
hará una aportación adicional de 30.000.000 ptas., que
ayudarán a completar la cantidad de medio millón de
dólares (500.000 USD) prevista como donación.
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La contribución inicialmente prevista para el año
2002 es de 2.043.441,15 euros, equivalente a
340.000.000 ptas. Cabe, sin embargo, señalar que por
parte del Gobierno se seguirá muy de cerca la evolu-
ción de la crisis humanitaria en Afganistán y se irá eva-
luando la posibilidad de incrementar esta cifra.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016872

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Aeropuertos que registran una mayor demora
a nivel nacional en el año 2001.

Respuesta: 

La puntualidad con que han operado las compañías
aéreas en los aeropuertos españoles durante el año 2001
hasta la fecha se refleja en la tabla adjunta en anexo.
Se señala que las cifras están estrechamente ligadas,
además, al origen-destino de los vuelos.

Madrid, 20 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en planes intermodales
desde el mes de mayo de 1996.

Respuesta: 

Los Planes Intermodales de Transporte son una
figura de planeamiento introducida por algunas comu-
nidades autónomas, como es el caso de andalucía, para
la planificación a largo plazo de las infraestructuras y
servicios de transporte en áreas metropolitanas.

Los planes intermodales no son una figura de planea-
miento utilizada por la Administración General del
Estado (AGE) para la planificación de las actuaciones
en las infraestructuras de su competencia.

Por otra parte, los planes intermodales que puedan
desarrollar las comunidades autónomas no tienen en
ningún caso carácter vinculante para la AGE, lo cual no
es obstáculo para que ésta haya colaborado en los tra-
bajos previos de algunos de ellos cuando lo ha solicita-
do la comunidad autónoma correspondiente, como ha
sido el caso de Andalucía.

Por las razones anteriores, las actuaciones en ámbi-
tos urbanos que planifica y ejecuta la AGE no lo son en
virtud de planes intermodales sino de los procedimien-
tos y planes propios de la AGE, por lo que resulta
imposible imputar las actuaciones de la AGE a cada
uno de los posibles planes intermodales existentes. De
hecho, la AGE no conoce la totalidad de los planes
intermodales que puedan desarrollar las comunidades
autónomas en el ámbito de sus competencias, ni tam-
poco tiene información acerca de su alcance, estado de
tramitación, contenido detallado, etc. Por todo ello, no
puede aportarse la información sobre inversiones soli-
citada.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Angel (GS)

Asunto: Inclusión en los próximos Presupuestos Gene-
rales del Estado de una partida económica para cons-
truir un nuevo acceso por carretera al Aeropuerto de
Málaga.

Respuesta:

Actualmente se están realizando los trabajos relati-
vos al Estudio Informativo del Nuevo Acceso Sur al
Aeropuerto de Malaga.

Una vez finalizada la redacción de dicho Estudio,
deberá ser sometido a información pública y declara-
ción de impacto ambiental, a emitir por el Ministerio
de Medio Ambiente, previamente a su aprobación defi-
nitiva. Posteriormente, se redactará el proyecto de
construcción. Una vez aprobado éste, se podrá licitar la
obra y prever la partida para su construcción, en los
Presupuestos del Estado.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Necesidad de un nuevo acceso por carretera al
aeropuerto de Málaga.

Respuesta: 

Por parte de Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea (AENA), se ha redactado el Plan Director del
Aeropuerto de Málaga, en el que se planifica y recogen
las actuaciones y necesidades para su desarrollo.

Una vez conocido el citado documento, y tras diver-
sas reuniones mantenidas al efecto, por parte de la
Dirección General de Carreteras, del Ministerio de
Fomento, se han iniciado los trámites conducentes a la
elaboración de un estudio informativo que defina el tra-
zado del acceso por carretera al aeropuerto de Málaga,
cuyo proyecto constructivo será gestionado con poste-
rioridad al mismo.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016884

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras de la
segunda ronda de Málaga.

Respuesta: 

Actualmente se encuentra en redacción el estudio
informativo «Nueva Ronda de Circunvalación Oeste de
Málaga, Autovía del Mediterráneo, N-340, E-15 p.k.
225,5 al 241 aproximadamente». Una vez finalizado
deberá someterse a los preceptivos trámites de infor-
mación pública y declaración del impacto ambiental
(DIA) a emitir por el Ministerio de Medio Ambiente,
para posteriormente, dar las órdenes de estudio para la
redacción de los proyectos de trazado y construcción.

Asimismo, se señala que este estudio debe estar
coordinado con el del trazado de la autopista de acceso
a Málaga desde Las Pedrizas, para su gestión junto con
la autopista de peaje.

Dada la situación administrativa en la que se
encuentra esta actuación, y a la vista de los trámites
necesarios para la licitación de las obras así como su
coordinación con la autopista Málaga-Las Pedrizas, no
es posible dar fechas concretas para el inicio de las mis-
mas.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016903

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Campañas de difusión realizadas por el Insti-
tuto de la Mujer sobre el impacto de los productos, tec-
nologías e industrias en la salud y el medio ambiente.

Respuesta:

Dentro del III Plan para la Igualdad de Oportunida-
des entre Mujeres y Hombres se dedica un área especí-
fica al medio ambiente, que pretende alcanzar como
objetivo el fomento de la participación activa de las

mujeres en los programas de protección del medio
ambiente, dado su papel fundamental como producto-
ras y consumidoras.

Así, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a
través del Instituto de la Mujer, firmó en 1999 un Con-
venio con el Ministerio de Medio Ambiente para el
desarrollo de un plan anual de Sensibilización y Educa-
ción Ambiental.

Entre las actuaciones desarrolladas, se realizó y editó
la guía: «Las Mujeres y el Medio Ambiente» y el folleto
«Las Mujeres, el Medio Ambiente y el Empleo».

En total se destinaron 2.000.000 de pesetas a la reali-
zación de la guía, de la que se editaron 10.000 ejempla-
res. A la realización del folleto, se destinaron 500.000
pesetas y se editaron 2.000 ejemplares.

Por otra parte, en 1996 se editó la guía «La Salud
Laboral de las Mujeres», que contempla, entre otras
cosas, cómo determinados factores y características del
trabajo, como el medio ambiente físico, los contami-
nantes químicos y biológicos, etc., pueden generar ries-
gos para nuestra salud. Se ha seguido reeditando dicha
guía, destinando en el 2001 para su reedición, la canti-
dad de 889.000 pesetas.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016909 a 184/016911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Fomento de cursos de formación sobre nuevas
tecnologías relacionadas con el medio ambiente, como
objetivo del III Plan de Igualdad.

Respuesta: 

La actuación 6.1.3 del III Plan para la Igualdad, está
incluida en el objetivo 6.1: Fomentar la participación
activa de las mujeres en los problemas del medio
ambiente. En el cumplimiento de dicho objetivo y, en
concreto, de la actuación 6.1.3., durante los años de
vigencia del III Plan para la Igualdad de Oportunidades
entre Hombres y Mujeres, se han llevado a cabo las
siguientes actividades:

Año 1997:

— 5 cursos de Gestión Medioambiental, contando
con la colaboración de las comunidades autónomas y
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sus organismos de igualdad de oportunidades, que se
ocuparon de la difusión de los cursos, la selección de
los participantes y su seguimiento. Estos cursos se lle-
varon a cabo en las localidades de Jaén, Sevilla, Bur-
gos, Logroño y Palma de Mallorca.

— 5 cursos de Gestión de Residuos Urbanos, cofi-
nanciados por el Fondo Social Europeo, en Málaga,
Badajoz, Albacete, Santiago de Compostela y Logroño.

Año 1998:

— Dentro del Programa de Formación NOVA, se
realizó, en las capitales de Ávila, Salamanca, Soria, Zara-
goza y Jaén, el curso Nuevas Tecnologías de la Comuni-
cación, destinado a tituladas medias y superiores.

— Dentro del mismo programa, se realizó en Ovie-
do y Lugo el curso Nuevas Tecnologías Empresariales,
para tituladas medias y superiores.

— También se celebró en Madrid el curso de Ges-
tión Medioambiental, dirigido a titulados superiores o
en último curso de carrera.

Año 1999:

— El Instituto de la Mujer, en colaboración con
distintos organismos de igualdad de las comunidades
autónomas, y en el marco del Programa de Formación
Innovadora para Mujeres (NOVA), ha organizado 6
cursos de Gestión Medioambiental y 6 cursos de Ges-
tión de Residuos, dirigidos a incrementar la ocupabili-
dad de las mujeres con titulación media o superior en
tecnología y/o ciencias.

Año 2000:

— El Instituto de la Mujer, en colaboración con
distintos organismos de igualdad de las comunidades
autónomas, y en el marco del Programa de Formación
Innovadora para Mujeres, organizó 7 cursos de Gestión
Medioambiental, dirigidos a incrementar la ocupabili-
dad de mujeres con titulación media o superior.

— El Ministerio de Ciencia y Tecnología ha lleva-
do a cabo el Programa de Recuperación del Entorno
Natural, gestionado por el Instituto Nacional de Inves-
tigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA). Se
trata de un taller de empleo dirigido especialmente a
potenciar, mejorar y favorecer la integración de la
mujer en el mercado laboral. El taller fue aprobado por
la Dirección General de Empleo de la Comunidad de
Madrid, y cofinanciado por ésta y el INIA. El objetivo
es facilitar la incorporación de la mujer al mercado de
trabajo, prestando una atención especial a aquellos
colectivos más desfavorecidos, y permitiendo la adqui-
sición de una serie de conocimientos teórico-prácticos
en áreas específicas con perspectivas y posibilidades de
futuro.

— Asimismo, el Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía, dentro del Programa de Formación Ocupacional

Cualificada en Innovación y Tecnología, desarrollado
por el CSIC (Consejo Superior de Investigaciones
Científicas), realizó los siguientes cursos: Agente de
vigilancia ambiental; Aplicación de modelos informáti-
cos en el campo del medio ambiente; Análisis y valora-
ción de los recursos ambientales; Buenas prácticas
agrícolas para el campo y el medio ambiente; Reciclaje
y aprovechamiento de residuos urbanos, y Reciclado
de materiales en procesos industriales.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016912 a 184/016915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobiemo respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Colaboración en la asistencia técnica a las ini-
ciativas empresariales de las mujeres para el fomento
de la utilización de tecnologías y métodos de produc-
ción respetuosos con el medio ambiente, como objetivo
del III Plan de Igualdad.

Respuesta:

La actuación 6.1.4 del III Plan de Igualdad, está
incluida en el objetivo 6.1: Fomentar la participación
activa de las mujeres en los problemas de medio
ambiente. En el cumplimiento de dicho objetivo y, en
concreto, de la actuación 6.1.4., durante los años de
vigencia del III Plan para la Igualdad de Oportunidades
entre Hombres y Mujeres, se han llevado a cabo las
siguientes actividades:

— Se realizaron cursos dentro del Programa de For-
mación Innovadora para Mujeres NOVA, de Nuevas
Tecnologías Empresariales, en las ciudades de Oviedo
y Lugo.

— Dentro del proyecto Red GEA: Red de Iniciativas
Empresariales de Mujeres en el Medio Rural, concebi-
do e impulsado desde el Instituto de la Mujer para apo-
yar las iniciativas de mujeres emprendedoras del medio
rural, se ha fomentando la incorporación de las mujeres
en el mercado de trabajo.

— Se firmó un convenio, el 15 de diciembre de
1999, con el Ministerio de Medio Ambiente, para el
desarrollo de un Plan anual de Sensibilización y Edu-
cación Ambiental, dentro del cual, entre otras activida-
des, se ha elaborado y editado la guía «Las Mujeres y
el Medio Ambiente» y el folleto «Las Mujeres, el
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Medio Ambiente y el Empleo» y se ha desarrollado un
programa de formación para mujeres en profesiones y
oficios relacionados con la conservación del medio
ambiente.

— Asimismo, el Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía, dentro del Programa de Formación Ocupacional
Cualificada en Innovación y Tecnología, desarrollado
por el CSIC (Consejo Superior de Investigaciones
Científicas), realizó los siguientes cursos: Agente de
vigilancia ambiental; Aplicación de modelos informáti-
cos en el campo del medio ambiente; Análisis y valora-
ción de los recursos ambientales; Buenas prácticas
agrícolas para el campo y el medio ambiente; Reciclaje
y aprovechamiento de residuos urbanos, y Reciclado
de materiales en procesos industriales.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016916 a 184/016919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobiemo respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Actuaciones para sensibilizar a las mujeres en
el principio de conciliación del medio ambiente y el
desarrollo sostenible, como objetivo del III Plan de
Igualdad.

Respuesta:

La actuación 6.1.5, está incluida en el objetivo 6.1:
Fomentar la participación activa de las mujeres en los
problemas de medio ambiente. En el cumplimiento de
dicho objetivo y, en concreto, de la actuación 6.1.5.,
durante los años de vigencia del III Plan para la Igual-
dad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres, se han
llevado a cabo las siguientes actividades:

1. A través del convenio de colaboración con el
Ministerio de Medio Ambiente:

— Plan de formación dirigido a mujeres en ocupa-
ciones encuadradas en el sector del medio ambiente y
que constituían nuevos yacimientos de empleo. En los
diferentes cursos programados en dicho plan de fom-
mación existió un módulo orientado directamente al
autoempleo, viverismo, consultoría ambiental y gestión
de pequeñas empresas de turismo rural y tiempo libre,
donde se pretende concienciar a las participantes en
materia de desarrollo sostenible.

— Elaboración y edición de la guía «Las Mujeres y
el Medio Ambiente» y el folleto «Las Mujeres, el
Medio Ambiente y el Empleo».

2. A través de la convocatoria de subvenciones
sometidas al régimen general de subvenciones del área
de Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y de sus organismos adscritos, se han con-
cedido ayudas a los siguientes programas:

— Participación de mujeres en la sensibilización y con-
ciliación del medio ambiente y desarrollo sostenible, pre-
sentado por la Asociación de Familias y Mujeres del Medio
Rural, para realizar unas jomadas sobre la protección del
medio ambiente y la conciliación del desarrollo sostenible.

— Educación medioambiental y turismo sosteni-
ble. Programa de sensibilización y conciliación de
medio ambiente y desarrollo sostenible, presentado por
la entidad Cooperación Intemacional, para sensibilizar
de la importancia del cuidado del medio ambiente a las
mujeres jóvenes, especialmente estudiantes de turismo
y hostelería y a profesionales de estos sectores. Incluyó
la edición de 500 folletos divulgativos.

— El Instituto de la Mujer, en la convocatoria de
subvenciones sometidas al régimen general para el año
2001, prioriza, también, las subvenciones a los progra-
mas destinados a impulsar la participación de las muje-
res en programas de sensibilización y conciliación del
medio ambiente y el desarrollo sostenible.

3. Asimismo, el Instituto de la Mujer a través de
la convocatoria de subvenciones destinadas a fomentar
la realización de actividades y seminarios en el ámbito
de la universidad, financió las siguientes actividades:

— Seminario Feminismo y Ecología, organizado por
la Universidad Complutense de Madrid. En él, se preten-
dió, entre otras cosas, impulsar la conciencia de protección
del medio ambiente y analizar la política ecofeminista.

— Simposio Internacional sobre Feminismo y Eco-
logía, organizado por la Universidad Complutense de
Madrid, en el que se discutió sobre las bases teóricas y
prácticas de la relación mujeres-medioambiente, y el
intercambio de experiencias educativas sobre el terreno.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (GS).
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Asunto: Inversiones de la Entidad Puertos del Estado y
Autoridades Portuarias (CONS) en las Illes Balears
durante el año 2001.

Respuesta:

Las inversiones en ejecución y previstas iniciar este
año, en relación con los Presupuestos Generales del

Estado de 2001, se relacionan a continuación para cada
una de las islas de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016937, 184/016939, 184/016941, 184/016973,
184/016975, 184/016978, 184/016980, 184/016981,
184/017091, 184/017092 y 184/017094

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Inversiones realizadas durante el año 2001 en
distintos proyectos del Programa 514C en las Illes
Balears.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo relación de la situación de las
actuaciones interesadas por Su Señoría.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Inversiones de la entidad Aeropuertos Españo-
les y Navegación Aérea (AENA) en las Illes Balears
durante el año 2001.

Respuesta: 

Entre las actuaciones que AENA ha realizado, o que
están en proceso de ejecución durante el período 2001
en los aeropuertos de las Illes Balears, se señalan las
siguientes:

Aeropuerto de Palma de Mallorca

La certificación realizada en este aeropuerto ascien-
de a 18.137.690 euros (3.017.857.688 pesetas), siendo
las partidas más significativas las que se relacionan a
continuación:

— Ampliación y acondicionamiento carretera peri-
metral de seguridad.

— Plataforma zona industrial.
— Instalación de equipos de 400 Hz y Sigma.
— Acceso a diferentes áreas del aeropuerto.
— Redacción del proyecto calle de rodaje asociada

a pista sur.
— Actuaciones medioambientales.
— Reforma de las salas de conferencias.
— Remodelación Módulo A.
— Ampliación plataforma aviación general.
— Enlace módulo nuevo edificio terminal.

— Sustitución de las balizas de eje de pista.
— Reparación central eléctrica II.

Aeropuerto de Ibiza

La certificación realizada en este aeropuerto ascien-
de a 3.501.610 euros (582.618.881 pesetas), siendo las
partidas más significativas las siguientes:

— Edificio de mercancías primer operador de
«handling».

— Ampliación de la zona de facturación.
— Reacondicionamiento losas estacionamiento

aeronaves.
— Remodelación y control de parking.
— Ampliación plataforma de aviación regional.
— Sustitución cinta de entrega de equipajes núm. 3.
— Suministro de un ILS/DME (sistema de aproxi-

mación instrumental).
— Construcción parking para empleados.

Aeropuerto de Menorca

La certificación realizada en este aeropuerto ascien-
de a 5.940.370 euros (988.394.402 pesetas), siendo las
partidas más significativas las siguientes:

— Nueva zona «handling».
— Remodelación y ampliación aparcamientos

públicos.
— Balizamiento eje de pista.
— Ampliación de plataforma y adquisición de han-

gares de aviación general.
— Adecuación calle de rodaje en pista de vuelo de

emergencia y otras actuaciones.
— Restitución y mejoras zonas ajardinadas.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/016952

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Justi-
cia en la provincia de Almería en el año 2001.

Respuesta: 

Por Real Decreto 142/97, de 31 de enero (BOE de
13 de marzo), se aprobó el traspaso de funciones de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en materia de provisión de medios mate-
riales y económicos para el funcionamiento de la
Administración de Justicia, con efectividad a partir de
1 de abril de 1997.

Igualmente, en virtud del acuerdo de colaboración
suscrito entre el Ministerio de Justicia y la Consejería
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, el
referido Ministerio siguió gestionando algunos expe-
dientes, dada su avanzada tramitación, hasta la fecha de
31 de diciembre de 1997.

Por lo expuesto anteriormente, el Anexo de Inver-
siones Reales contenidos en los Presupuestos Genera-
les del Estado para 2001, no recoge ningún proyecto de
inversión a realizar en Almería, ni está prevista ninguna
actuación en dicha provincia.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de las
inversiones a través de la Entidad Aeropuertos Españo-
les y Navegación Aérea en relación a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001 en las Illes
Balears a 30 de septiembre de 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala que la certificación realizada desde

comienzos de año hasta la fecha actual, es de 30.876.210
euros (5.137 millones de pesetas), distribuida de la
siguiente forma:

— Aeropuerto de Ibiza: 3.501.610 euros (582,6
millones de pesetas).

— Aeropuerto de Palma de Mallorca: 18.137.690
euros (3.017,8 millones de pesetas).

— Aeropuerto de Menorca: 5.940.370 euros (988,3
millones de pesetas).

— Región balear: 3.296.540 euros (548,4 millones
de pesetas).

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno acerca de acelerar
las obras de desdoblamiento de la carretera N-340 Gua-
diaro-Estepona.

Respuesta:

La previsión de terminación de las obras de desdo-
blamiento de la CN-340, Guadiaro-Estepona, es la que
se deriva del contrato vigente.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016996

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobiemo respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Angel (GS).

Asunto: Fecha en la que estima el Gobierno que pueda
colapsarse la Ronda Oeste de Málaga debido al elevado
tráfico de vehículos.
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Respuesta:

En la actualidad el Ministerio de Fomento está lle-
vando a cabo la redacción del Estudio Informativo
«Nueva Ronda Circunvalación Oeste de Málaga». Den-
tro de este Estudio Informativo se llevan a cabo los
estudios de tráfico sobre el conjunto viario en los alre-
dedores de Málaga, incluyendo la Ronda Oeste, de
donde se extraerán conclusiones sobre la distribución
del tráfico y las necesidades de infraestructura.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016998

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congde iraslada respuesta del Gobierno respecto al
asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Angel (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada y fecha prevista para
el inicio de las obras de conexión del tramo de la carre-
tera comarcal de Frigiliana (MA-105) con el enlace de
la autovía oriental.

Respuesta:

La conexión de la autovía con la carretera hacia Fri-
giliana está realizada como se proyectó. Cualquier otra
actuación en la carretera MA-105 corresponde a la
Diputación Provincial de Málaga.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/016999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada y fecha prevista para
el inicio de las obras de entrada al vial de servicios de
la zona de los Toblacillos desde la autovía oriental en el
municipio de Nerja (Málaga).

Respuesta:

La zona de los Toblacillos está situada sobre un
margen de la carretera MA-105, por tanto, cualquier
actuación sobre el acceso a la misma corresponde a la
Diputación Provincial del Málaga.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno acerca de destinar
algún tipo de partida económica a corto o medio plazo
para eliminar la gran cantidad de broza y residuos
vegetales que se amontonan en las cunetas de la carre-
tera N-340 a su paso por el termino municipal de Este-
pona (Málaga).

Respuesta: 

La eliminación de broza y residuos vegetales de las
márgenes de la carretera N-340 en la provincia de
Málaga, en el término comprendido entre Málaga y el
límite de provincia de Cádiz, se realiza por dos proce-
dimientos:

El primero, entre los meses de enero y agosto, a tra-
vés del contrato de conservación integral que asiste a
dicha carretera, que este año ha consumido 5,1 millo-
nes de pesetas en dicha actividad, complementado con
una cuadrilla de varios obreros contratados directamen-
te por el Servicio de Conservación y Explotación de
Málaga, con un coste de 7,6 millones de pesetas. Por
tanto, el importe total realizado en este procedimiento
asciende a 12,7 millones de pesetas.

El segundo procedimiento se utiliza a partir del mes
de agosto, y hasta final de año, con el personal prove-
niente del convenio INEM-Ministerio de Fomento, con
cargo a unas partidas presupuestarias previamente fija-
das.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Razones por las cuales no se le remite el Plan
Especial del Puerto de Marín al Tribunal Superior de
Justicia de Galicia.

Respuesta: 

El Plan Especial del Puerto de Marín fue tramitado
y aprobado por el organismo competente en materia de
urbanismo, la Consejería de Política Territorial, Obras
Públicas y Vivienda de la Xunta de Galicia.

Corresponde a la Administración autonómica remi-
tir al Tribunal Superior de Justicia de Galicia el men-
cionado plan especial en caso de que le sea solicitado.

No obstante, con fecha 13 de julio de 2001 el Tribu-
nal Superior de Justicia de Galicia solicitó, por error, a
la Autoridad Portuaria de Marín el plan en cuestión con
motivo de la presentación de un recurso contencioso-
Administrativo.

La Autoridad Portuaria solicitó informe de la Abo-
gacía del Estado, informe en el cual se explicita que
debe ser la Administración demandada a la que se
requiera el expediente administrativo, siendo esta
Administración demandada la que tiene la competencia
de tramitación y aprobación del plan especial.

Con fecha 19 de julio de 2001, la Abogacía del Esta-
do remitió el informe al Tribunal Superior de Justicia
de Galicia y el 31 del mismo mes éste dictó providen-
cia por la cual se daba traslado a las partes personadas
en el recurso, subsanándose el error en relación al suje-
to demandado.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Planes de emergencia de presas en las situa-
ciones de riesgo potencial de inundaciones en la Comu-
nidad Valenciana.

Respuesta:

1. La obligación de elaborar, implantar material-
mente y mantener en estado operativo los planes de
emergencia de presas, está establecida en la Directriz
Básica de Planificación de Protección Civil ante el
Riesgo de Inundaciones, aprobada por Acuerdo del
Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 1994.

Tal obligación corresponde a los titulares de las pre-
sas, ya sean públicos o privados, y fue recogida, asi-
mismo, por el Reglamento Técnico sobre Seguridad de
Presas y Embalses, aprobado por Orden del antiguo
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Medio
Ambiente, de 12 de marzo de 1996.

Los planes de emergencia de presas, tienen por
objeto la prevención de riesgos y la protección de la
población en los casos de rotura, avería grave o mal
funcionamiento de órganos y mecanismos de las pre-
sas, por diferentes causas, entre ellas, las lluvias fuertes
o avenidas, pero también los deslizamientos de ladera,
los terremotos, las filtraciones, los posibles fallos en la
cimentación, etc.

Los planes de emergencia de presas, se conceptúan
como planes de autoprotección corporativa y, en conse-
cuencia, tienen entidad propia, si bien se conectan e
interrelacionan de forma reglada, con los planes de
emergencia de Protección Civil, particularmente con
los planes especiales ante el riesgo de inundaciones de
las comunidades autónomas, derivados de la Directriz
Básica de Planificación de Protección Civil ante el
Riesgo de Inundaciones (y con los planes de emergen-
cia municipales incardinados en ellos). En concreto, en
el caso de la Comunidad Autónoma Valenciana, su Plan
de Emergencia de Protección Civil ante el Riesgo de
Inundaciones, fue homologado por la Comisión Nacio-
nal de Protección Civil, con fecha 23 de marzo de
1999.

Está actualmente en ejecución o en fase de contrata-
ción a nivel nacional la elaboración de un número
importante de planes de emergencia de presas de titula-
ridad estatal y se han elaborado, aunque necesitan
correcciones, unos 100 planes de emergencia de titula-
ridad privada. Todos ellos se irán sometiendo progresi-
vamente, una vez revisados, al proceso previsto de
aprobación.

2. El número de grandes presas inventariadas en
cuencas hidrográficas de competencia estatal es alto y
asciende a 1.196, correspondiendo 385 a titulares
públicos y el resto a titulares privados.

Para elaborar los planes de emergencia de presas, es
preciso proceder previamente a la clasificación de la
presa en función de su riesgo potencial, puesto que sólo
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las clasificadas en las categorías A y B necesitan plan
de emergencia.

Además, el proceso de clasificación de las presas
según su riesgo potencial ha resultado muy laborioso, y
exigió la previa elaboración de una guía técnica a tal
fin, conteniendo la diferente casuística que puede pre-
sentarse.

Hasta la fecha, han sido ya formalmente clasifica-
das el 97 por 100 de las presas de titularidad pública y
el 42 por 100 de las privadas.

Por otra parte, el proceso de redacción de los planes
de emergencia de presas, según la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, ha resul-
tado muy laborioso y costoso, toda vez que además de
tratarse de una actividad relativamente novedosa en
España, comporta la realización de numerosos estudios
técnicos previos, tales como los relativos a la fenome-
nología variada que puede provocar la rotura o avería
grave de una presa, el establecimiento de umbrales
peligrosos para dichos fenómenos o causas, la realiza-
ción de estudios hidrológicos e hidráulicos para la
determinación de la onda u ondas de avenida por rotu-
ra, según el supuesto; la determinación de la velocidad
y altura de la lámina de agua, la zonificación de las
áreas afectadas, etc.

En base a las dificultades técnicas observadas y con
objeto de unificar criterios y requisitos de todo orden
exigibles a estos planes de emergencia, la Dirección
General de Obras Hidráulicas, con la colaboración de
la Dirección General de Protección Civil, elaboró y ha
publicado una guía técnica recomendatoria a este fin,
guía que se está observando para la redacción de los
planes de emergencia por los titulares públicos y los
privados, a fin de que posean semejantes niveles de exi-
gencia y rigor técnico.

En todo caso, es intención de la Dirección General
de Obras Hidráulicas remitir sucesivamente, a partir
del mes de noviembre, los planes de emergencia elabo-
rados para que la Comisión Nacional de Protección Civil
emita su informe preceptivo, con carácter previo a la
aprobación por la citada Dirección General de los mis-
mos, y se proceda a su implantación material por el
titular en cada caso.

3. Por lo que respecta a la colaboración de la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas, del Ministerio de Medio Ambiente, y la
Dirección General de Protección Civil, del Ministerio
del Interior, ha sido fluida y fructífera a lo largo de todo
el proceso que ha permitido que próxima y sucesiva-
mente se produzca la aprobación de los planes de emer-
gencia de presas.

La Dirección General de Obras Hidráulicas ha aten-
dido todas las sugerencias y observaciones que la
Dirección General de Protección Civil ha formulado
sobre los documentos y guías técnicas producidas
sobre la materia. Asimismo, la Dirección General de
Protección Civil ha mantenido representantes en un

grupo de trabajo técnico, creado por la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulicas para la redacción de las guías
y documentos técnicos señalados, así como para la pre-
paración de las guías de evaluación técnica de los pla-
nes de emergencia y para la concreción del proceso de
informe de éstos, por la Comisión Nacional de Protec-
ción Civil, y de su aprobación formal e implantación
material. Por otra parte, la Dirección General de Obras
Hidráulicas ha presentado, con fecha 15 de junio de
2001, al Pleno de la Comisión Nacional de Protección
Civil, tales guías y documentos, así como el proceso de
aprobación de los planes, mereciendo la aprobación de
este órgano colegiado.

4. Por lo que respecta a Protección Civil, en caso
de lluvias fuertes e inundaciones, son de aplicación,
con total operatividad, tanto los sistemas de alerta exis-
tentes en todo el Estado, y en particular, en la Comuni-
dad Autónoma Valenciana, como la aplicación del Plan
de Emergencia de Protección Civil ante el Riesgo de
Inundaciones de la Comunidad Valenciana, homologa-
dos por la Comisión Nacional de Protección Civil, en
1999, y plenamente operativo. Dicho Plan incluye los
correspondientes a los municipios inundables, homolo-
gados por la Comisión Autonómica de Protección Civil
y que son los siguientes:

Entre los sistemas de alerta, cabe citar el SAFEMA
(Sistema de Alerta de Fenómenos Meteorológicos
Adversos), de aplicación a nivel estatal, y el SAIH
(Sistema Autonómico de Información Hidrológica),
que gestionan las Confederaciones Hidrográficas del
Júcar y el Segura, entre otras. Asimismo, hay que seña-
lar el sistema de avisos establecidos en el Plan de
Inundaciones de la Comunidad Autónoma Valenciana,
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hacia todos los municipios que tienen zonas inunda-
bles.

Por lo que respecta a la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas, del Ministerio de
Medio Ambiente, además del SAIH, sistema de previ-
sión y alerta para situaciones de avenida, gestionado
por las Confederaciones Hidrográficas, están previstas
actuaciones de encauzamiento de los barrancos del
Poyo y del Carraixet, según figura en el listado de
inversiones del Plan Hidrológico Nacional. Concreta-
mente, un encauzamiento del Carraixet está actualmen-
te en fase de licitación y pendiente de licitación la pri-
mera fase del barranco del Poyo.

5. De acuerdo con lo establecido en la Ley
2/1985, sobre Protección Civil, en la Norma Básica de
Protección Civil (Real Decreto 407/1992, de 24 de
abril) y en la Directriz Básica de Planificación de Pro-
tección Civil ante el Riesgo de Inundaciones, el Plan
de Emergencia ante el Riesgo de Inundaciones de la
Comunidad Autónoma Valenciana, establece las fases,
situaciones y mecanismos específicos de coordinación
entre, por una parte, el referido Plan y los planes muni-
cipales de emergencia, y de otra, con las autoridades y
organizaciones de carácter estatal, presentes en el
territorio de la Comunidad Valenciana, incluidas la
participación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y la colaboración de las Fuerzas Armadas, todo
ello a través de la Delegación y Subdelegaciones del
Gobierno.

En situación de emergencia, niveles 2 y 3, establece
el Centro de Coordinación Operativa Integrado
(CECOPI), que permite asegurar la coordinación y la
información entre todas las Administraciones Públicas.

Asimismo, se establece la coordinación con la
Dirección General de Protección Civil, tanto a nivel de
información sobre la emergencia, como, en su caso,
para el apoyo con medios y recursos extraordinarios,
del Estado y de otras comunidades autónomas, en caso
necesario (medios aéreos, medios técnicos, maquinaria
pesada de empresas públicas tales como TRAGSA, etc.)
y la posibilidad de la ayuda a cargo de fondos de emer-
gencia.

Son planes y medios ordinarios de carácter estatal
entre otros, el SAFEMA y el SAIH, anteriormente cita-
dos, así como la Red de Comunicaciones Satélites de
Emergencia de Protección Civil (RECOSAT) que per-
mite establecer comunicaciones por videoconferencia,
integrando en la práctica los Centros de Coordinación
Operativa CECOPI, y el SACOP de la Dirección Gene-
ral de Protección Civil.

Madrid, 16 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017037

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Medios existentes para garantizar la seguridad
en el Aeropuerto de Manises (Valencia).

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Fomento, se señala que la Entidad Pública Empresarial
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA)
tiene presupuestado para el año 2002, para aumentar la
seguridad en la protección de personas e instalaciones,
un total de 25.164.376 euros (4.187 millones de pese-
tas). Las inversiones que se realicen con cargo a ese
presupuesto irán destinadas a todos los aeropuertos,
incluido el de Valencia.

La coordinación institucional de los aeropuertos
españoles en materia de seguridad corresponde al
Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria, cuya
presidencia corresponde al Director General de Avia-
ción Civil.

A nivel local, la Oficina de Seguridad del Aeropuer-
to es la encargada de la coordinación entre los medios
de seguridad y las diferentes instituciones con las que
se relaciona.

En relación a las competencias del Ministerio del
Interior, se señala que en el Aeropuerto de Valencia
están ubicados de forma permanente un total de 26
efectivos del Cuerpo Nacional de Policía y 50 miem-
bros del Cuerpo de la Guardia Civil.

Esta plantilla habitual se incrementó en situaciones
puntuales, tales como la Operación Verano, o en
momentos en los que por circunstancias determinadas
se considera necesario, como visitas de personalidades,
encuentros deportivos, o situaciones especiales, como
la derivada de los recientes acontecimientos acaecidos
en Estados Unidos, en los que se apoya a la plantilla
del Aeropuerto con especialistas de la Brigada de Infor-
mación o efectivos de la Comisaría de Quart de Poblet-
Manises.

Respecto a contratos con empresas de seguridad, el
Aeropuerto de Valencia tiene contratado un servicio de
vigilancia y protección con la empresa Segur Ibérica,
S. A., en virtud del cual prestan servicio por las ma-
ñanas 15 vigilantes (3 de ellos con armas), por las tardes
otros 15 (también tres de ellos con armas) y por las
noches 12 (también tres de ellos con armas).

En cuanto al número de denuncias tramitadas en la
Comisaría del Aeropuerto de Manises en los últimos
años han sido:
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En los datos reseñados se ha incluido el apartado
Falsificaciones, que son actuaciones consecuencia de
la iniciativa policial en la detección de documentos fal-
sos en los controles fronterizos y, por tanto, no tienen
que ver con la seguridad del aeropuerto sino que, al
contrario, muestra la actividad policial de control.

Como se puede observar, las especialidades delicti-
vas denunciadas son, en su inmensa mayoría, hechos
contra el patrimonio: hurtos, robos con fuerza en las
cosas o sustracciones de vehículos y, en este último
caso, muchas de ellas son apropiaciones indebidas de
vehículos de alquiler no retornados por los clientes en
el tiempo y lugar establecidos (12 apropiaciones en el
año 2000 y 7 en el 2001).

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congeso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista por el Gobierno para el inicio
de las obras de la autovía Córdoba-Antequera.

Respuesta:

Con fecha 3 y 4 de agosto de 2001, salieron a licita-
ción las obras de Aguilar de la Frontera (S)-Lucena (O)
y Lucena (O)-Lucena (S), habiéndose realizado la aper-
tura de ofertas el día 25 de octubre.

Por otra parte se encuentra en ejecución el tramo
Aguilar de la Frontera (N)-Aguilar de la Frontera (S).

El resto de los tramos de la autovía se encuentran
con el proyecto en redacción y, dado que esta actuación

está incluida en la programación del Plan de Infraes-
tructuras 2000-2007, su ejecución se llevará a cabo con
la mayor agilidad que permita el cumplimiento de la
tramitación administrativa y la programación presu-
puestaria, dentro de los períodos que para este Plan se
prevén.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Proyectos de la Autovía Córdoba-Antequera
pendientes de redacción.

Respuesta: 

A continuación se detallan los proyectos que, en
estos momentos, se encuentran en redacción de la
Autovía Córdoba-Antequera:

— Enlace N-IV-Fernán Núñez.
— Fernán Núñez-Montilla.
— Montilla-Aguilar de la Frontera.
— Variante de Encinas Reales.
— Encinas Reales-Benamejí.
— Benamejí-Antequera.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Del total de crédito retenido y/o comprometido, la
cantidad adjudicada en León asciende a 75.610.698
pesetas. Está previsto adjudicar el total de la inversión
iniciada que se señala en dicho cuadro y la que pueda
iniciarse hasta fin de año, pero calcular el porcentaje de
adjudicación para el presente año sería poco exacto
toda vez que pueden variar las necesidades de equipa-
miento y porque están en estudio algunas actuaciones
no específicas que podrían o no acometerse.

En cumplimiento de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil, en el presente año se están crean-
do y dotando nuevas salas de vistas en los Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción a fin de cumplir el ratio
de una sala por cada dos Juzgados. A tal efecto, en Pon-
ferrada se realiza una nueva instalación de audio-vídeo

en una nueva sala ya disponible y se habilitará otra sala
con la dotación correspondiente.

También se llevarán a cabo instalaciones de audio-
vídeo en salas de vistas de las Audiencias Provinciales,
correspondiendo dos a León.

Se están acometiendo las actuaciones precisas, tanto
de obra como de suministro de mobiliario, para poner
en funcionamiento los nuevos órganos judiciales que se
crean en virtud de la programación fijada para el pre-
sente año como es el caso del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 11 de León.

En cuanto a previsiones y prioridades para la presen-
te legislatura, existe una programación a través del Plan
Global de Infraestructuras elaborado por el Ministerio
de Justicia y que consiste, por una parte, en la creación

184/017068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de respuesta del Gobierno respecto al asunto
de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Inversiones consignadas en los Presupuestos
Generales del Estado del año 2001 para la provincia de
León por el Ministerio de Justicia, estado de ejecución
de las mismas, y previsiones al respecto.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se recoge la ejecución presu-
puestaria con detalle de las actuaciones realizadas en la
provincia de León a fecha 22 de octubre de 2001.
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de nuevos edificios judiciales para concentrar los distin-
tos órganos judiciales y con espacios de reserva, nece-
sarios ante el aumento de la planta judicial así como
para albergar los nuevos Institutos de Medicina Legal, y
por otra parte, en la rehabilitación y acondicionamiento
de los edificios existentes, a fin de que cumplan las exi-
gencias de modernización y equipamientos necesarias.
En este sentido, habrá de estarse a la aprobación de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Inversiones consignadas en los Presupuestos
Generales del Estado del año 2001 para la provincia de
León por el Ministerio de Sanidad y Consumo, estado
de ejecución de las mismas, y previsiones al respecto.

Respuesta:

Las inversiones del INSALUD que se contemplan
en los Presupuestos Generales del Estado para el 2001,
con destino a la provincia de León, son las que se rela-
cionan a continuación. Se expresan para cada una de
ellas las cantidades adjudicadas y las previsiones para
el ejercicio actual.

— Centro de Salud «Eras de Renueva»

La obra se adjudicó a la empresa CORSAN-COR-
VIAM, S. A., por importe de 754.253.751 pesetas. La
fecha de inicio fue el 26 de enero de 2000.

Las cantidades certificadas hasta esta fecha son las
siguientes:

Año 2000: 320.000.000 pesetas.
Año 2001: 211.932.784 pesetas.

Total: 531.932.784 pesetas.

La anualidad prevista para el año 2001 es de
434.253.751 pesetas, importe que se ejecutará en su
totalidad según el programa de obra vigente.

— Centro de Salud «La Palomera»

La obra ya ha sido adjudicada a la empresa Ferro-
vial-Agroman, S. A., por un importe de 414.950.500
pesetas, si bien está pendiente de la firma del contrato.

Las anualidades previstas son las siguientes:

Año 2001: 24.990.686 pesetas.
Año 2002: 389.959.814 pesetas.

Total: 414.950.500 pesetas.

— Hospital de León. Ampliación y Reforma. Fase I.

Esta obra se ha adjudicado a la UTE Obrascon
Huarte Lain, S. A., Construcciones Paraño, S. A., por un
importe de 8.454.355.812 pesetas, y se inició el 28 de
abril de 2000, con una fecha de terminación prevista el
28 de marzo de 2003.

Las anualidades previstas y las cantidades certifica-
das hasta la fecha son las siguientes:

ANUALIDAD CERTIFICADO

Año 2000 1.190.687.481 1.190.687.481
Año 2001 1.807.460.141 1.507.697.810
Año 2002 2.698.147.621 —
Año 2003 2.758.060.569 —

Total 8.454.355.812 2.698.385.291

De acuerdo con el programa de obra, se considera
que se ejecutará toda la anualidad prevista para el año
2001.

Se encuentran en fase de concurso las obras com-
plementarias a las de reforma (fachadas), con un
importe de licitación de 1.863.316.332 pesetas, actual-
mente pendientes de adjudicación.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017071

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Inversiones consignadas en los Presupuestos
Generales del Estado del año 2001 para la provincia de
León por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
estado de ejecución de las mismas, y previsiones al res-
pecto.

Respuesta: 

En el área de competencias de la Secretaría de Esta-
do de la Seguridad Social, por el Instituto Nacional de
la Seguridad Social y la Tesorería General de la Seguri-
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dad Social, se han previsto para dicha provincia y los
citados períodos, las inversiones siguientes:

1) En el año 2001. En respuesta a las tres primeras
cuestiones de la pregunta, se relacionan las inversiones
previstas en dicho ejercicio, de forma individualizada e
indicando su estado de tramitación, en el anexo I.

2) Las inversiones previstas para el resto de la
legislatura se especifican en el anexo II.

Finalmente, y con respecto a las restantes áreas de
gestión del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
se significa que según consta en los Anexos de Inver-

siones Reales a los Presupuestos Generales del Estado
para el ejercicio presupuestario de 2001, aprobados por
las Cortes Generales, para la sección 19 no se contem-
pla ningún proyecto específico de inversión a realizar
en la provincia de León.

Asimismo, en los Anexos de Inversiones Reales del
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 2002 y programación plurianual, tampoco se con-
templa proyecto específico de inversión a realizar en la
citada provincia.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Ciudadanos residentes en la provincia de León
inscritos en el censo electoral utilizado para las Elec-
ciones Generales del año 2000 que hayan nacido entre
los años 1920 y 1935, 1910 y 1919, 1900 y 1909, así

como antes del año 1900 y porcentaje que suponen res-
pecto al total del censo electoral.

Respuesta: 

En el cuadro estadístico que se adjunta como anexo,
se facilita la información relativa a los electores del
Censo Electoral de Residentes Ausentes (CERA) de los
distintos municipios de la provincia de León en las
Elecciones Generales de 2000, por grupos de edad.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Personas residentes en Francia de origen espa-
ñol con derecho a voto en los municipios de la provin-
cia de León, nacidas con posterioridad a 1930, así
como las nacidas entre los años 1920-1930, 1910-1920,
1900-1910 y antes del año 1900 estando inscritas en el

Censo Electoral de Residentes Ausentes (CERA) de las
Elecciones Municipales de los años 1995 y 1999, y las
Generales de 1996 y 2000.

Respuesta: 

En el cuadro estadístico que se adjunta como anexo,
se facilita la información relativa a los electores del
CERA inscritos en los municipios de la provincia de
León, residentes en Francia, por grupos de edad, en las
Elecciones Municipales de 1995 y 1999 y en las Gene-
rales de 1996 y 2000.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017083

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobiemo respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Realización de las inversiones previstas en el
Programa 513 D, Creación de infraestructuras de carre-
teras, de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2001, en las Illes Balears.

Respuesta:

Conforme a lo previsto en la cláusula segunda del
«Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Fomento y la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears», el Ministerio de Fomento incorporó 8.050
millones de pesetas para la financiación de este onve-
nio en el capítulo 6.o del Programa 513D de los Presu-
puestos Generales del Estado para 2001.

Parte de los mismos han servido para financiar las
obras que están o han estado en ejecución en dicho
ejercicio, y que son las siguientes:

Isla de Mallorca:
Desdoblamiento Palma Son Ferriol.
Variante de Villafranca.
Variante de Capdepera.

Isla de Menorca:
Ronda Norte Ciutadella.

Isla de Ibiza:
Variante de Santa Eulalia.

Por otra parte, se encuentran en fase de licitación
los tramos Mahón-Fornells y el acondicionamiento
Ibiza-San José, en las islas de Menorca e Ibiza respec-
tivamente.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Reuniones celebradas por el Consejo de Pro-
tectorado de la Organización Nacional de Ciegos Espa-
ñoles (ONCE) desde la entrada en vigor del Real
Decreto 1200/99, de julio de 1999.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El Consejo de Protectorado de la ONCE es el
órgano colegiado de carácter interministerial a través
del cual se ejerce el Protectorado del Estado sobre
dicha institución. Está integrado por los siguientes
miembros:

— Presidente: Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales.

— Vocales: 3 representantes del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, 1 representante del Ministerio
de Economía, 1 representante del Ministerio de
Hacienda, 1 representante del Ministerio del Interior,
con igual nivel o superior al de Director General, y cua-
tro miembros del Consejo General de la ONCE, así
como el Director General de la Organización.

— Secretario: el Subdirector General de Fundacio-
nes y Entidades Tuteladas de la Dirección General de
Acción Social, del Menor y de la Familia, que actuará
con voz y sin voto.

El Consejo de Protectorado funciona en Pleno y en
Comisión Permanente.

2. Desde la entrada en vigor del Real Decreto
1200/1999, de 9 de julio, por el que se modifica el Real
Decreto 358/1991, de 15 de marzo, por el que se reorde-
na la Organización Nacional de Ciegos Españoles, se
han celebrado las siguientes reuniones del Pleno del
Consejo de Protectorado de la ONCE y de su Comisión
Permanente, con el orden del día y los asistentes a las
mismas que se señalan.

— Reunión Extraordinaria del Consejo de Protecto-
rado de la ONCE celebrada el 24 de noviembre de 1999,
con el siguiente orden del día:

1. Presentación de los nuevos vocales del Consejo
de Protectorado.

2. Propuesta de la ONCE sobre los «Sorteos de Fin
de Semana» a comercializar a partir de 1 de diciembre
de 1999.

3. Ruegos y Preguntas.

Los asistentes a esa reunión fueron: por parte de la
Administración, don Manuel Pimentel Siles, Ministro de
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Trabajo y Asuntos Sociales; Doña Amalia Gómez
Gómez, Secretaria General de Asuntos Sociales del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales; Doña María
Teresa Mogín Barquín, Directora General de Acción
Social, del Menor y de la Familia; don Juan Francisco
Aycart Andrés Director General de Ordenación de las
Migraciones; don Rafael Ramos Gil, Secretario General
Técnico del Ministerio del Interior; don Luis Perezagua
Clamagirand, Director General del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado; Doña Marta Cañellas
Sánchez, Subdirectora General de Fundaciones y Entida-
des Tuteladas del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, en calidad de Secretaria. Y por parte de la Organiza-
ción Nacional de Ciegos Españoles, don José María
Arroyo Zarzosa, Presidente del Consejo General; don
Mario Loreto Sanz Robles, Vicepresidente 1.º; don Rafa-
el de Lorenzo García, Vicepresidente 2.º; Doña Juana
Fuentes Trujillo, Consejera General, y don Enrique Ser-
vando Sánchez González, Director General de la ONCE.

Excusaron su asistencia, Doña Elvira Rodríguez
Herrer, Directora General de Presupuestos, del Ministe-
rio de Economía y Hacienda y don Santos Cabrero Valle-
jo, Consejero General de la ONCE, que fue sustituido
para esta reunión por don Agustín García Calabuig.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el 3
de febrero de 2000, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión ante-
rior.

2. Actualización del Volumen Máximo de Emisión
y de Ventas para 1999.

3. Volumen Máximo de Emisión y de Ventas para
el 2000.

4. 1.ª Trimestralización/2000

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del tri-
mestre.

— Propuesta de Resolución.

5. Procedimientos y criterios de control del cupón y
otras modalidades de juego autorizadas a la ONCE (Dis-
posición 19 del ACM de 5-III-99 y art. 8 del R.D. 358/91
en la nueva redacción dada por el R.D. 1200/99).

6. Recursos de Afiliación.
7. Prestaciones y Servicios de la ONCE para el

Colectivo de Tercera Edad, afectados por baja visión.
8. Adaptación del Reglamento Interno de Funcio-

namiento del Consejo de Protectorado de la ONCE a la
nueva normativa reguladora de la Institución.

9. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, doña Amalia Gómez Gómez, Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín Bar-
quín, Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia; don Luis Perezagua Clamagirand, Direc-

tor General del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado, y doña Marta Cañellas Sánchez,
Subdirectora General de Fundaciones y Entidades
Tuteladas, actuando como Secretaria. Por parte de la
ONCE, don Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente
2.º del Consejo General de la ONCE y don Enrique
Servando Sánchez González, Director General de la
ONCE.

— Reunión Ordinaria del Consejo de Protectorado
de la ONCE, celebrada el día 29 de febrero de 2000,
con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación de las Actas de las reu-
niones ordinaria de 18 de enero y de las extraordinarias
de 24 de febrero, 1 de julio y 24 de noviembre de 1999.

2. Informe de la Comisión Permanente. Informa
la Secretaria del Consejo de Protectorado.

3. Memoria de actuación ONCE. Servicios Socia-
les para Afiliados 1998. Informa el Director General de
la ONCE.

4. Visita de comprobación relativa a la Emisión
del Cupón en los talleres de imprenta de la ONCE.
Informa la Secretaria del Consejo de Protectorado.

5. Liquidación y cuentas anuales de 1998. ONCE
y Corporación Empresarial de la ONCE, S. A.
(CEOSA). Informa el Director General de la ONCE.

6. Determinación de la cuantía a partir de la cual
el Consejo de Protectorado debe conocer las investiga-
ciones o actos de disposición realizados por la ONCE.

7. Presupuesto de la ONCE para el 2000. Ingresos
y gastos:

7.1. Cuantía máxima de los flujos económicos de
la ONCE a su Corporación Empresarial.

7.2. Previsiones y grandes magnitudes respecto a
CEOSA. Informa el Director General de la ONCE.

8. Corporación Empresarial de la ONCE, S. A.
(CEOSA).

8.1. Mecanismos y procedimientos adoptados por
la ONCE para ejercer el control sobre CEOSA.

8.2. Reducción del endeudamiento: criterios y
ratios para su control.

9. Fundación ONCE.

9.1. Aportaciones de la ONCE en 1999.
9.2. Programas de Empleo, Formación y Elimina-

ción de Barreras desarrollados en 1999. Importe de los
recursos destinados a los mismos.

10. Propuesta de sorteo extraordinario.
11. Pago anticipado por la ONCE del coste pen-

diente por integración en la Seguridad Social corres-
pondiente a 1999.
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12. Recursos interpuestos por el Ministerio Fiscal
instando la afiliación de niños extranjeros y la declara-
ción de ilegalidad de los Estatutos.

13. Proyectos de Estatutos de la ONCE. Informa
el Vicepresidente 2.º del Consejo General de la ONCE.

14. Nuevo Reglamento de Funcionamiento del
Consejo de Protectorado de la Organización Nacional
de Ciegos Españoles.

15. Determinación de procedimientos y criterios
adecuados para ejercer el control sobre las materias
relativas al cupón y otras modalidades de juego autori-
zadas a la ONCE.

16. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a la reunión: por parte de la Administra-
ción, don Juan Carlos Aparicio Pérez, Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales; doña Amalia Gómez Gómez,
Secretaria General de Asuntos Sociales del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales; doña María Teresa Mogín
Barquín, Directora General de Acción Social, del Menor
y de la Familia; don Antonio Maceda García, Director
General de Ordenación de las Migraciones; doña Marta
Cañellas Sánchez, Subdirectora General de Fundaciones
y Entidades Tuteladas del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, actuando como Secretaria. Por parte de la
Organización Nacional de Ciegos Españoles, don José
María Arroyo Zarzosa, Presidente del Consejo General;
don Mario Loreto Sanz Robles, Vicepresidente 1.º del
Consejo General; don Rafael de Lorenzo García, Vice-
presidente 2.º del Consejo General; doña Juana Fuentes
Trujillo, Consejera General; don Santos Cabrero Vallejo,
Consejero General, y don Enrique Servando Sánchez
González, Director General de la ONCE.

Excusaron su asistencia, don Rafael Ramos Gil,
Secretario General Técnico del Ministerio de Interior,
don Luis Perezagua Clamagirand, Director del Orga-
nismos Nacional de Loterías y Apuestas del Estado y
doña Elvira Rodríguez Herrer, Directora General de
Presupuestos. Se autoriza la presencia de don Juan Car-
los López-Cid Fuentes, Vicepresidente ejecutivo de la
Corporación Empresarial de la ONCE.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
10 de abril de 2000, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión
anterior.

2. 2.ª Trimestralización/2000.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Recursos de Afiliación.
4. Nuevo Reglamento del Sorteo del Cupón de la

ONCE, a partir del 1 de julio de 2000.
5. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración: doña Amalia Gómez Gómez, Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín Bar-
quín, Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia; don Luis Perezagua Clamagirand, Direc-
tor General del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado, y doña Marta Cañellas Sánchez,
Subdirectora General de Fundaciones y Entidades
Tuteladas, actuando como Secretaria. Por parte de la
ONCE, don Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente
2.º del Consejo General de la ONCE, y don Enrique
Servando Sánchez González, Director General de la
ONCE.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
6 de julio de 2000, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión
anterior.

2. 3.ª Trimestralización/2000.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Recursos de Afiliación y Cupón.
4. Visita de comprobación relativa a la Emisión

del Cupón en los talleres de imprenta de la ONCE.
5. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, doña Concepción Dancausa Treviño, Secreta-
ria General de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa
Mogín Barquín, Directora General de Acción Social,
del Menor y de la Familia; don Luis Perezagua Clama-
girand, Director General del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado, y doña Marta Cañellas
Sánchez, Subdirectora General de Fundaciones y Enti-
dades Tuteladas, actuando como Secretaria. Por parte
de la ONCE, don Rafael de Lorenzo García, Vicepresi-
dente 2.º del Consejo General de la ONCE y don
Miguel Carballeda Piñeiro, Director General de la
ONCE.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
11 de octubre de 2000, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión
anterior.

2. 4.ª Trimestralización/2000.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Recursos de Afiliación y Cupón.
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4. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, doña Concepción Dancausa Treviño, Secreta-
ria General de Asuntos Sociales; don Antonio Beteta
Barreda, Secretario General de Política Fiscal, Territo-
rial y Comunitaria del Ministerio de Hacienda, y doña
Marta Cañellas Sánchez, Subdirectora General de Fun-
daciones y Entidades Tuteladas, actuando como Secre-
taria. Por parte de la ONCE, don Rafael de Lorenzo
García, Vicepresidente 2.º del Consejo General de la
ONCE y don Miguel Carballeda Piñeiro, Director
General de la ONCE.

Excusa su asistencia doña M.ª Teresa Mogín Bar-
quín, Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanen-
te del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebra-
da el 1 de diciembre de 2000, con el siguiente orden
del día:

1. Modificación de la estructura de premios del
Cupón de los viernes y el nuevo Reglamento regulador
del Sorteo del Cupón de la ONCE, a partir de enero de
2001.

2. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, doña Concepción Dancausa Treviño, Secreta-
ria General de Asuntos Sociales; don Antonio Beteta
Barreda, Secretario General de Política Fiscal, Territo-
rial y Comunitaria del Ministerio de Hacienda, y doña
Marta Cañellas Sánchez, Subdirectora General de Fun-
daciones y Entidades Tuteladas, actuando como Secre-
taria. Por parte de la ONCE, don Rafael de Lorenzo
García, Vicepresidente 2.º del Consejo General de la
ONCE, y don Miguel Carballeda Piñeiro, Director
General de la ONCE.

Excusa su asistencia doña M.ª Teresa Mogín Bar-
quín, Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanen-
te del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebra-
da el 25 de enero de 2001, con el siguiente orden del
día:

1. Lectura y aprobación del Acta de las reuniones
Ordinaria y Extraordinaria celebrados los días 11-10-
2000 y 01-12-2000, respectivamente.

2. Actualización del volumen máximo de Emisión
y de Ventas para 2000.

3. Volumen máximo de Emisión y de Ventas para
2001.

4. 1.ª Trimestralización/2001.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

5. Recursos de Afiliación.
6. Visita de comprobación a los talleres de la

imprenta y a la Unidad de Inspección Centralizada del
Cupón de la ONCE.

7. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, doña Concepción Dancausa Treviño, Secreta-
ria General de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mon-
gín Barquín, Directora General de Acción Social, del
Menor y de la Familia; don Antonio Beteta Barreda,
Secretario General de Política Fiscal, Territorial y
Comunitaria del Ministerio de Hacienda, y doña Marta
Cañellas Sánchez, Subdirectora General de Fundacio-
nes y Entidades Tuteladas, actuando como Secretaria.
Por parte de la ONCE, don Rafael de Lorenzo García,
Vicepresidente 2.º del Consejo General de la ONCE, y
don Miguel Carballeda Piñeiro, Director General de la
ONCE.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
6 de febrero de 2001, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión
ordinaria de 29 de febrero de 2000.

2. Informe de la Comisión Permanente. Informa
la Secretaria del Consejo de Protectorado.

3. Memoria de actuación ONCE. Servicios Socia-
les para Afiliados 1999. Informa el Director General de
la ONCE.

4. Liquidación y cuentas anuales de 1999, ONCE
y Corporación Empresarial de la ONCE, S. A.
(CEOSA). Informa el Director General de la ONCE.

5. Inversiones y actos de disposición realizados
por la ONCE durante el ejercicio 2000. Informa el
Director General de la ONCE.

6. Presupuesto de la ONCE para el 2001. Ingresos
y gastos:

6.1. Cuantía máxima de los flujos económicos de
la ONCE a su Corporación Empresarial.

6.2. Previsiones y grandes magnitudes respecto a
CEOSA. Informa el Director General de la ONCE.

7. Corporación Empresarial de la ONCE, S. A.
(CEOSA):

7.1. Mecanismos y procedimientos adaptados por
la ONCE para el 2001, para ejercer el control sobre
CEOSA.

7.2. Reducción del endeudamiento: criterios y
ratios para su control.
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8. Fundación ONCE.

8.1. Aportaciones de la ONCE en el 2000.
8.2. Programas de Empleo y Formación (Plan

20.000/40.000) y Eliminación de Barreras desarrolla-
dos en el 2000. Importe de los recursos destinados a los
mismos.

9. Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la ONCE para la aten-
ción de menores de edad extranjeros, con problemas de
visión que se encuentren en España.

10. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a la reunión: por parte de la Administra-
ción, don Juan Carlos Aparicio Pérez, Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales; doña Concepción Dancausa
Treviño, Secretaria General de Asuntos Sociales del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales; doña María
Teresa Mogín Barquín, Directora General de Acción
Social, del Menor y de la Familia; don Fernando Benzo
Sainz, Secretario General Técnico del Ministerio de Inte-
rior; don Antonio Beteta Barreda, Secretario General de
Política Fiscal Territorial y Comunitaria del Ministerio
de Hacienda; doña Belén Romana García, Directora
General de Política Económica del Ministerio de Econo-
mía, y doña Marta Cañellas Sánchez, Subdirectora
General de Fundaciones y Entidades Tuteladas del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, como Secreta-
ria. Por parte de la Organización Nacional de Ciegos
Españoles, don José María Arroyo Zarzosa, Presidente
del Consejo General; don Mario Loreto Sanz Robles,
Vicepresidente 1.º del Consejo General; don Rafael de
Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del Consejo General;
don Andrés Ramos Vázquez, Vicepresidente 3.º del Con-
sejo General; don Jorge Iniguez Villanueva, Secretario
General del Consejo General; don Miguel Carballeda
Piñeiro, Director General de la ONCE y don Emiliano
Martín García, Vicepresidente 1.º Ejecutivo de Corpora-
ción Empresarial ONCE.

Excusa su asistencia, don Rafael Mateos Carrasco,
Director General del Instituto Nacional de la Seguridad
Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

— Reunión Extraordinaria de la Comisión Perma-
nente del Consejo de Protectorado de la ONCE, cele-
brada el 5 de marzo de 2001, con el siguiente orden del
día:

1. Propuesta del Sorteo Extraordinario del día 9
de junio de 2001 y del Reglamento del Sorteo del
Cupón de la ONCE, a partir del 28 de abril de 2001.

2. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a la reunión: por parte de la Administra-
ción: doña Concepción Dancausa Treviño, Secretaria
General de Asuntos Sociales del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales; doña María Teresa Mogín Barquín,

Directora General de Acción Social, del Menor y de la
Familia; don Antonio Beteta Barreda, Secretario Gene-
ral de Política Fiscal Territorial y Comunitaria del Minis-
terio de Hacienda; doña Marta Cañellas Sánchez, Subdi-
rectora General de Fundaciones y Entidades Tuteladas
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, actuando
como Secretaria. Por parte de la Organización Nacional
de Ciegos Españoles, don Rafael de Lorenzo García,
Vicepresidente 2.º del Consejo General de la ONCE y
don Miguel Carballeda Piñeiro, Director General de la
ONCE.

— Reunión Extraordinaria de la Comisión Perma-
nente del Consejo de Protectorado de la ONCE, cele-
brada el 29 de marzo de 2001, con el siguiente orden
del día:

1. Propuesta de Sorteo Extraordinario del día 15
de agosto de 2001 y del Reglamento del Sorteo del
Cupón de la ONCE, aplicable al Sorteo Extraordinario
de 15 de agosto de 2001.

2. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a la reunión: por parte de la Administra-
ción, doña Concepción Dancausa Treviño, Secretaria
General de Asuntos Sociales; doña María Teresa Mogín
Barquín, Directora General de Acción Social, del Menor
y de la Familia; don Antonio Beteta Barreda, Secretario
General de Política Fiscal Territorial y Comunitaria del
Ministerio de Hacienda, y doña Marta Cañellas Sánchez,
Subdirectora General de Fundaciones y Entidades Tute-
ladas, actuando como Secretaria. Por parte de la Organi-
zación Nacional de Ciegos Españoles, don Rafael de
Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del Consejo General
de la ONCE, y don Miguel Carballeda Piñeiro, Director
General de la ONCE.

— Reunión Extraordinaria de la Comisión Perma-
nente del Consejo de Protectorado de la ONCE, cele-
brada el 3 de abril de 2001, con el siguiente orden del
día:

1. Lectura y aprobación del Acta de las reuniones
Ordinaria y Extraordinaria, celebradas los días 25-1-01
y 5-3-01, respectivamente.

2. 2.ª Trimestralización/2001.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Recursos de Afiliación.
4. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a la reunión: por parte de la Administra-
ción, doña Concepción Dancausa Treviño, Secretaria
General de Asuntos Sociales, y doña Marta Cañellas
Sánchez, Subdirectora General de Fundaciones y Enti-
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dades Tuteladas, actuando como Secretaria. Por parte de
la ONCE, don Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente
2.º del Consejo General de la ONCE y don Miguel Car-
balleda Piñeiro, Director General de la ONCE.

Excusan su asistencia, doña M.ª Teresa Mogín Bar-
quín, Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia, y don Antonio Beteta Barreda, Secretario
General de Política Fiscal, Territorial y Comunitaria
del Ministerio de Hacienda.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
9 de julio de 2001, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación de las Actas de la reunión
anterior.

2. 3.ª Trimestralización/2001.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Visitas de comprobación a los talleres de la
imprenta y a la Unión de Inspección Centralizada del
Cupón de la ONCE.

4. Recursos de Afiliación y Cupón.
5. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a la reunión: por parte de la Administra-
ción, doña Concepción Dancausa Treviño, Secretaria
General de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín
Barquín, Directora General de Acción Social, del
Menor y de la Familia; don Antonio Beteta Barreda,
Secretario General de Política Fiscal, Territorial y
Comunitaria del Ministerio de Hacienda, y doña Marta
Cañellas Sánchez, Subdirectora General de Fundaciones
y Entidades Tuteladas, actuando como Secretaria. Por
parte de la ONCE, don Rafael de Lorenzo García, Vice-
presidente 2.º del Consejo General de la ONCE y don
Miguel Carballeda Piñeiro, Director General de la
ONCE.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
5 de octubre de 2001, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Actas de la reunión
anterior.

2. 4.ª Trimestralización/2001.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Modificación de los Sorteos periódicos a partir
de 1 de enero de 2002, y Reglamento.

4. Recursos de Afiliación y Cupón.
5. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a la reunión: por parte de la Administra-
ción, doña Concepción Dancausa Treviño, Secretaria
General de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín
Barquín, Directora General de Acción Social, del
Menor y de la Familia; don Antonio Beteta Barreda,
Secretario General de Política Fiscal, Territorial y
Comunitaria del Ministerio de Hacienda, y doña Marta
Cañellas Sánchez, Subdirectora General de Fundaciones
y Entidades Tuteladas, actuando como Secretaria. Por
parte de la ONCE, don Jorge Iniguez Villanueva, Secre-
tario General del Consejo General de la ONCE, y don
Miguel Carballeda Piñeiro, Director General de la
ONCE.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Reuniones celebradas por el Consejo de Pro-
tectorado de la Organización Nacional de Ciegos Espa-
ñoles (ONCE) desde el día 1-1-97 hasta la entrada en
vigor del Real Decreto 1200/99, de julio de 1999.

Respuesta: 

Desde el 1 de enero de 1997 hasta la entrada en
vigor del Real Decreto 1200/1999, de 9 de julio, por el
que se modifica el Real Decreto 358/1991, de 15 de
marzo, por el que se reordena la Organización Nacio-
nal de Ciegos Españoles, se han celebrado cuatro reu-
niones del Consejo de Protectorado de la ONCE, de las
que a continuación se informa acerca de las fechas en
que se produjeron, el orden del día y los asistentes a las
mismas. También se informa de las reuniones de la
Comisión Permanente de dicho Consejo:

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
29 de enero de 1997, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Actas de la reunión
anterior.

2. Actualización del Volumen Máximo de Emi-
sión y de Ventas para 1996.

3. Volumen Máximo de Emisión y de Ventas para
1997.
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4. 1.ª Trimestralización/1997.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

5. Recursos de Afiliación y Cupón.
6. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a la reunión: por parte de la Administra-
ción, doña Amalia Gómez Gómez, Secretaria General
de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín Barquín,
Directora General de Acción Social, del Menor y de la
Familia; don Luis Perezagua Clamagirand, Director
General del Organismo Nacional de Loterías y Apues-
tas del Estado, y doña Marta Cañellas Sánchez, Subdi-
rectora General de Fundaciones y Entidades Tuteladas,
actuando como Secretaria. Por parte de la ONCE, don
Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del Conse-
jo General de la ONCE, y don Enrique Servando Sán-
chez González, Director General de la ONCE.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
29 de abril de 1997, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Actas de la reunión
anterior.

2. 2.ª Trimestralización/1997.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Recursos de Afiliación y Cupón.
5. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a la reunión: por parte de la Administra-
ción, doña Amalia Gómez Gómez, Secretaria General
de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín Barquín,
Directora General de Acción Social, del Menor y de la
Familia; don Luis Perezagua Clamagirand, Director
General del Organismo Nacional de Loterías y Apues-
tas del Estado, y doña Marta Cañellas Sánchez, Subdi-
rectora General de Fundaciones y Entidades Tuteladas,
actuando como Secretaria. Por parte de la ONCE, don
Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del Conse-
jo General de la ONCE, y don Enrique Servando Sán-
chez González, Director General de la ONCE.

— Reunión Extraordinaria de la Comisión Perma-
nente del Consejo de Protectorado de la ONCE, cele-
brada el 23 de julio de 1997, con el siguiente orden del
día:

1. Modificación del precio del Cupón ordinario.
2. Ruegos y Preguntas.

Los asistentes a la citada reunión fueron: por parte
de la Administración, don Javier Arenas Bocanegra,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales; doña Amalia
Gómez Gómez, Secretaria General de Asuntos Socia-
les; doña M.ª Teresa Mogín Barquín, Directora General
de Acción Social, del Menor y de la Familia; don Rafa-
el Ramos Gil, Secretario General Técnico del Ministe-
rio de Interior; don Luis Perezagua Clamagirand,
Director General del Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado del Ministerio de Economía y
Hacienda; doña Marta Cañellas Sánchez, Subdirectora
General de Fundaciones y Entidades Tuteladas, en cali-
dad de Secretaria. Por parte de la Organización Nacional
de Ciegos Españoles, don Jorge María Arroyo Zarzosa,
Presidente del Consejo General; don Mario Loreto Sanz
Robles, Vicepresidente 1.º del Consejo General; don
Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del Conse-
jo General; doña Teresa Palahi Juan, Consejera General,
y don Enrique Servando Sánchez González, Director
General.

Excusa su asistencia, doña Ángeles Muñoz Oriol,
Directora General de Ordenación de las Migraciones del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
24 de julio de 1997, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Actas de la reunión
anterior.

2. 3.ª Trimestralización/1997.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Recursos de Afiliación y Cupón.
5. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, doña Amalia Gómez Gómez, Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín Bar-
quín, Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia; don Luis Perezagua Clamagirand, Direc-
tor General del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado, y doña Marta Cañellas Sánchez,
Subdirectora General de Fundaciones y Entidades Tute-
ladas, actuando como Secretaria. Por parte de la ONCE,
don Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del
Consejo General de la ONCE, y don Enrique Servando
Sánchez González, Director General de la ONCE.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
1 de octubre de 1997, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Actas de las reuniones
anteriores, ordinaria de 11 de marzo de 1996, extraor-
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dinaria del 20 de noviembre de 1996 y extraordinaria
del 23 de julio de 1997.

2. Informe de la Comisión Permanente.
3. Informe de la «Memoria de actuación ONCE

del Departamento de Servicios Sociales para Afiliados».

3.1. Año 1995.
3.2. Año 1996.

4. Explotación del Cupón y cumplimiento de los
Acuerdos del Consejo de Ministros del 22-12-95, sobre
la materia.

4.1. Publicación BOE de Cláusulas y condiciones
del Cupón, como garantía de derechos de consumido-
res (Apartado Cuarto).

4.2. Informe del Director General de la ONCE
sobre la venta del Cupón, relativo a los agentes vende-
dores (Apartado Quinto).

4.3. Informe de la Secretaria del Consejo sobre la
verificación de la emisión de la imprenta del Cupón
(Apartado Sexto).

5. Presupuesto de la ONCE/1997. Ingresos y gas-
tos. Informe del Director General del ONCE.

6. Ejercicio de la ONCE 1996. Liquidación de
1996 y Auditoría consolidada. Informe del Director
General de la ONCE.

7. Fundación ONCE para la Cooperación y la
Integración Social de Personas con Minusvalía, y cum-
plimiento de los Acuerdos del Consejo de Ministros del
22-12-95, sobre la materia.

7.1. Informe sobre la ejecución y desarrollo de los
programas para minusválidos en 1996 y sobre los pro-
gramas a realizar en 1997, de acuerdo con el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales (Apartados Undécimo y
Octavo, respectivamente).

7.2. Informe sobre las transferencias de la ONCE
correspondientes a la venta del Cupón de 1996 y 1997
y a la deuda histórica, certificado todo ello al 30-6-97
(Apartados Noveno y Décimo).

8. Corporación Empresarial de la ONCE, S. A.
(CEOSA) y cumplimiento de los Acuerdos del Consejo
de Ministros del 22-12-95, sobre la materia.

8.1. Liquidación del PAIF/96, de los flujos econó-
micos de la ONCE a su Corporación y reducción del
nivel de endeudamiento (Apartados Decimosegundo y
Decimotercero).

8.2. Propuesta PAIF 97/98, para su aprobación y
previsiones de los flujos económicos de la ONCE a su
Corporación y reducción del nivel del endeudamiento
en 1997 (Real Decreto 358/91 y Apartados Decimose-
gundo y Decimotercero, respectivamente).

— Informe del Presidente del Consejo General de
la ONCE.

9. Informe de la Comisión Especial de Análisis en
Materia de Juegos Ilegales.

10. Ruegos y Preguntas.

Los asistentes a la citada reunión fueron: por parte
de la Administración, don Javier Arenas Bocanegra,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales; doña Amalia
Gómez Gómez, Secretaria General de Asuntos Socia-
les; doña M.ª Teresa Mogín Barquín, Directora General
de Acción Social, del Menor y de la Familia; doña
Ángeles Muñoz Oriol, Directora General de Ordena-
ción de las Migraciones; don Rafael Ramos Gil, Secre-
tario General Técnico del Ministerio del Interior; don
Luis Perezagua Clamagirand, Director General del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado
del Ministerio de Economía y Hacienda; doña Marta
Cañellas Sánchez, Subdirectora General de Fundaciones
y Entidades Tuteladas, actuando como Secretaria. Por
parte de la Organización Nacional de Ciegos Españoles,
don José María Arroyo Zarzosa, Presidente del Consejo
General; don Mario Loreto Sanz Robles, Vicepresidente
1.º del Consejo General; don Rafael de Lorenzo García,
Vicepresidente 2.º del Consejo General; doña Teresa
Palahi Juan, Consejera General, y don Enrique Servando
Sánchez González, Director General.

Se autorizó la presencia de don Francisco Javier
López Cid-Fuentes, Vicepresidente Ejecutivo de la Cor-
poración Empresarial de la ONCE (CEOSA).

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
31 de octubre de 1997, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión
anterior.

2. 4.ª Trimestralización/1997.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Recursos de Afiliación y Cupón.
4. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, doña Amalia Gómez Gómez, Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín Bar-
quín, Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia, y doña Marta Cañellas Sánchez, Subdi-
rectora General de Fundaciones y Entidades Tuteladas,
actuando como Secretaria. Por parte de la ONCE, don
Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del Conse-
jo General de la ONCE, y don Enrique Servando Sán-
chez González, Director General de la ONCE.

CONGRESO 7 DE DICIEMBRE DE 2001.—SERIE D. NÚM. 277

136



Excusa su asistencia don Luis Perezagua Clamagi-
rand, Director General del Organismo Nacional de Lote-
rías y Apuestas del Estado.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
27 de enero de 1998, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión
anterior.

2. Actualización del volumen máximo de Emisio-
nes y de Ventas para 1997.

3. Volumen máximo de Emisión y de Ventas para
1998.

4. 1.ª Trimestralización/1998.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

5. Recursos de Afiliación y Cupón.
6. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, doña Amalia Gómez Gómez, Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín Bar-
quín, Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia; don Luis Perezagua Clamagirand, Direc-
tor General del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado, y doña Marta Cañellas Sánchez,
Subdirectora General de Fundaciones y Entidades Tute-
ladas, actuando como Secretaria. Por parte de la ONCE,
don Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del
Consejo General de la ONCE, y don Enrique Servando
Sánchez González, Director General de la ONCE.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
29 de enero de 1998, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión
anterior.

2. Informe de la Comisión Permanente.
3. Explotación del Cupón y cumplimiento de los

Acuerdos del Consejo de Ministros del 22-12-95, sobre
la materia.

3.1. Informe del Director General de la ONCE
sobre la venta del Cupón, relativo a los agentes vende-
dores (Apartado Quinto).

3.2. Informe de la Secretaria del Consejo sobre la
verificación de la emisión de la imprenta del Cupón
(Apartado Sexto).

3.3. Seguimiento de los premios pagados, caduca-
dos y no vendidos.

4. Presupuesto de la ONCE/1998. Ingresos y gas-
tos. Informe del Director General de la ONCE.

5. Fundación ONCE para la Cooperación y la
Integración Social de Personas con Minusvalía y cum-
plimiento de los Acuerdos del Consejo de Ministros del
22-12-95, sobre la materia.

5.1. Informe sobre la ejecución y desarrollo de los
programas para minusválidos en 1997, de acuerdo con
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Apartados
Undécimo y Octavo).

5.2. Determinación de los Programas de Integra-
ción y Servicios Sociales para personas con discapaci-
dad, para 1998. (Apartado Octavo, 2.º B).

5.3. Informe sobre las transferencias de la ONCE,
correspondientes a la venta del cupón de 1997 (Aparta-
dos Noveno y Décimo).

6. Corporación Empresarial de la ONCE, S. A.
(CEOSA). Cumplimiento de los Acuerdos del Consejo
de Ministros del 22-12-95, sobre la materia.

6.1. Flujos económicos de la ONCE a su Corpora-
ción y reducción de nivel del endeudamiento, corres-
pondiente a 1997 (Apartados Duodécimo y Décimoter-
cero).

6.2. Propuesta de PAIF 97/98, actualizado, para
su aprobación (Real Decreto 358/91, Art. 8.º 3.e).

7. Informe de la Comisión Especial de Análisis en
Materia de Juegos Ilegales.

8. Asuntos varios.
9. Ruegos y Preguntas.

Los asistentes a la citada reunión fueron: por parte
de la Administración, don Javier Arenas Bocanegra,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales; doña Amalia
Gómez Gómez, Secretaria General de Asuntos Socia-
les; doña M.ª Teresa Mogín Barquín, Directora General
de Acción Social, del Menor y de la Familia; doña
Ángeles Muñoz Oriol, Directora General de Ordena-
ción de las Migraciones; don Rafael Ramos Gil, Secre-
tario General Técnico del Ministerio de Interior; don
Luis Perezagua Clamagirand, Director General del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado
del Ministerio de Economía y Hacienda, y doña Marta
Cañellas Sánchez, Subdirectora General de Fundaciones
y Entidades Tuteladas, actuando como Secretaria. Por
parte de la ONCE, don José María Arroyo Zarzosa, Pre-
sidente del Consejo General; don Mario Loreto Sanz
Robles, Vicepresidente 1.º del Consejo General; don
Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del Conse-
jo General; doña Teresa Palahi Juan, Consejera General,
y don Enrique Servando Sánchez González, Director
General.

Se autorizó la presencia de don Francisco Javier
López Cid-Fuentes, Vicepresidente Ejecutivo de la Cor-
poración Empresarial de la ONCE (CEOSA).
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— Reunión Extraordinaria de la Comisión Perma-
nente del Consejo de Protectorado de la ONCE, cele-
brada el 16 de abril de 1998, con el siguiente orden del
día:

1. Alcance de la posible aplicación del Impuesto
de la Renta de las Personas Físicas (IRPF) a los pre-
mios del Cupón.

2. Ruegos y Preguntas.

Los asistentes a la citada reunión fueron: por parte
de la Administración, don Javier Arenas Bocanegra,
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales; doña Amalia
Gómez Gómez, Secretaria General de Asuntos Socia-
les; doña M.ª Teresa Mogín Barquín, Directora General
de Acción Social, del Menor y de la Familia, doña
Ángeles Muñoz Oriol, Directora General de Ordena-
ción de las Migraciones; don Rafael Ramos Gil, Secre-
tario General Técnico del Ministerio de Interior; don
Luis Perezagua Clamagirand, Director General del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado
del Ministerio de Economía y Hacienda, y doña Marta
Cañellas Sánchez, Subdirectora General de Fundaciones
y Entidades Tuteladas, actuando como Secretaria. Por
parte de la ONCE, don José María Arroyo Zarzosa, Pre-
sidente del Consejo General; don Mario Loreto Sanz
Robles, Vicepresidente 1.º del Consejo General; don
Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del Conse-
jo General; doña Teresa Palahi Juan, Consejera General
y don Enrique Servando Sánchez González, Director
General.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
28 de abril de 1998, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión
anterior.

2. 2.ª Trimestralización/1998.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Recursos de Afiliación y Cupón.
4. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, doña Amalia Gómez Gómez, Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín Bar-
quín, Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia; don Luis Perezagua Clamagirand, Direc-
tor General del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado, y doña Marta Cañellas Sánchez,
Subdirectora General de Fundaciones y Entidades Tute-
ladas, actuando como Secretaria. Por parte de la ONCE,
don Enrique Servando Sánchez González, Director
General de la ONCE.

Excusa su asistencia, don Rafael de Lorenzo García,
Vicepresidente 2.º del Consejo General de la ONCE.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
20 de julio de 1998, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión
anterior.

2. 3.ª Trimestralización/1998.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Recursos de Afiliación y Cupón.
4. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, doña Amalia Gómez Gómez, Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín Bar-
quín, Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia, y doña Marta Cañellas Sánchez, Subdi-
rectora General de Fundaciones y Entidades Tuteladas,
actuando como Secretaria. Por parte de la ONCE, don
Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del Conse-
jo General de la ONCE.

Excusa su asistencia: don Luis Perezagua Clamagi-
rand, Director General del Organismo Nacional de Lote-
rías y Apuestas del Estado, y don Enrique Servando Sán-
chez González, Director General de la ONCE.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
5 de noviembre de 1998, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión
anterior.

2. 4.ª Trimestralización/1998.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Recursos de Afiliación y Cupón.
4. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, doña Amalia Gómez Gómez, Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín Bar-
quín, Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia; don Luis Perezagua Clamagirand, Direc-
tor General del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado, y doña Marta Cañellas Sánchez,
Subdirectora General de Fundaciones y Entidades Tute-
ladas, actuando como Secretaria. Por parte de la ONCE,
don Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del
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Consejo General de la ONCE, y don Enrique Servando
Sánchez González, Director General de la ONCE.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
22 de enero de 1999, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión
anterior.

2. Actualización del volumen máximo de Emisión
y de Ventas para 1998.

3. Volumen máximo de Emisión y de Ventas para
1999.

4. 1.ª Trimestralización/1999.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

5. Recursos de Afiliación y Cupón.
6. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, doña Amalia Gómez Gómez, Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín Bar-
quín, Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia, y doña Marta Cañellas Sánchez, Subdi-
rectora General de Fundaciones y Entidades Tuteladas,
actuando como Secretaria. Por parte de la ONCE, don
Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del Conse-
jo General de la ONCE, y don Enrique Servando Sán-
chez González, Director General de la ONCE.

Excusa su asistencia, don Luis Perezagua Clamagi-
rand, Director General del Organismo Nacional de Lote-
rías y Apuestas del Estado.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
4 de mayo de 1999, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión
anterior.

2. 2.ª Trimestralización/1999.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Recursos de Afiliación y Cupón.
4. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, don Luis Perezagua Clamagirand, Director
General del Organismo Nacional de Loterías y Apues-
tas del Estado, y doña Marta Cañellas Sánchez, Subdi-
rectora General de Fundaciones y Entidades Tuteladas,
actuando como Secretaria. Por parte de la ONCE, don
Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del Conse-

jo General de la ONCE, y don Enrique Servando Sán-
chez González, Director General de la ONCE.

Excusa su asistencia, por obligaciones de su cargo:
doña Amalia Gómez Gómez, Secretaria General de
Asuntos Sociales, y doña M.ª Teresa Mogín Barquín,
Directora General de Acción Social, del Menor y de la
Familia.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
20 de julio de 1999, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión
anterior.

2. 3.ª Trimestralización/1998.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Recursos de Afiliación y Cupón.
4. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, doña Amalia Gómez Gómez, Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín Bar-
quín, Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia, y doña Marta Cañellas Sánchez, Subdi-
rectora General de Fundaciones y Entidades Tuteladas,
actuando como Secretaria. Por parte de la ONCE, don
Enrique Servando Sánchez González, Director General
de la ONCE.

Excusan su asistencia don Luis Perezagua Clamagi-
rand, Director General del Organismo Nacional de Lote-
rías y Apuestas del Estado, y don Rafael de Lorenzo
García, Vicepresidente 2.º del Consejo General de la
ONCE.

— Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente
del Consejo de Protectorado de la ONCE, celebrada el
27 de octubre de 1999, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del Acta de la reunión
anterior.

2. 4.ª Trimestralización/1998.

— Volumen máximo de Emisión y de Ventas del
trimestre.

— Propuesta de Resolución.

3. Determinación de procedimientos y criterios
del control de cupón y otras modalidades de juego
autorizadas a la ONCE (Disposición 19 del ACM de
5-3-99 y artículo único del Real Decreto 1200/1999,
por el que se modifica el Real Decreto 358/1991, por el
que se reordena la Organización Nacional de Ciegos
Españoles).
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4. Prestaciones y Servicios de la ONCE para el
colectivo de tercera edad afectados por baja visión.

3. Recursos de Afiliación y Cupón.
4. Ruegos y Preguntas.

Asistentes a esta reunión: por parte de la Adminis-
tración, doña Amalia Gómez Gómez, Secretaria Gene-
ral de Asuntos Sociales; doña M.ª Teresa Mogín Bar-
quín, Directora General de Acción Social, del Menor y
de la Familia; don Luis Perezagua Clamagirand, Direc-
tor General del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado, y doña Marta Cañellas Sánchez,
Subdirectora General de Fundaciones y Entidades Tute-
ladas, actuando como Secretaria. Por parte de la ONCE,
don Rafael de Lorenzo García, Vicepresidente 2.º del
Consejo General de la ONCE, y don Enrique Servando
Sánchez González, Director General de la ONCE.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Proyecto reordenación de accesos, tercer
carril, vías de servicio carretera N-323 de Bailén a
Motril, punto kilométrico 119 al 143, tramo: enlace
Albolote-Alhendín.

Respuesta:

Las actuaciones a llevar a cabo en cualquier proyec-
to son las que figuran en la orden de estudio para su
redacción. En este caso, el Proyecto, actualmente en
redacción, «Ordenación de accesos Enlace Albolote-
Alhendin», las obras a realizar, en los tramos recogidos
en el proyecto, son las que se indican a continuación:

• Tramo: Pantano de Cubillas (enlace de Albolote)
La Cueva:

– Ordenación de accesos.
– Iluminación del tramo entre enlace A-92 y La

Cueva.
– Adecuación de los carriles de aceleración y dece-

leración y definición en su caso del carril auxiliar de
trenzado.

– Adecuación de la señalización existente.

– Acondicionamiento del entomo y tratamiento
medioambiental.

• Tramo: Circunvalación de Granada l.a fase y 2.a

fase:

– Adecuacion de los carriles de aceleración y dece-
leración y definición en su caso del carril auxiliar de
trenzado.

– Restitución, si procede, del carril de bicicletas
existente.

– Adecuación de la señalización existente.
– Acondicionamiento del entorno y tratamiento

medioambiental.

• Tramo: Granada-Alhendín:

– Adecuación de los carriles de aceleración y dece-
leración y definición en su caso del carril auxiliar de
trenzado.

– Viabilidad, diseño y definición, si procede, del
carril de bicicletas.

– Acondicionamiento del entorno y tratamiento
medioambiental

Dado que en la actualidad se encuentra en redacción
el citado proyecto, su inclusión en la programación
económica vendrá determinada por la finalización del
proyecto y su posterior aprobación.

Por último, se indica que todos los tramos se inclu-
yen en un único proyecto y, por tanto, las prioridades
son las mismas para cada uno de ellos.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Compromisos adquiridos por la empresa
ALCOA en la privatización de INESPAL.

Respuesta: 

El Ministerio de Hacienda señala que el Grupo
INESPAL fue privatizado por Acuerdo de Consejo de
Ministros de 23 de enero de 1998, siendo adjudicado al
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grupo estadounidense ALCOA, sobre la base del Plan
Industrial presentado para INESPAL.

Los compromisos adquiridos por ALCOA en el ámbi-
to laboral y productivo se incluyen dentro del Plan Indus-
trial acordado para el Grupo INESPAL con motivo de su
privatización, y alcanzan una duración de diez años hasta
la finalización de las inversiones comprometidas

Estos compromisos se centran en las medidas
siguientes:

— Realización de inversiones por un importe total
de 64.950 Mptas (399,36 M , 448 M$) en diez años:

— Incremento de actividad aumentando capacidad
productiva, mejorando la eficiencia y desarrollando
nuevos productos.

— Reducción de costes de materia prima y electri-
cidad por aprovechamiento de economías de escala.

— Mantenimiento del personal operativo y de ges-
tión, e integración de áreas de administración/finanzas
en ALCOA EUROPE.

La Sociedad Estatal de Participantes Industriales ha ins-
trumentado un procedimiento para el seguimiento de los
planes industriales de las empresas privatizadas, que esta-
blece la celebración de reuniones con periodicidad semes-
tral para conocer el grado de avance alcanzado en la aplica-
ción de las actuaciones contenidas en el Plan Industrial.

Hasta el momento, la SEPI ha evaluado las actua-
ciones desarrolladas por ALCOA en los tres años trans-
curridos desde la privatización de INESPAL. La SEPI
valora favorablemente el grado de avance en la aplica-
ción del Plan Industrial, tanto en cuanto al avance con-
seguido en el plan de inversiones, como en las acciones
de optimización de eficiencia de los procesos y mejora
de «mix» de productos, que están conduciendo a
ALCOA INESPAL a convertirse en el primer centro de
actuación de ALCOA en Europa y a su consolidación
como competidor internacional.

Asimismo se señala que en el Plan Industrial de
ALCOA se definían una serie de actuaciones a acome-
ter en la planta de alúmina y de aluminio de San
Ciprián, en A Coruña, que se centraban fundamental-
mente en las siguientes:

Planta de alúmina

— Integración de San Ciprián en la estructura de
ALCOA; revisión tecnológica e intercambio de expe-
riencias para reducir costes.

— Intensificación de la producción y venta de alú-
mina para usos químicos.

— Impulso de las exportaciones hacia Europa
Occidental.

— Realización de inversiones para mantenimiento,
medioambiente y desarrollo de productos.

— Incrementos de capacidad mediante mejoras de
eficiencia.

— Aprovechamiento de economías de escala para
reducir precios de las materias primas y fletes.

— Mantenimiento de la plantilla operativa.

Planta de aluminio

— Mejoras de la capacidad y eficiencia en la pro-
ducción mediante la realización de inversiones, mejo-
ras en las prácticas operativas y tecnología.

— Incremento de la producción electrolítica.
— Realización de inversiones en las tres plantas de

aluminio primario (San Ciprián, A Coruña y Avilés).
— Aprovechamiento de economías de escala para

reducción de precios de las materias primas.
— Mantenimiento de la plantilla operativa.

De acuerdo con el seguimiento que la SEPI realiza
de los planes en las empresas privatizadas, ALCOA
está cumpliendo los compromisos asumidos en el Plan
Industrial respecto a las instalaciones de San Ciprián
en A Coruña:

— Desde la privatización, se han realizado inver-
siones en homologación a estándares tecnológicos de
ALCOA, mejora de eficiencia de procesos productivos,
de aumento selectivo de la capacidad y mejoras medio-
ambientales por importe de 24.980 Mptas, con el des-
glose anual que se recoge seguidamente:

Del total de inversiones, 17.409 Mptas. (104,63 M ,
se han realizado en la planta de alúmina y aluminio de
San Ciprián.

— Se ha acordado con los sindicatos un programa
de contratos de relevo y otras medidas, para renovar la
plantilla y reducir los costes unitarios de personal. En
el año 2000 se han firmado convenios colectivos en
todos los centros productivos, con vigencia en San
ciprián para 2000-2004.

— Incorporación de ALCOA-INESPAL a los cana-
les comerciales de ALCOA e incorporación de tecnolo-
gía de ALCOA de proceso y producto.

— Potenciación de productos de mayor valor aña-
dido, y desarrollo de nuevos productos derivados de la
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alúmina, como el SC-1, que se producirá en la nueva
planta de calcinación de orgánicos en San Ciprián.

— Reducción de costes de aprovisionamiento de
economías de escala del Grupo y eliminación de alma-
cenes intermedios internos.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017127

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobiemo respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de una admi-
nistracion de loterías en Corró d’Avall, en Les Fran-
queses del Vallés (Barcelona).

Respuesta:

Las administraciones de loterías se conceden por
concurso público, de conformidad con la normativa
vigente (RD 1082/85, de 11 de junio). Las bases de la
convocatoria se publican en el Boletín Oficial del Esta-
do. Los últimos concursos que se han convocado son
los publicados en el Boletín Oficial del Estado del día 5
de julio de 2001.

Actualmente todos los puntos de venta de Loterías y
Apuestas del Estado tienen instalado un terminal infor-
mático «on line» para la validación de apuestas y la
gestión del punto de venta. El coste de funcionamiento
de dicho terminal es muy alto y en muchos casos hace
inviable comercialmente la creación de un nuevo punto
de venta en determinadas localidades.

En el municipio de Les Franqueses del Vallés (Bar-
celona), que cuenta con unos 11.000 habitantes, Lote-
rías y Apuestas del Estado, ya tiene en funcionamiento
una Administración de Loterías y un Despacho recep-
tor de Apuestas, que se consideran suficientes de
momento para atender dicha población. Por otra parte,
la localidad de Corró d’Avall, que pertenece al munici-
pio de Les Franqueses del Vallés, está ubicada aproxi-
madamente a un kilómetro de Bellavista, localidad en
la que está funcionando la Administración de Loterías
mencionada.

La creación de una nueva administración de loterías
se realiza para atender a determinados grupos de pobla-
ción que no cuenten con puntos de venta, y no perjudi-
que la viabilidad de las administraciones de loterías que
ya están en funcionamiento.

En el presente caso, no parece conveniente de
momento la convocatoria de un concurso para la crea-
ción de una nueva administración de loterías en la men-
cionada localidad, ya que se estima que el municipio
citado está suficientemente atendido con los puntos de
venta que existen en la actualidad.

Por otra parte, Loterías y Apuestas del Estado realiza
periódicamente distintos estudios de su red comercial,
en los que siempre se tiene en consideración la posibili-
dad de ampliar su red de ventas en cualquier localidad
si las circunstancias se modificasen (aumento de pobla-
ción, nuevos barrios, bajas de puntos de venta, etc.).

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017128

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca del establecimiento de un
nuevo Registro de la Propiedad en Les Franqueses del
Vallés (Barcelona).

Respuesta: 

La última Demarcación Registral fue aprobada por
el Gobierno, a instancia del Ministerio de Justicia, por
Real Decreto 398/2000, de 24 de marzo, creándose
sesenta y ocho Registros de la Propiedad, Bienes Mue-
bles y Mercantiles. En aplicación de lo previsto en el
citado Real Decreto procedería una nueva demarcación
ordinaria a los diez años computados desde la anterior,
u otra de carácter extraordinario a los cinco años.

Cuando se aborde la elaboración de la nueva
Demarcación Registral, se valorarán las circunstancias
concurrentes en el Registro de Les Franqueses del
Vallés.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera i Ben, María Zoila (GC-CiU).

Asunto: Medidas para modificar la tendencia al alza
del número de personas que circulan sin seguro obliga-
torio debido al coste del seguro de los velomotores y
motos de pequeña cilindrada.

Respuesta: 

La normativa del seguro obligatorio de vehículos a
motor se recoge, fundamentalmente, en la Ley sobre
Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de
Vehículos a Motor, y en su Reglamento, aprobado por
Real Decreto 7/2001, de 12 de enero.

Las obligaciones de la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones, del Ministerio de Econo-
mía, se centran en el control de las entidades asegura-
doras que suscriben seguros obligatorios de vehículos a
motor.

No obstante, el Consorcio de Compensación de
Seguros, entidad pública adscrita al Ministerio de Eco-
nomía a través de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones, asume la responsabilidad civil de
los daños ocasionados por los vehículos no asegurados.
En este ámbito, en el año 2000, este organismo ha
pagado 9.820 millones de pesetas correspondientes a
23.381 accidentes en los que se vio involucrado un
vehículo sin seguro (todavía no se pueden dar datos
generales para el año 2001).

Por permitirlo la Ley, los pagos realizados por el
Consorcio de Compensación de Seguros son exigibles
a los propietarios de vehículos sin seguro.

Con independencia de lo anterior, se señala que la
normativa prevé diferentes mecanismos por conocer
tanto las aseguradoras de los vehículos, como el cum-
plimiento de la obligación de asegurarse. Así, el
artículo 23 del Reglamento sobre Responsabilidad
Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor
establece, desarrollando el artículo 2.2 de la Ley, la
obligación de las aseguradoras que cubran la responsa-
bilidad civil de suscripción obligatoria derivada de la
circulación de vehículos a motor con estacionamiento
habitual en España, de comunicar al Ministerio de Eco-
nomía los datos relativos a los vehículos por ellas ase-
gurados, creando para su tratamiento automatizado el
denominado «Fichero Informativo de Vehículos Asegu-
rados», al que el artículo 27.1 del mismo texto legal
atribuye una doble finalidad, cual es, por una parte,
suministrar la información necesaria para que las per-
sonas implicadas en un accidente de la circulación pue-
dan conocer las circunstancias relativas a la entidad
aseguradora que cubre la responsabilidad civil de cada
uno de los vehículos implicados en el accidente y, por
otra, facilitar el control de la obligación de asegurarse.

Más concretamente, y por lo que al control de la
obligación de asegurarse se refiere, el artículo 28 del

citado Reglamento, en desarrollo del artículo 2.2 de la
Ley, establece que el control de dicha obligación se rea-
lizará mediante la colaboración del Ministerio de Eco-
nomía, a través del Consorcio de Compensación de
Seguros, y el Ministerio del Interior, que podrán ceder-
se entre sí los datos que figuren en sus ficheros auto-
matizados. Y, en este sentido, ha de hacerse mención a
la Resolución de 27 de febrero de 2001, de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones y de la
Dirección General de Tráfico, sobre cesión de datos
que figuran en los ficheros automatizados del Consor-
cio de Compensación de Seguros y Dirección General
de Tráfico para hacer efectivo el control de la obliga-
ción de asegurarse.

Por lo que se refiere al coste del seguro, ha de seña-
larse que el control respecto a las primas del seguro del
automóvil ha de enmarcarse dentro del control que se
realiza sobre la actividad aseguradora y las entidades
que la practican.

En este sentido, se señala que la ordenación y super-
visión estatal tiene lugar mediante el sistema de autori-
zación administrativa de vínculo permanente, en virtud
de la cual se examinan los requisitos financieros, técni-
cos y profesionales precisos para acceder al mercado
asegurador; se controlan las garantías financieras y el
cumplimiento de las normas de contrato de seguros y
actuariales durante su actuación en dicho mercado; y,
finalmente, se determinan las medidas de intervención
sobre las entidades aseguradoras que no ajusten su
actuación a dichas normas pudiendo llegar, incluso, a
la revocación de la autorización administrativa conce-
dida o la disolución de la entidad aseguradora cuando
carezcan de las exigencias mínimas para mantenerse en
el mercado.

Dentro de las condiciones exigibles durante el ejer-
cicio de la actividad se destacan, entre otras, la docu-
mentación técnica y contractual que soporta a la opera-
ción de seguro. En este sentido y como argumenta la
exposición de motivos del Real Decreto 2486/1998, de
20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Ordenación y Supervisión de Seguros Privados «las
bases técnicas, pólizas y tarifas son un elemento esen-
cial del negocio asegurador (...)». Se señala, asimismo,
que: «La prima, bajo los principios de indivisibilidad,
invariabilidad, suficiencia y equidad responde a una
aplicación práctica del principio de equivalencia de las
prestaciones.»

El artículo 76 del Real Decreto 2485/1998, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Ordenación y Supervisión de Seguros Privados, esta-
blece en su número 5 que las tarifas de prima deberán
fundamentarse en bases técnicas y en información esta-
dística elaboradas de acuerdo con lo que se establece
en los artículos siguientes. El número 6 del citado pre-
cepto establece que la prima de tarifa, que se ajustará a
los principios de indivisibilidad e invariabilidad, sufi-
ciencia y equidad, estará integrada por la prima pura o
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de riesgo, por el recargo de seguridad, en su caso, y por
los recargos necesarios para compensar a la entidad de
los gastos de administración y de adquisición, inclui-
dos entre estos últimos los de mantenimiento de nego-
cio, así como por el posible margen o recargo de bene-
ficio o excedente.

Por consiguiente, la política de primas aplicadas por
las entidades aseguradoras y, por tanto, sus tarifas de
prima dependen de la siniestralidad, coste medio espe-
rado de los siniestros, la cual es el elemento básico para
la determinación de la prima de riesgo; de la estructura
de gastos, administración y adquisición, propia de cada
entidad, y por último del posible margen de beneficio
que cada entidad se proponga obtener.

Conviene, igualmente, tener como señala la exposi-
ción de motivos de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados,
que el marco de actuación de la actividad aseguradora
viene configurado por las reglas del mercado y la libre
competencia, si bien con sujeción a la normativa regu-
ladora de tal actividad aseguradora y de las entidades
que la practican.

Madrid, 7 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017131

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Riera i Ben, María Zoila (GC-CiU).

Asunto: Medidas para mejorar el servicio de RENFE
en la línea que cubre Figueres-Barcelona.

Respuesta:

La línea ferroviaria de Barcelona a Portbou y vice-
versa dispone, desde hace tiempo, de una red de trenes
regionales que permite ofertar un tren cada hora y, en
las horas punta (según el sentido de la demanda), dis-
pone de un servicio cada 30 minutos.

Desde el mes de septiembre de 2000 se ha reforzado
la composición de todos los trenes críticos, y desde los
meses de marzo y abril de este año los considerados
semicríticos, por lo que actualmente no hay trenes con
oferta de plazas insuficiente en condiciones y fechas
normales.

No obstante y debido a la comercialización del pro-
ducto regional, en fechas extraordinarias y franjas hora-
rias punta, se hace difícil garantizar el asiento a todos
los viajeros, como pasa en todos los países en el área

de influencia de las grandes ciudades, ya que los recur-
sos (humanos y vehículos) no pueden estar dimensio-
nados para superpuntas de demanda.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017139

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Razones por las que se han realizado prospeccio-
nes vinculadas a la construcción de la línea del AVE en El
Papiol (Barcelona) sin permiso municipal, y medidas pre-
vistas con motivo de la rotura accidental de una conduc-
ción de agua junto a la carretera comarcal C-1413.

Respuesta: 

La entidad pública empresarial Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF) ha seguido todos los pasos
legalmente establecidos al realizar estudios geotécnicos
en el municipio de El Papiol. Los trabajos, realizados
por la UTE Intraesa-Tec4, adjudicataria del correspon-
diente concurso, se realizan sobre el trazado definitiva-
mente aprobado el mes de julio por el Ministerio de
Fomento tras completar la tramitación del correspon-
diente Estudio Informativo en su proceso en el que el
Ayuntamiento de El Papiol tuvo ocasión de expresar su
disconformidad y proponer soluciones alternativas.

Para la realización de los trabajos, la empresa adju-
dicataria se puso en contacto por escrito con el Ayunta-
miento de El Papiol solicitando la información disponi-
ble sobre la situación de las conducciones que
discurren por el Torrente de Baslsachs (se adjunta en
anexo copia de la solicitud), recibiendo como respues-
ta una carta en la que el Ayuntamiento de El Papiol
muestra su disconformidad con el trazado aprobado y
no aporta la información solicitada.

Dado que los trabajos se realizaban en el dominio
público hidráulico, la empresa adjudicataria se puso en
contacto con la Agencia Catalana de Agua (a quien
corresponde legalmente conceder la autorización para
su ejecución) obteniendo una autorización verbal para
realizar las prospecciones.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017151

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobiemo respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Instalación de oficinas de ventanillas únicas
empresariales en la provincia de Soria.

Respuesta:

La decisión de abrir en una determinada ciudad una
ventanilla única empresarial, no sigue unos pasos prefi-
jados, sino que normalmente es la conjunción de una
serie de factores los que conllevan a la apertura de la
citada ventanilla.

En primer lugar, no hay que olvidar que la ventani-
lla responde ante todo al deseo de potenciar el tejido
empresarial, dada la importancia que éste tiene en el
crecimiento económico y, por tanto, en la creación de
empleo. Facilitar la creación de empresas reduciendo el
tiempo y los trámites que se necesitan para crear una
empresa, permite alcanzar aquel deseo.

Asimismo, la apertura de una ventanilla única
empresarial requiere de la voluntad política de la Admi-
nistración General del Estado, las Comunidades Autó-
nomas, Ayuntamiento, el Consejo Superior de Cámaras
y la Cámara de Comercio respectiva. La conjunción de
los distintos intereses se materializa en la creación de
esos espacios físicos donde se prestan los servicios de
asesoramiento y tramitación, y en donde el acuerdo se
sintetiza en un convenio a suscribir entre la Adminis-
tración General del Estado, la Comunidad Autónoma
correspondiente, el Ayuntamiento de la localidad, la
Cámara de Comercio local y el Consejo Superior de
Cámaras. En dichos convenios se especifican tanto los
recursos humanos a aportar por las Administraciones e
instituciones participantes, como los gastos comparti-
dos entre las Administraciones e instituciones partici-
pantes de establecimiento y funcionamiento de cada
uno de los centros que se habilitan.

Pero, además de estos factores, no hay que olvidar
que, dado el coste que supone la apertura de ventani-
llas, el deseo del Gobierno es abrir, en una primera
fase, al menos una ventanilla única empresarial en cada
una de las Comunidades Autónomas. En el caso con-
creto de Soria, actualmente en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León existen tres ventanillas abiertas,
sin contar con la de Segovia, que se abrirá en breve
plazo.

No obstante, siempre que concurran los menciona-
dos factores, será posible abrir una ventanilla empresa-
rial en Soria. Ahora bien, establecer una fecha de aper-
tura, resulta en principio difícil de determinar.

Por otra parte, el Gobierno impulsó la aprobación
de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, que, como contrapeso a la consagración
de una liberalización plena y de un mercado de libre
competencia en el sector de las telecomunicaciones y
tecnologías de la información, estableció, en defensa y
beneficio de los ciudadanos, el servicio universal de
telecomunicaciones, que garantiza un conjunto mínimo
de servicios básicos de telecomunicaciones (principal-
mente, la telefonía fija) a un precio asequible, con una
calidad determinada y con independencia de la locali-
zación geográfica del ciudadano.

En España, por las dificultades orográficas del terre-
no y por la diseminación de su población, la universali-
zación del acceso al servicio telefónico básico significó
un reto importante que se pudo ir superando gracias a
las cuantiosas inversiones destinadas año tras año a ese
objetivo y a la utilización de todos los medios tecnoló-
gicos disponibles.

Entre estos medios tecnológicos se encontraba el
sistema de telefonía rural mediante acceso celular
(TRAC). La telefonía TRAC se introdujo en España en
respuesta a los problemas de extensión de la cobertura
del servicio telefónico fijo hacia las zonas rurales de
complicado acceso y con población diseminada con un
coste razonable.

La conexión de acceso a la red proporcionada por
las líneas TRAC permiten a los usuarios efectuar y reci-
bir llamadas nacionales e internacionales de voz, tele-
fax grupo III, y datos a una velocidad mínima de 2.400
bps, como se exige por la normativa vigente, comunita-
ria y nacional.

No debe olvidarse que el concepto de servicio uni-
versal de telecomunicaciones es un concepto acuñado a
nivel europeo en las correspondientes Directivas comu-
nitarias de liberalización de las telecomunicaciones, en
las que se ha fijado que la velocidad mínima que garan-
tiza la prestación del servicio universal, esto es, que
garantiza principalmente la prestación del servicio tele-
fónico fijo a un precio asequible, con una calidad deter-
minada y con independencia de la localización geográ-
fica del ciudadano, es de 2.400 bps. La normativa
española no hace sino incorporar al ordenamiento jurí-
dico español este concepto y esta velocidad mínima.

Una vez alcanzada la universalidad del servicio tele-
fónico, el siguiente reto es el de la universalidad del
acceso a Internet.

Para alcanzar esta accesibilidad o universalidad del
acceso a Internet, el Gobiemo ya ha aprobado impor-
tantes y abundantes medidas al respecto. Un ejemplo
de ello lo constituye el Real Decreto-Ley 7/2000, de 23
de junio, de Medidas Urgentes en el Sector de las Tele-
comunicaciones. En concreto, se establecen una serie
de medidas tarifarias que suponen una reducción del
coste tanto de las llamadas locales, como de las comu-
nicaciones dirigidas a Internet, y que están fundamen-
talmente enfocadas a las economías domésticas.
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Además, el Gobierno ha impulsado la incorporación
al mercado de nuevos servicios de telecomunicaciones,
cuyo gran ancho de banda va a permitir prestar servi-
cios de telecomunicaciones (el servicio telefónico, el
de acceso a Internet a gran velocidad, etc.), como es el
caso de la telefonía móvil de tercera generación
(UMTS) o la telefonía fija vía radio (LMDS), servicios
en los que operadores titulares de las licencias han asu-
mido unos compromisos muy ambiciosos de inversio-
nes y despliegue de red en toda la geografía española.

Por otro lado, el Gobierno ha planteado en varias
ocasiones al Consejo de Ministros de Telecomunica-
ciones de la Unión Europea, y continuará defendiendo,
la inclusión del acceso a Internet dentro del concepto
del servicio universal de telecomunicaciones. Esta pro-
puesta española ha obtenido sus frutos ya que la Comi-
sión Europea la ha asumido como propia. Así, el
artículo 4.2 de la propuesta de Directiva del Parlamento
Europeo y del Consejo (12-07-2000) relativa al servi-
cio universal y los derechos de los usuarios en relación
con las redes y los servicios de comunicaciones elec-
trónicas dispone que «la conexión proporcionada debe-
rá permitir a los usuarios efectuar y recibir llamadas
telefónicas locales, nacionales e internacionales, comu-
nicaciones por fax y transmisiones de datos a velocida-
des suficientes para acceder a Intemet».

A pesar de ello, el Gobierno sigue trabajando en
garantizar lo antes posible, incluso antes de la aproba-
ción de dichas normas, que el acceso a Internet tenga la
característica de la universalidad, con lo que se permi-
tiría que todo ciudadano español pudiera acceder a la
red y se fomentaría la consolidación y el desarrollo de
la sociedad de la información.

Para ello, está en estudio la sustitución de las líneas
TRAC, en concreto, se están estudiando las diferentes
posibilidades existentes, que básicamente consisten en
utilizar otras tecnologías para el acceso fijo radioeléc-
trico, que a su vez necesitan determinar las bandas de
frecuencia más apropiadas.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017158

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís María de (GS).

Asunto: Supresión de trenes con origen o destino Portbou.

Respuesta:

Desde hace años las poblaciones de Figueres, Flaça,
Girona, Caldes de Malvella y Sils vienen reivindicando
mejoras en el servicio, concretamente referidas a los
dos trenes de la mañana en dirección Barcelona y al
último del día en dirección Girona.

A este respecto, incluso, se han personado en distin-
tas ocasiones grupos de usuarios en las dependencias
de la Gerencia de Regionales en Cataluña, al objeto de
transmitir verbalmente dichas peticiones. En este caso
se les ha informado de las dificultades existentes para
incrementar la oferta en la forma solicitada y la perma-
nencia de los servicios ferroviarios en la forma actual.

El servicio afectado por la remodelación de los tre-
nes Portbou-Barcelona, que han suprimido su circula-
ción en el tramo Portbou-Figueras, ha sido el 5182 (que
salía de Portbou a las 5.47 con parada en todas las esta-
ciones del núcleo de cercanías), pasando a ser transfor-
mado en Cataluña Exprés con salida de Figueras a las
6.11 h.

La media de viajeros afectada en el tramo suprimi-
do de este tren son los siguientes: 5 en Portbou, 2 en
Colera, 1 en Vilajuiga y 7 en Lança.

Así como el tren 5825 (con salida de Girona a las
6.15 con destino Cerbere) fue suprimido por necesida-
des de material y baja ocupación.

En total la media de viajeros afectados en el tramo
Figueras-Portbou fue de 31 viajeros/día.

Con objeto de paliar la situación que se producía
con los trenes afectados por la supresión, y aprovechan-
do los medios de que se disponía en Portbou, se realiza
una lanzadera Portbou-Figueres-Cerbere, saliendo a las
5.45 y regresando a las 6.45, quedando atendidos, de
esta forma, todos los viajeros del tren de Portbou de las
5.47 ya que se les da enlace en Figueres a la mayoría
de los viajeros del tren 5825.

Sin embargo se han aumentado cuatro servicios en
los períodos de hora punta, los cuales transportan unos
700 viajeros día.

Los estudios realizados parten de los datos de tráfi-
co registrados en los trenes afectados y en la línea Bar-
celona-Figueras-Portbou en su conjunto.

Los destinos aludidos no son considerados de nin-
guna manera como tráfico de cercanías, sino como
regionales, por lo que la Unidad de Negocio de RENFE
de Viajeros Regionales es la que gestiona los trenes que
atienden los trayectos mencionados.

En el tráfico internacional siempre son contabiliza-
dos todos los tipos de billetes. Por otra parte, periódi-
camente se efectúan toma de datos a pie de andén,
independientemente del tipo de billete que porten los
viajeros.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017159

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluis María de (GS).

Asunto: Incidencia de la supresión de trenes con origen
o destino Portbou en las poblaciones de Gariguella,
Espolla, Pau, Palau, Vilajuiga y Port de la Selva.

Respuesta:

El tráfico en las estaciones señaladas por Su Señoría
es el siguiente: Vilajuiga está atendida con 15 servi-
cios/día y tiene un movimiento de 24 viajeros/día; la
estación de Llançà tiene 21 servicios con un movimien-
to de 378 viajeros/día.

Los trenes afectados registraban en las estaciones
de Vilajuiga y Llançà los siguientes viajeros/día: 1 via-
jero subido y 1 bajado y Llança 5 viajeros subidos y 9
bajados.

Las supresiones se han equilibrado con la lanzadera
Portbou-Figueres-Cerbere, que sale a las 5.45 h. y vuel-
ve a las 6.45, quedando atendidos todos los viajeros del
tren de Portbou de las 5.47, y permite enlace en Figue-
res con el resto de servicios.

El tren que menciona Su Señoría es el que más tráfi-
co de viajeros lleva sobre la frontera; actualmente es un
tren imprescindible que circula diariamente en doble
composición, por lo que en principio, no existe previ-
sión alguna de supresión del mismo.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017214

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Garrido, Joaquín Manuel (GS).

Asunto: Previsión de creación de nuevos juzgados en
Cuenca.

Respuesta: 

La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarca-
ción y Planta Judicial, estableció en sus anexos una pre-

visión inicial en materia de planta judicial de 14 unida-
des judiciales para la provincia de Cuenca (dos plazas
de Magistrado en órganos colegiados y 12 Juzgados).
Esta previsión se ha ido materializando a lo largo de
estos años de desarrollo y aplicación efectiva de la
planta judicial.

Hay que recordar además que, durante estos años, y
haciendo uso de lo dispuesto en el artículo 20.1 de
dicha ley, cuando la carga competencial así lo ha exigi-
do, el Gobierno ha creado unidades judiciales por enci-
ma incluso de las previsiones iniciales contenidas en la
ley (en concreto, se han creado dos nuevas unidades
judiciales en esta provincia).

En consecuencia, la planta judicial en la provincia
de Cuenca cuenta en la actualidad con un total de 16
unidades judiciales efectivas (tres plazas de Magistrado
en órganos colegiados y 13 Juzgados).

Mediante los Reales Decretos 1906/2000, de 24 de
noviembre, por el que se dispone la creación de Juzga-
dos de Menores correspondientes a la programación
del año 2001, se recoge la constitución del Juzgado de
Menores núm. 1 de Cuenca, cuya entrada en funciona-
miento ha tenido lugar el día 13 de enero de 2001.

No obstante, el Pacto de Estado para la Reforma de
la Justicia firmado el pasado 31 de mayo prevé el esta-
blecimiento de un nuevo mapa judicial con criterios
que permitan ajustar la organización a la carga de tra-
bajo existente en cada parte del territorio nacional, así
como potenciar la justicia de proximidad.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Garrido, Joaquín Manuel (GS).

Asunto: Previsión de creación de nuevos juzgados en
Guadalajara.

Respuesta: 

La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarca-
ción y Planta Judicial, estableció en sus anexos una pre-
visión inicial en materia de planta judicial de 15 unida-
des judiciales para la provincia de Guadalajara (tres
plazas de Magistrado en órganos colegiados y 12 Juz-
gados). Esta previsión se ha ido materializando a lo
largo de estos años de desarrollo y aplicación efectiva
de la planta judicial.
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Mediante los Reales Decretos 1906/2000, de 24 de
noviembre, por el que se dispone la creación de Juz-
gados de Menores correspondientes a la programa-
ción del año 2001, se recoge la constitución del Juz-
gado de Menores núm. 1 de Guadalajara, cuya entrada
en funcionamiento ha tenido lugar el día 13 de enero
de 2001.

Por otra parte, el Pacto de Estado para la Reforma
de la Justicia firmado el pasado 31 de mayo prevé el
establecimiento de un nuevo mapa judicial con crite-
rios que permitan ajustar la organización a la carga
de trabajo existente en cada parte del territorio
nacional, así como potenciar la justicia de proximi-
dad.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Garrido, Joaquín Manuel (GS).

Asunto: Intervenciones de la Fiscalía de la Audiencia
Provincial de Toledo como consecuencia de accidentes
laborales en el año 2000 y primer semestre del año
2001.

Respuesta: 

En lo que se refiere a datos estadísticos sobre activi-
dad del Ministerio Fiscal en relación a los distintos
tipos delictivos contemplados en el Código Penal, la
única información de que se dispone en el Ministerio
de Justicia es la contenida en las distintas memorias
que cada año elabora y remite la Fiscalía General del
Estado (hay que precisar que la última información dis-
ponible en este momento es la correspondiente al año
2000, pues la información del año 2001 aparecerá en la
Memoria de 2002).

Consultadas dichas memorias, se señala que, en los
anexos estadísticos sobre diligencias previas incoadas
en cada Fiscalía, constan en el año 2000 las siguientes
intervenciones de la Fiscalía de Toledo: una por pre-
sunto delito contra la seguridad e higiene en el trabajo
por imprudencia.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís María de (GS).

Asunto: Previsiones sobre la adquisición de un com-
promiso presupuestario plurianual para solucionar los
problemas de siniestralidad y abandono de la carretera
N-II a su paso por la provincia de Girona, así como
sobre la realización en el próximo ejercicio de los tra-
bajos de desdoblamiento de dicha carretera.

Respuesta: 

Ante la motivación que precede las cuestiones plan-
teadas en la pregunta, cabe indicar que no es cierta la
afirmación de que la N-II sufre una situación de colap-
so y obsolescencia y que está abandonada a su deterio-
ro progresivo. Prueba de ello son las siguientes actua-
ciones en marcha o licitación:

— N-II, mejora de intersecciones y reordenación
de accesos, término municipal de La Jonquera. Presu-
puesto: 650 millones de pesetas.

— Prolongación de vías lentas, corrección de cur-
vas y construcción de nuevo enlace con las carrete-
ras GE-513 y GE-623. Presupuesto: 590 millones de
pesetas.

— Seguridad vial. Construcción de paso inferior en
la carretera N-II. Término municipal de Riudellots de
la Selva. Presupuesto: 141 millones de pesetas.

— Mejora de trazado y corrección de curvas carre-
tera N-II. Término municipal de Campmany. Presu-
puesto: 153 millones de pesetas.

Asimismo, están en proyecto ocho actuaciones de
conservación y mejora de la carretera, por un importe
conjunto del orden de los 1.600 millones de pesetas.

En cuanto al desdoblamiento, está redactado y pen-
diente de Declaración de Impacto Ambiental el Estudio
Informativo del tramo Tordera-Fornells y se encuentra
en redacción el Estudio Informativo de la autovía N-II,
tramo Girona-Frontera francesa, iniciativas puestas en
marcha en 1994 y en 2000 respectivamente.

De igual forma, y para facilitar el tráfico en la zona
de más intensidad, se procedió a la gratuidad de la auto-
pista en el tramo comprendido entre Girona-Sud y
Girona-Nord, por Real Decreto 101/2000, de 21 de
enero.

Debe tenerse en cuenta la existencia de una vía de
alta capacidad como la autopista A-7, que cumple per-
fectamente su misión y de la que no disponen otros
territorios.
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Cabe recordar que el Plan de Infraestructuras 2000-
2007 prevé el desdoblamiento ya citado de la N-II entre
Tordera y La Jonquera.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluis María de (GS).

Asunto: Medidas a adoptar ante el hecho de que debido
a la insuficiente capacidad de absorción de la carretera
N-II, a su paso por la provincia de Girona, queden satu-
radas las vías de comunicación colindantes.

Respuesta: 

Ante la motivación que precede las cuestiones plan-
teadas en la pregunta, cabe indicar que no es cierta la
afirmación de que la N-II sufre una situación de colap-
so y obsolescencia y que está abandonada a su deterio-
ro progresivo. Prueba de ello son las siguientes actua-
ciones en marcha o licitación:

— N-II, mejora de intersecciones y reordenación
de accesos, término municipal de La Jonquera. Presu-
puesto: 650 millones de pesetas.

— Prolongación de vías lentas, corrección de cur-
vas y construcción de nuevo enlace con las carrete-
ras GE-513 y GE-623. Presupuesto: 590 millones de
pesetas.

— Seguridad vial. Construcción de paso inferior en
la carretera N-II. Término municipal de Riudellots de
la Selva. Presupuesto: 141 millones de pesetas.

— Mejora de trazado y corrección de curvas carre-
tera N-II. Término municipal de Campmany. Presu-
puesto: 153 millones de pesetas.

Asimismo, están en proyecto ocho actuaciones de
conservación y mejora de la carretera, por un importe
conjunto del orden de los 1.600 millones de pesetas.

En cuanto al desdoblamiento, está redactado y pen-
diente de Declaración de Impacto Ambiental el Estudio
Informativo del tramo Tordera-Fornells y se encuentra
en redacción el Estudio Informativo de la autovía N-II,
tramo Girona-Frontera francesa, estudios licitados en
el BOE de 2 de diciembre de 1994 y en el BOE de 25
de marzo de 2000 respectivamente.

De igual forma, y para facilitar el tráfico en la zona
de más intensidad, se procedió a la gratuidad de la auto-
pista en el tramo comprendido entre Girona-Sud y
Girona-Nord, por Real Decreto 101/2000, de 21 de
enero.

Por lo que respecta a situación de vías de comunica-
ción colindantes, se entiende que se refiere a tráfico
fundamentalmente comarcal y local, que es lógico que
utilicen vías de titularidad autonómica y local, cuya
capacidad debería ser la adecuada para este tipo de trá-
fico.

Por último, en cuanto a vías alternativas a la N-II, se
cuenta con la autopista A-7, no siendo probable que
tanto la autopista como la N-II quedan cortadas a la vez.

Se entiende que la carretera N-260 (Portbou) no es
un itinerario alternativo a la N-II, ya que en la zona
francesa no reúne las características adecuadas. No
obstante, por la parte española se han acabado las obras
de acondicionamiento del tramo Grifeu-Colera y está
en redacción el proyecto de acondicionamiento del
tramo Colera-Portbou, lo que supone, junto a las obras
ya ejecutadas con anterioridad, dotar a la N-260 de
unas características adecuadas a un tráfico local,
comarcal y turístico. Sin embargo, no constituye un iti-
nerario internacional.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017225

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puig i Olivé, Lluís María de (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la pérdida de
competitividad que significa para ámbitos económicos
claves el abandono de la carretera N-II a su paso por la
provincia de Girona.

Respuesta: 

Ante la motivación que precede las cuestiones plan-
teadas en la pregunta, cabe indicar que no es cierta la
afirmación de que la N-II sufre una situación de colap-
so y obsolescencia y que está abandonada a su deterio-
ro progresivo. Prueba de ello son las siguientes actua-
ciones en marcha o licitación:

— N-II, mejora de intersecciones y reordenación
de accesos, término municipal de La Jonquera. Presu-
puesto: 650 millones de pesetas.
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— Prolongación de vías lentas, corrección de
curvas y construcción de nuevo enlace con las carre-
teras GE-513 y GE-623. Presupuesto: 590 millones de
pesetas.

— Seguridad vial. Construcción de paso inferior en
la carretera N-II. Término municipal de Riudellots de
la Selva. Presupuesto: 141 millones de pesetas.

— Mejora de trazado y corrección de curvas carre-
tera N-II. Término municipal de Campmany. Presu-
puesto: 153 millones de pesetas.

Asimismo, están en proyecto ocho actuaciones de
conservación y mejora de la carretera, por un importe
conjunto del orden de los 1.600 millones de pesetas.

En cuanto al desdoblamiento, está redactado y pen-
diente de Declaración de Impacto Ambiental el Estudio
Informativo del tramo Tordera-Fornells y se encuentra
en redacción el Estudio Informativo de la autovía N-II,
tramo Girona-Frontera francesa, licitados en 1994 y en
2000 respectivamente.

De igual forma, y para facilitar el tráfico en la zona
de más intensidad, se procedió a la gratuidad de la auto-
pista en el tramo comprendido entre Girona-Sud y
Girona-Nord, por Real Decreto 101/2000, de 21 de
enero, sin olvidar los beneficios generados por la A-7
junto con el futuro desdoblamiento de la N-II previsto
en el Plan de Infraestructuras 2000-2007.

Por lo que se refiere a la utilización de la autopista
A-7, no se usa de forma significativa para tráfico de
cercanía, siendo en todo caso una vía opcional.

Por último, el aumento del parque automovilístico
en Girona y en el resto de España influye en la Intensi-
dad Media Diaria (IMD), que se obtiene por aforo en
las carreteras. Estos datos, junto con las previsiones de
tráfico, son lo que se utilizan para la planificación de
actuaciones de conservación, seguridad vial, desdobla-
mientos, etc.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Puig i Olivé, Lluís María de (GS).

Asunto: Aumento de la siniestralidad en la carretera
N-II a su paso por la provincia de Girona.

Respuesta:

Ante la motivación de la pregunta de Su Señoría, se
indica que no es cierta la afirmación de que la N-II sufre
una situación de colapso y obsolescencia y que está
abandonada a su deterioro progresivo. Prueba de ello
son las siguientes actuaciones en marcha o licitación:

– N-II, mejora de intersecciones y reordenación de
accesos, término municipal de La Jonquera. Presupues-
to: 650 millones de pesetas.

– Prolongación de vías lentas, corrección de curvas
y construcción de nuevo enlace con las carreteras GE-
513 y GE-623. Presupuesto: 590 millones de pesetas.

– Seguridad vial. Construcción de paso inferior en
la carretera N-II. Término municipal de Riudellots de
la Selva. Presupuesto: 141 millones de pesetas.

– Mejora de trazado y corrección de curvas carrete-
ra N-II. Término municipal de Campmany. Presupues-
to: 153 millones de pesetas.

Asimismo, están en proyecto ocho actuaciones de
conservación y mejora de la carretera, por un importe
conjunto del orden de los 1.600 millones de pesetas.

En cuanto a desdoblamiento, está redactado y pen-
diente de declaración de impacto ambiental el estudio
informativo del tramo Tordera-Fornells y se encuentra
en redacción el estudio informativo de la Autovía N-II,
tramo Girona-Frontera francesa, estudios licitados en
1994 y en 2000, respectivamente.

De igual forma, y para facilitar el tráfico en la zona
de más intensidad, se procedió a la gratuidad de la auto-
pista en el tramo comprendido entre Girona-Sud y Giro-
na-Nord, por Real Decreto 101/2000, de 21 de enero.

En cuanto a la estadística de siniestralidad en la cita-
da carretera N-II a su paso por la provincia de Girona,
se indica la competencia de la Comunidad Autónoma
de Cataluña desde el 1 de diciembre del año 2000.

La inclusión del desdoblamiento de toda la N-II, en
la provincia de Girona, en el Plan de Infraestructuras
2000-2007, supone una decisión urgente de llevar a
cabo dichas actuaciones, cosa que no se había plantea-
do por gobiemos anteriores en anteriores planificacio-
nes de infraestructuras.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017258, 184/17259, y 184/17271 a 184/17273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).
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Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la
empresa SODICAMAN.

Respuesta: 

A la Sociedad Estatal de Participaciones Industria-
les (SEPI) no le consta que SODICAMAN, Sociedad
en la que tiene una participación del 51 por 100, haya
paralizado sus actividades durante el año 2001.

Durante dicho ejercicio se han aprobado proyectos
que han supuesto una inversión total de 960 millones
de ptas., estando actualmente en fase de estudio pro-
yectos cuya materialización alcanzaría un montante
global de inversión en torno a 7.000 millones de ptas.

En consecuencia con lo anterior, no procede recupe-
rar las actividades de esta Sociedad, puesto que no han
estado paralizadas.

Todo ello, sin perjuicio de que el nuevo Presidente
de la Sociedad presente a sus accionistas, en el momen-
to adecuado, el presupuesto y el plan de actividades
correspondientes a los futuros ejercicios (2002 y
siguientes), siguiendo los procedimientos que la
empresa tiene acostumbrados.

En este sentido, SODICAMAN seguirá actuando,
dentro del área económica de Castilla-La Mancha,
como el instrumento de inversión y apoyo para el
desarrollo de todos aquellos proyectos empresariales
que ofrezcan las expectativas de rentabilidad y viabi-
lidad de proyecto, acordes con la racionalidad empre-
sarial.

Las razones esgrimadas por don Alberto López Sáez
para presentar su dimisión en la empresa SODICA-
MAN fueron de carácter estrictamente personal.

Por último, se señala que el Consejo de Administración
de la SEPI autorizará próximamente la propuesta para el
nombramiento de nuevo Presidente en SODICAMAN.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Evolución del precio medio de la vivienda
libre en España durante el período 1995-2000.

Respuesta: 

Los datos del precio medio del metro cuadrado de la
vivienda libre, a nivel nacional y por comunidades
autónomas, en el período solicitado, 1995 a 2000, se
reflejan en el cuadro siguiente:
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En relación con la desagregación solicitada a nivel
provincial, la estadística que elabora el Ministerio de
Fomento sobre el precio medio del metro cuadrado de
las viviendas libres, en base a los datos obtenidos de las
tasaciones hipotecarias, no recoge datos de precios
medios de la vivienda libre a nivel provincial.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Evolución del precio del metro cuadrado de la
vivienda de protección oficial en España durante el
período 1995-2000.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Durante los años 1995, 1996, 1997 y parte del
año 1998, los precios de las VPO se fijaban a partir del
módulo ponderado por áreas geográficas homogéneas,
pero las comunidades autónomas, en ejercicio de sus
competencias y en razón al nivel y a los factores inter-
vinientes en la formación del precio, podían modificar
la inserción en las distintas áreas geográficas de muni-
cipios cuyas características así lo aconsejaran.

2. Al amparo del Real Decreto 1186/1998, de 12
de junio, las comunidades autónomas establecen los
precios para los años 1998, 1999 y 2000, a partir del
precio básico, para cada una de las localidades o ámbi-
tos intraurbanos de su territorio.

Los precios máximos de las viviendas de protección
oficial durante el período 1995-2000 se establecían
administrativamente por metro cuadrado de superficie
útil en relación con el módulo ponderado que periódi-
camente se establecía por disposición administrativa,
para cada una de las áreas geográficas homogéneas, en
razón a los distintos factores que intervinientes en la
formación del precio de las viviendas determinaba el
Gobierno.

En consecuencia, los módulos simples y los módu-
los ponderados no se establecían por comunidades
autónomas o por provincias, sino por áreas geográficas
homogéneas.

Durante el período 1995-2000, los precios máximos
de la vivienda de protección oficial fueron los siguien-
tes:

Año 1995

Las áreas geográficas homogéneas establecidas en
el Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, en
razón a la población de derecho de los municipios, eran
las siguientes:

1.ª Más de 500.000 habitantes
2.ª Entre 100.001 y 500.000 habitantes
3.ª Entre 25.001 y 100.000 habitantes
4.ª Hasta 25.000 habitantes

Precios máximos de las viviendas de protección ofi-
cial en 1995:

Precios máximos por metro cuadrado útil de las
viviendas de protección oficial, para los municipios de
Madrid y Barcelona y sus áreas de influencia:

Años 1996, 1997 y 1998, en este año hasta la entrada
en vigor del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio.

El Real Decreto 2190/1995, de 28 de diciembre,
estableció en razón a la población de derecho de los
municipios, las siguientes áreas geográficas:

Áreas Población de derecho

1.ª Más de 1.000.000 habitantes
2.ª Entre 500.001 y 1.000.000 habitantes
3.ª Entre 100.001 y 500.000 habitantes
4.ª Hasta 100.000 habitantes

Precio de las viviendas protegidas en 1996, 1997 y
1998, en pesetas
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Los precios de la VPO por metro cuadrado útil se
mantuvieron constantes hasta la entrada en vigor, en
1998, del Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio.

Años 1998, 1999 y 2000

Con el Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio,
desaparecen las áreas geográficas de las viviendas pro-
tegidas y los módulos simple y ponderado y se estable-
ce, en su lugar, a efectos de fijación de los precios
máximos por metro cuadrado de superficie útil de las
viviendas protegidas, un precio básico a nivel nacional
por metro cuadrado de superficie útil, a partir del cual,
las comunidades autónomas y las Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla, podían fijar las cuantías máximas
de los precios de venta, sin que los mismos pudieran
variar en más de un 15 por 100, o en menos de un 20
por 100 del precio básico. También, a efectos de pre-
cios máximos, se establecieron municipios singulares
del Grupo A y B.

Los precios máximos por m2 útil de la VPO, en los
años 1998, 1999 y 2000, en municipios no singulares
fueron los siguientes:

Los precios máximos de las viviendas de protección
oficial, en los años 1998, 1999 y 2000, en los munici-
pios singulares declarados del Grupo A, de aplicación a
los municipios de Barcelona y Madrid fueron los
siguientes:

Los precios máximos de las viviendas de protección
oficial, durante los años 1998, 1999 y 2000, en munici-
pios singulares declarados del Grupo B, de las Comu-
nidades Autónomas de Cataluña y Madrid fueron los
siguientes:

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017265

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Evolución de la inversión del Ministerio de
Fomento en construcción de viviendas de protección
oficial de la Comunidad Valenciana durante el período
1995-2000.

Respuesta: 

Al amparo de lo establecido en el artículo 148.1.3.º
del Texto constitucional, las comunidades autónomas
podían asumir las competencias en materia de ordena-
ción del territorio, urbanismo y vivienda.

En base a la precedente norma constitucional, en el
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana,
aprobado por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, atri-
buye, en su artículo 31, apartado 9, a la Generalidad
Valenciana, competencia exclusiva en materia de orde-
nación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.

De conformidad con todo lo anterior, se promulgó,
en el BOE núm. 229, correspondiente al 24 de sep-
tiembre de 1984, el Real Decreto 1720/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Valenciana
en materia de patrimonio arquitectónico, urbanismo y
vivienda.

En el Anexo I del citado Real Decreto, letra b) fun-
ciones del Estado que asume la Comunidad Valenciana
e identificación de los servicios que se traspasan, apar-
tado 1.º, se señala que se traspasan a la Comunidad
Valenciana las funciones que venía realizando la Admi-
nistración del Estado, letra c) Promoción pública de
viviendas de protección oficial, así como la adquisición
y gestión de suelo, destinado a tal fin en el ámbito auto-
nómico, tanto directa como encomendada a las socie-
dades estatales.

En consecuencia, debido a la organización territo-
rial y ordenación competencial emanadas de la Consti-
tución, el Ministerio de Fomento no invierte en cons-
trucción de viviendas de protección oficial, si bien
establece estímulos económicos para que otros invier-
tan y ayudas personales para que la población que cum-
ple unos requisitos pueda acceder a unas viviendas
cuyos precios y superficies no pueden exceder de cier-
tos límites administrativamente establecidos.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017266 a 184/017270

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobiemo respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Actuaciones llevadas a cabo para fomentar la
participación de las mujeres en actividades relaciona-
das con el turismo ecológico, a través del autoempleo,
cooperativas o la creación de empresas familiares,
como objetivo del III Plan de Igualdad.

Respuesta:

La actuación 6.1.6 del III Plan para la Igualdad de
Oportunidades entre Mujeres y Hombres contempla el
fomento de la participación de las mujeres en activida-
des relacionadas con el turismo ecológico.

Como desarrollo de la citada actuación, el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del Instituto
de la Mujer, firmó un convenio de colaboración con el
Ministerio de Medio Ambiente, para realizar un plan
formativo dirigido a mujeres. Este plan contempla,
entre otros, cursos de formación específica en profesio-
nes relacionadas con el turismo ecológico a través del
autoempleo: Gestión de pequeñas empresas de turismo
rural y tiempo libre.

Por otro lado, y aunque no sólo dirigido específica-
mente al turismo ecológico, se han desarrollado tam-
bién otras actividades que favorecen el autoempleo en
el medio rural, como son, en el marco del Proyecto
Europeo Red-GEA, el diseño de cursos monográficos
relacionados con la gestión empresarial, para que las
mujeres que viven en zonas rurales, tengan la posibili-
dad de acceder a ellos por sí mismas (mediante CD-
ROM) o realizarlos a distancia, con la asistencia de
tutorías personalizadas. A través de estos cursos las
mujeres del ámbito rural tiene oportunidad de crear sus
propias empresas.

Por otra parte, para promover la participación de
las mujeres en la recuperación del entorno rural, el Ins-
tituto de la Mujer, junto con los organismos de igual-
dad de las comunidades autónomas y el Fondo Social
Europeo, así como con diversos ayuntamientos y enti-
dades públicas, organizaron, entre otros, el curso
Agentes de Turismo Rural celebrado en Almería en
1998.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).

Asunto: Medidas para evitar los efectos nocivos
sobre la salud de las antenas de telefonía móvil de 3,5
y 26 GHz instaladas en Galicia.

Respuesta: 

Los sistemas radioeléctricos que operan en 3,5 y
26 GHz no prestan soporte a servicios de telefonía
móvil, sino que son utilizados para el establecimiento
de accesos radio punto-multipunto del denominado
servicio de telecomunicaciones fijo. Además, en estos
sistemas de acceso radio, los niveles de emisión radioe-
léctrica son generalmente muy inferiores a los corres-
pondientes a las estaciones base de telefonía móvil.

El Reglamento que establece condiciones de protec-
ción del dominio público radioeléctrico, restricciones a
las emisiones radioeléctricas y medidas de protección
sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, aprobado
por Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, esta-
blece que para la autorización de todas las nuevas esta-
ciones a las que se refiere la pregunta formulada por Su
Señoría, se deberá presentar un proyecto de señaliza-
ción y vallado que restrinja el acceso de personal no
profesional a zonas en las que pudieran superarse las
restricciones establecidas para la protección sanitaria
frente a emisiones radioeléctricas. Asimismo, en el
plazo de un año, contado a partir de la entrada en vigor
de dicho Reglamento, deberán adecuarse todas las ins-
talaciones autorizadas con anterioridad.

En lo que se refiere a los permisos necesarios para
la instalación de una antena de telefonía móvil, se
informa que la normativa actual obliga a los operadores
de telecomunicaciones que utilicen el espacio radioe-
léctrico a presentar un proyecto técnico para la instala-
ción de cada antena o radiobase, a que este proyecto
técnico sea aprobado por el Ministerio de Ciencia y
Tecnología y a que, con carácter previo a su puesta en
funcionamiento, cada radiobase sea inspeccionada de
modo satisfactorio por los Servicios Técnicos del cita-
do Departamento. Asimismo, las estaciones radioeléc-
tricas deben obtener las licencias municipales que
resulten pertinentes.

Las operadoras están obligadas a comunicar los
niveles de emisión y la conformidad con los límites
establecidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 de
septiembre.

La evaluación de los riesgos para la salud de las emi-
siones radioeléctricas y el establecimiento de límites de
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protección adecuados corresponde a las autoridades
sanitarias, y así se ha efectuado a través del citado Real
Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre. La obligación
de los operadores de servicios de telecomunicación que
utilizan sistemas radioeléctricos se centra en respetar
dichos límites de protección de las personas.

Los lugares en los que se ubican las antenas de entre
3,5 y 26 GHz existentes en Galicia se detallan en la
tabla que se adjunta como anexo.

Madrid, 20 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones realizadas por el Gobierno para
regular la actividad de las personas dedicadas a distin-
tas ramas de la atención a la salud como naturópatas,
acupuntores y homeópatas.

Respuesta:

Se ha iniciado una serie de contactos con la Subdirec-
ción General de Formación Profesional Reglada del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte, con el propósito de
establecer un grupo de trabajo que estudie el sector y las
actuaciones que en él se desarrollan, sirviendo de apoyo a
este grupo el informe elaborado por la Agencia de Evalua-
ción de Tecnologías Sanitarias del Instituto de Salud Car-
los III, «Medicinas Alternativas: Descripción General»,
para la evaluación y estudio de técnicas y procedimientos
en las prestaciones del Sistema de Salud, al objeto de que
aquellas que tengan suficiente fundamento científico pue-
dan ser objeto de regulación de su formación.

Este grupo de trabajo estará formado por represen-
tantes del referido Ministerio y del de Sanidad y Con-
sumo, estando a la espera de establecer un calendario
de trabajo.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017303

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la elección de
personas provenientes del sector privado para respon-
sabilidades públicas en tareas presumiblemente contra-
puestas, especialmente para asuntos relacionados con
persecución del fraude y la elusión fiscal.

Respuesta: 

El Gobierno, en el nombramiento de altos cargos de
la Administración General del Estado cumple escrupu-
losamente la legalidad vigente:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Funcionamiento de la Orga-
nización y Administración General del Estado (LOFA-
GE), en la organización central de la Administración
General del Estado, los secretarios de Estado son órga-
nos superiores, no precisándose por tanto condicionan-
tes especiales para el desempeño de dicho cargo.

Por otra parte, el Título II de la Ley 50/1997, de 27
de noviembre, del Gobierno, regula, entre otras cues-
tiones, los requisitos de acceso al cargo de secretario de
Estado, disponiendo en el artículo 11 que se requiere
ser español, mayor de edad, disfrutar de los derechos
de sufragio activo y pasivo, así como no estar inhabili-
tado para ejercer empleo o cargo público por sentencia
judicial firme.

A su vez, el artículo 15 de dicha Ley dispone que
los secretarios de Estado son nombrados y separados
por Real Decreto del Consejo de Ministros, aprobado a
propuesta del presidente del Gobierno o del miembro
del Gobierno a cuyo departamento pertenezcan, sién-
doles de aplicación el régimen de incompatibilidades
previsto para los altos cargos de la Administración
General del Estado en la Ley 12/1995, de 12 de mayo,
de incompatibilidades de los miembros del Gobierno
de la Nación y de los altos cargos de la Administración
General del Estado.

En relación a la segunda cuestión planteada por Su
Señoría, el Ministerio de Hacienda viene ejerciendo
una intensa labor en materia de lucha contra el fraude
fiscal, y más concretamente en lo relacionado con los
paraísos fiscales. Existen normas en nuestro ordena-
miento jurídico referidas a las consecuencias derivadas
de operaciones realizadas con personas o entidades
residentes en paraísos fiscales y de operaciones realiza-
das a través de paraísos fiscales, como puede ser el Real
Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre el régimen jurí-
dico de las inversiones exteriores.

Además, existen múltiples medidas anti-paraíso,
recogidas tanto en la Ley 43/1995, del Impuesto sobre
Sociedades, como en las Leyes 40/1998 y 41/1998, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del
Impuesto sobre la Renta de los no Residentes, respecti-
vamente.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017304

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).
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Asunto: Criterios de adjudicación de la venta de la
compañía Aerolíneas Argentinas a Air Comet y a Via-
jes Marsans.

Respuesta: 

El Ministerio de Hacienda señala que tras un pro-
ceso de contactos y selección inicial de ofertantes, la
SEPI estudió y analizó en profundidad cuatro ofertas
finalistas. A tal fin, la SEPI estableció una valora-
ción donde se tuvieron en cuenta los siguientes crite-
rios:

– Plan Industrial aportado y su viabilidad, que com-
prendía la solvencia del grupo ofertante, experiencia en
el negocio, compromiso de estabilidad laboral y razo-
nabilidad del Plan Industrial.

– Aportación requerida, teniendo en cuenta el coste
de la operación para la SEPI y las garantías aportadas
por los ofertantes.

Tanto desde un punto de vista económico, como de
razonabilidad del Plan Industrial, la oferta de Air
Comet superaba a las otras tres por su menor coste, y
fundamentalmente, por desligar a la SEPI definitiva-
mente de aportes o garantías futuras.

Desde un punto de vista jurídico y contractual, en la
valoración se consideraron aspectos tales como: detalle
de los compromisos del comprador en Aerolíneas
Argentinas, garantías financieras y económicas del
comprador, control sobre la aplicación de las aporta-
ciones financieras que realice el vendedor, limitación
sobre responsabilidades del vendedor por ajustes de
balance y contingencias, requisitos para el perfecciona-
miento del contrato, así como ley aplicable y solución
de controversias.

De la ponderación de los aspectos jurídicos y con-
tractuales anteriores, dando prioridad a los relativos a
garantías, compromisos y contingencias, la mejor ofer-
ta resultaba, igualmente, la de Air Comet.

Asimismo, en la «Fairness Opinion» emitida por el
asesor de la operación se expresaba que, según el análi-
sis económico y financiero de las cuatro ofertas defini-
tivas, de la Air Comet era la más favorable para el ven-
dedor.

Teniendo en cuenta lo señalado sobre las valoracio-
nes de las ofertas, el Consejo de Administración de la
SEPI de 2 de octubre de 2001 aprobó la propuesta de
adjudicación a Air Comet de la participación de la SEPI
en INTERINVEST, accionista mayoritario de aerolí-
neas Argentinas y Austral. En dicha fecha se firmó el
contrato privado de compraventa.

Posteriormente, el Consejo Consultivo de Privatiza-
ciones emitió el correspondiente dictamen indicando
en las conclusiones que: «... estima que, en el proceso
de privatización de la participación de SEPI en INTER-
INVEST y en su propuesta concreta de venta, se han

cumplido adecuadamente los principios de publicidad,
transparencia y concurrencia».

El Consejo de Ministros de 12 de octubre de 2001
autorizó la venta de Aerolíneas Argentinas y Austral a
Air Comet, firmándose la escritura pública de compra-
venta el 15 de octubre.

La privatización de Aerolíneas Argentinas se inició
a finales de junio de 2001, cuando se contactó con enti-
dades potencialmente interesadas.

Esta decisión se tomó como consecuencia de la
grave situación de la Compañía y de su fuerte descapi-
talización, con pérdidas corrientes muy elevadas que,
de prolongarse, la llevarían a finalizar el ejercicio 2001
con pérdidas superiores a 350 M$. Por tanto, se planteó
la urgencia de buscar una solución para Aerolíneas
Argentinas y Austral.

Adicionalmente hay que tener en cuenta que el 21 de
junio se aprobó la suspensión de pagos de Aerolíneas
Argentinas (Convocatoria de Acreedores), y que la Com-
pañía había realizado una drástica reducción de su opera-
ción.

Además, resultaba imprescindible adoptar una deci-
sión urgente debido a que la sensibilidad social y sindi-
cal se acrecentaba cada vez mas.

Por otra parte, se hacía muy recomendable que la
venta de la Compañía fuera coincidente con el inicio de
las reservas para la temporada alta del verano austral,
para posibilitar al nuevo accionista aprovechar esa tem-
porada en el inicio de su gestión.

Por último, había que tener en cuenta que la situa-
ción de Austral, que no había presentado suspensión de
pagos, se hacía insostenible.

Además los acontecimientos del 11-09-01 introduje-
ron importantes incertidumbres en el sector aéreo, como
se puso de manifiesto con el conocido desplome de la
cotización de las líneas aéreas. Esta circunstancia estuvo
agravada con la situación de inestabilidad en Argentina y
el comportamiento del colectivo laboral de las compañí-
as.

Ante ello, la SEPI solicitó a los cuatro ofertantes
que redefinieran o matizaran determinados aspectos
de sus ofertas finalistas. Finalmente, se solicitó a los
concursantes que plasmaran por escrito su última
oferta de Plan Industrial así como las condiciones
contractuales de la privatización, ratificando éstos,
tanto las condiciones económicas, como el Plan
Industrial.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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184/017321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Cambio de horarios de trenes regionales en
Andalucía con perjuicio para los ciudadanos del
Campo de Gibraltar (Cádiz).

Respuesta: 

En el cambio de servicios del pasado día 30 de sep-
tiembre, como único cambio del corredor Granada-

Algeciras se adelanta la salida de Granada del tren
RAE 3062 Granada 16.05-Algeciras 20.12 (horario
anterior: Granada 17.50-Algeciras 22.06) adecuando la
oferta del último tren del corredor al cambio estacional
otoño/invierno, de forma que llegue a destino a una
hora más acorde con las necesidades de nuestros via-
jeros.

Siguiendo el criterio expuesto, se modifica el enlace
en Bobadilla de este tren con el Talgo 200 Madrid-
Málaga quedando de la siguiente forma: Madrid 12.25-
Bobadilla 15.41/17.43-Algeciras 20.12 (horario ante-
rior: Madrid 14.40-Bobadilla 18.01/19.39-Algeciras
22.06). No obstante, cabe indicar que entre Bobadilla y
Ronda se mantienen los mismos enlaces de y para
Madrid que existían anteriormente.

En cualquiera de los casos hay que tener en cuenta
que, atendiendo la potencialidad del corredor Algeciras-

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Motivos que han conducido al Ministerio de
Fomento a incluir en el Plan Director del Aeropuerto
de Valencia una reserva para operaciones y estaciona-
miento de aeronaves militares.

Respuesta: 

La reserva para la operación y estacionamiento de
aeronaves militares en el Plan Director del Aeropuerto
de Valencia se ha incluido en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 3, apartado 3, del Real Decreto
2591/98, de 4 de diciembre.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017319

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Miralles i Guasch, Carme (GS).

Asunto: Inversiones ejecutadas en los aeropuertos de Saba-
dell, Girona y Reus (Tarragona) en los años 1996 a 2001.

Respuesta: 

Las altas de inmovilizado material no financiero
destinadas por la Entidad Pública Empresarial Aero-
puertos Españoles y navegación Aérea, AENA, durante
los años referidos por Su Señoría, a estos aeropuertos
han sido las siguientes:
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Granada, se ha pasado de tener dos/tres servicios por
sentido con trasbordo entre ambas localidades, a esta-
blecer tres relaciones por sentido directas de origen a
destino, de forma coordinada con la Junta de Andalu-
cía, dado que el trayecto Bobadilla-Granada está
cerrado al tráfico desde 1984 y se mantiene activo gra-
cias al Acuerdo de Cooperación RENFE-Junta de
Andalucía.

En este momento no hay una estimación de fecha
para la puesta en marcha de nuevos servicios Talgo 200
entre Algeciras y Madrid ya que en la actualidad sólo
hay demanda suficiente para un tren Talgo 200 en la
línea mencionada cuando los estudios previos así lo
aconsejen.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017341

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Angel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de conceder certificaciones
a los helicópteros de las Fuerzas Armadas españolas
que han cumplido su ciclo de vida aeronáutica.

Respuesta:

El ciclo de vida de un sistema de armas incluye el
período comprendido desde la fase conceptual hasta
que se da de baja en el servicio, pasando por las fases
de desarrollo, producción, entrada en servicio y opera-
ción.

Todos los helicópteros que están en servicio en las
Fuerzas Armadas tienen vigente su certificado de aero-
navegabilidad, tal como lo exige la Ley 48/1960, de 21
de julio, de Navegación aérea, que en su artículo 36
establece que ninguna aeronave será autorizada para el
vuelo sin la previa expedición de un certificado de
aeronavegabilidad.

El certificado de aeronavegabilidad es un documen-
to que sirve para identificar técnicamente la aeronave,
definir sus características y expresar la calificación que
merece su utilización, deducida de la inspección en tie-
rra, y de las correspondientes pruebas en vuelo.

Los Ejércitos y la Armada disponen de una normati-
va interna, que regula los requisitos para la expedición
y/o renovación de los certificados de aeronavegabilidad
a cualquier aeronave nueva o usada que se incorpora a
su inventario.

El mantenimiento de la aeronavegabilidad continua-
da exige conocer en todo momento el estado de la
documentación de cada aeronave y su configuración
física a lo largo de su vida en servicio. Ello conlleva el
establecimiento de una organización de mantenimiento
con medios y personal cualificado y calificado para
desarrollar esta actividad aeronáutica.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017344

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del inicio de las obras de la
segunda Ronda de Málaga.

Respuesta: 

Actualmente se encuentra en redacción el Estudio
Informativo «Nueva Ronda de Circunvalación Oeste de
Málaga, Autovía del Mediterráneo, N-340, E-15, p.k.
225,5 al 241 aproximadamente». Una vez finalizado
deberá someterse a los preceptivos trámites de Informa-
ción Pública y Declaración de Impacto Ambiental, a
emitir por el Ministerio de Medio Ambiente, para, pos-
teriormente, dar las órdenes de estudio para la redac-
ción de los proyectos de trazado y construcción.

Asimismo, hay que tener en cuenta que este estudio
debe estar coordinado con el estudio del trazado de la
autopista de acceso a Málaga desde Las Pedrizas.

Dada la situación administrativa en la que se
encuentra esta actuación, y a la vista de los trámites
necesarios para la licitación de las obras, no es posi-
ble dar fechas concretas para el inicio de las mis-
mas.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobiemo respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

CONGRESO 7 DE DICIEMBRE DE 2001.—SERIE D. NÚM. 277

159



AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Angel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del trazado de la segunda
ronda, así como del acceso norte al aeropuerto de
Málaga.

Respuesta:

En la actualidad se encuentra en redacción el estudio
informativo «Nueva Ronda de Circunvalación Oeste de
Málaga, Autovía del Mediterráneo, N-340, E-15, punto
kilométrico 225,5 al 241 aproximadamente», por lo que
no es posible tener previsiones concretas en cuanto a su
trazado, ya que éste quedará definido durante la redac-
ción del mismo.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017346

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de un para-
dor nacional en la Comarca del Valle del Guadalhorce,
en la provincia de Málaga.

Respuesta: 

No está prevista la construcción de un parador en la
Comarca del Valle de Guadalhorce (Málaga).

Se señala que la provincia de Málaga ya dispone de
cinco paradores en servicio, de los cuales el de Ronda
se inauguró en 1996.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel.

Asunto: Tramos de carretera en que se concentran la
mayoría de las multas de tráfico que se imponen en la
provincia de Málaga.

Respuesta:

No existe un tramo concreto donde se formulen
denuncias de tráfico, toda vez que las mismas se con-
feccionan en el lugar donde son observadas; no obstan-
te, a continuación se relacionan las carreteras de esta
Provincia donde se formulan la mayoría de ellas y el
número.

Carretera Núm. denuncia

A-7 797
A-92 167
A-376 2.133
N-342 523
N-321 1.626
N-331 6.099
N-340 20.979
A-369 297
A-335 10.365

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017363

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el proyecto del Palacio
de Congresos de Torremolinos (mejora y adaptación de
salas) en el año 2001.

Respuesta: 

El Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA)
ha realizado una inversión de 175.495,53 € en el Pala-
cio de Congresos de Torremolinos (Málaga), desde el
inicio del presente ejercicio, hasta el 30 de septiembre.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017364

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el proyecto de la trave-
sía de San Pedro de Alcántara (Málaga) en el año 2001.

Respuesta: 

Hasta la fecha no se ha realizado inversión alguna
en las obras del proyecto «Travesía de San Pedro de
Alcántara», porque la licitación todavía no ha tenido
lugar debido a los problemas de cumplimiento de la
legalidad urbanística que exige que, por las autoridades
locales y autonómicas, se proceda a la aprobación de la
revisión del planeamiento urbanístico que posibilite las
obras.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el «Proyecto de Modifi-
cación Nudo Ronda Guadalmina», en la provincia de
Málaga en el año 2001.

Respuesta:

En estos momentos se están realizando los trámites
conducentes a la elaboración de la orden de estudio del
«Proyecto de Modificación Nudo Ronda Guadalmina»,
por lo que aún no se han generado obligaciones de
pago.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017369

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el proyecto de la Auto-
vía Ronda Este-Rincón de la Victoria (Málaga) en el
año 2001.

Respuesta: 

El contrato correspondiente a las obras Autovía del
Mediterráneo, CN-340 de Cádiz y Gibraltar a Barcelo-
na,  tramo: Ronda Este de Málaga-Rincón de la Victo-
ria, se firmó con fecha 7 de agosto de 2001, iniciándose
las obras el 7 de septiembre de 2001.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión total realizada en el proyecto «Auto-
vía del Mediterráneo, tramo Málaga-Nerja en el año
2001.

Respuesta: 

La inversión total realizada en el proyecto «Autovía
del Mediterráneo, tramo Málaga-Nerja», a 15 de octu-
bre de 2001, asciende a 2.722,8 millones de pesetas.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el Proyecto de Autopis-
ta de Málaga: Las Pedrizas-Málaga  en el año 2001.

Respuesta: 

Con fecha 3 de agosto de 2001, el Boletín Oficial
del Estado publicó el anuncio de licitación del Estudio
Informativo y Anteproyecto, Autopista de Málaga. Alto
de las Pedrizas-Torremolinos. La apertura de ofertas
estaba fijada para el día 22 de octubre del presente año,
por lo que aún no se han generado obligaciones de
pago.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por los Aeropuertos Espa-
ñoles y Navegación Aérea (AENA) en la provincia de
Málaga en el año 2001.

Respuesta: 

La certificación realizada por AENA en el Aero-
puerto de Málaga hasta la fecha, asciende a 7.160.180
euros (1.191.353.709 pesetas).

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ente Público Gestor
de Infraestructuras Ferroviarias (GIF) en la provincia
de Málaga en el año 2001.

Respuesta: 

En la línea de alta velocidad Córdoba-Málaga la
Entidad Pública Empresarial Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF) ha contratado las obras de platafor-
ma en un total de 99,9 kilómetros de línea por importe
de 65.081 millones de pesetas. Asimismo, se encuen-
tran autorizadas o en fase de licitación las obras en
otros 13,6 km por 55.322 millones de pesetas, lo que
supone que ya se encuentran en marcha 113,5 km de
esta nueva infraestructura de alta velocidad, con una
inversión global de 120.403 millones de pesetas.

En lo que respecta a la inversión ejecutada desde
comienzos de año en esta línea hasta el 30 de septiem-
bre, asciende a 957 millones de pesetas, con el siguien-
te desglose:

Expropiaciones .................... 326 millones de pesetas.
Obras de plataforma ............ 581 millones de pesetas.
Proyecto y control ................ 50 millones de pesetas.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017398

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por Puertos del Estado en
la provincia de Málaga en el año 2001.

Respuesta: 

En el ámbito portuario las inversiones realizadas en
la provincia de Málaga se corresponden con las realiza-
das en la Autoridad Portuaria de Málaga.

La inversión certificada en la Autoridad Portuaria
de Málaga de enero a 30 de septiembre de 2001 ascien-
de a 1.920,87 millones de ptas.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017415 a 184/017423

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Propiedades del Ministerio de Defensa en el
término municipal de Castilleja de Guzmán (Sevilla).

Respuesta:

1. El Ministerio de Defensa posee una extensión
de 390.587 m2 en el término municipal de Castilleja de
Guzmán, ubicados en la zona sudeste del municipio y
asignada al Ejército de Tierra.

2. La instalación no está declarada como Zona de
Interés para la Defensa Nacional, como se define en la
Ley 8/75, de 12 de marzo. No obstante, sí se considera
de interés militar.

3. En la propiedad existe una alambrada perime-
tral a la zona de tiro y una línea de tiro con puestos de
tirador de mampostería. Además, existe una vivienda
que es utilizada por una familia que gozaba de una
autorización de uso para explotación agrícola de
3.093 m2 de terrenos y 407 m2 edificados.

La propiedad está dedicada a campo de tiro, único
del que dispone la Guarnición de la Plaza de Sevilla,
siendo frecuentemente utilizado no sólo por las Unida-
des del Ejército de Tierra, sino también por otras del
Ejército del Aire y Guardia Civil.

4. La finca se utiliza en su totalidad como campo
de tiro y ejercicios tácticos.

5. No existe ninguna instalación abandonada.
6. Las actividades desarrolladas en el campo militar

de tiro (CMT) ubicado en Castilleja de Guzmán, durante
el año 2000, fueron ejercicios de tiro con armas ligeras
portátiles. La ocupación del CMT fue la siguiente:

– Ocupación por el Ejército de Tierra: 162 días.
– Ocupación por el Ejército del Aire: 14 días.
– Ocupación por la Guardia Civil: 67 días.

Las actividades desarrolladas en el CMT ubicado en
Castilleja de Guzmán, durante el año 2001 (incluidas
las previsiones de uso hasta final de año), han sido ejer-
cicios de tiro con armas ligeras portátiles. La ocupa-
ción del CMT ha sido la siguiente:

– Ocupación por el Ejército de Tierra: 148 días.
– Ocupación por el Ejército del Aire: 14 días.
– Ocupación por la Guardia Civil: 76 días.

7. Las previsiones de uso del CMT de Castilleja
de Guzmán, para el año 2002, todavía no han sido
determinadas, ya que el ciclo de planeamiento para el
próximo año no está cerrado. No obstante, se estima
que las actividades que se desarrollarán en el campo
de tiro serán similares a las llevadas a cabo en el año
2001, ya que las circunstancias de las Unidades que
los utilizan no han variado.

8. Se considera que toda la extensión que posee el
Ministerio de Defensa en Castilleja de Guzmán es de
interés para el Ejército de Tierra, ya sea la usada como
campo de tiro o la circundante a esta instalación pro-
piamente dicha como zona de seguridad y de aisla-
miento acústico.

9. Se manifiesta que existe un elevado interés
militar en la conservación íntegra de la propiedad, dado
que es el único campo de tiro existente en Sevilla y las
alternativas más próximas son Cerro Muriano en Cór-
doba y Camposoto en Cádiz. Este último en proceso de
desafectación.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017469

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones en relación con la casa cuartel de
la Guardia Civil de Benalmádena (Málaga).

Respuesta:

El día 7 de junio de 2001, se firmó un Protocolo de
colaboración entre el Ministerio del Interior y el Ayun-
tamiento de Benalmádena (Málaga), para la permuta de
los terrenos ocupados por el antiguo cuartel de la Guar-
dia Civil de Torrequebrada, por otro nuevo cuartel a
construir por la citada Corporación Local en el Arroyo
de la Miel.

Dicho Protocolo de colaboración será elevado a
convenio cuando estén tasados los solares e inmuebles
afectados por la permuta, elaborado el proyecto de
obra, definido el importe económico y delimitadas las
aportaciones de las partes, así como la fecha de inicio
de las obras y el plazo de ejecución de las mismas.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Fecha prevista para desalojar la Comisaría de
Policía del Palacio de La Aduana (Málaga).

Respuesta: 

Se está comprobando la viabilidad de los inmuebles
que puedan cubrir adecuadamente las necesidades de la
Comisaría de Policía a que se refiere Su Señoría y al no
haberse obtenido hasta ahora resultados positivos en
las gestiones realizadas, se desconoce la fecha en que
pueda producirse el desalojo de la actual ubicación en
el Palacio de La Aduana.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017481

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Edificios y empresas públicas existentes en la
provincia de Málaga, en régimen de alquiler, por parte
de la Administración General del Estado.

Respuesta:

Se adjunta, en anexo I, una relación de los bienes
inmuebles radicados en la provincia de Málaga y ocu-
pados en régimen de alquiler por órganos de la Admi-
nistración General del Estado y sus organismos públi-
cos, obtenida de la base de datos CIMA del Inventario
General de Bienes y Derechos del Estado.

Asimismo, se señala que los edificios arrendados por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT),
en la provincia de Málaga, son los siguientes:

Municipio Domicilio Destino

Alora Parra, 3 Destino Administración AEAT.
Vélez-Málaga Romero Pozo, 4 Destino Administración AEAT.
Vélez-Málaga Romero Pozo, 4 Destino Administración AEAT.

En el municipio de Vélez-Málaga son dos los arren-
damientos con el mismo destino.

Los inmuebles que, en régimen de alquiler, tienen el
Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería
General de la Seguridad Social, en la provincia de
Málaga, se especifican en el anexo II.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la permisivi-
dad del Real Decreto destinado a regular las instalacio-
nes de telefonía a la hora de garantizar unos mínimos
de seguridad en los centros considerados como de espe-
cial protección por la condición de sus usuarios, y
medidas previstas al respecto.

Respuesta: 

Los criterios establecidos en el Real Decreto
1066/2001, de 28 de septiembre, están basados en la
Recomendación del Consejo de Ministros de Sanidad
de la Unión Europea relativa a la exposición del públi-
co en general a campos electromagnéticos de 0 Hz a
300 GHz. Los límites impuestos están basados en la
evidencia científica disponible, en las directrices de la
Comisión Internacional de Protección contra las Radia-
ciones no Ionizantes (ICNIRP)-Organización Mundial

de la Salud (OMS) y en el informe del Comité Científi-
co Director de la Unión Europea.

Los resultados de los informes técnicos publicados
sobre este tema (Informe Steward, Informe de la Direc-
ción General de Salud Pública de Francia) y del Infor-
me realizado en España por un Comité de Expertos
(www.msc.es/salud/ambiental/home.htm), coinciden
en señalar que los límites de la citada Recomendación
europea son suficientes para garantizar la protección de
la salud de la población.

La decisión de algún ayuntamiento y de dos comu-
nidades autónomas de establecer otros límites de emi-
sión está basada en criterios de oportunidad política
más que en razones técnico-sanitarias.

El principio de precaución es el que ha inspirado la
Recomendación Europea y el Real Decreto elaborado
por el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología; en el se han recogido
medidas suficientes para señalizar las instalaciones y la
obligación de minimizar la instalación de antenas en
zonas sensibles como escuelas o centros hospitalarios,
precisamente para evitar problemas relacionados con el
bienestar de la población, no porque exista riesgo para
las personas expuestas. Ningún estudio científico ha
encontrado riesgos asociados a la exposición a campos
electromagnéticos procedentes de las antenas de telefo-
nía móvil o aparatos portátiles que generan potencias
de emisión más elevadas que las estaciones base.
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El Gobierno no tiene intención de modificar el Real
Decreto citado. El Ministerio de Sanidad y Consumo
está en permanente revisión de la bibliografía científica
y actualizará los límites de exposición cuando las
sociedades científicas y los organismos internacionales
y nacionales competentes así lo aconsejen. Por otra
parte, conviene aclarar que el Real Decreto sí establece
unas distancias de seguridad que están fundamentadas
en los criterios del ICNIRP-OMS; estas distancias
dependen del tipo de instalación y se derivan del conte-
nido del Anexo II del mencionado Real Decreto.

Siguiendo un principio de precaución adicional, el
Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, recoge
una clara indicación a los operadores de servicios de
radiocomunicaciones para que en la planificación de
sus redes, además de respetar los límites de exposición
que resultan obligatorios, minimicen los niveles de
exposición del público en general a las emisiones
radioeléctricas, con origen tanto en las estaciones,
como en los terminales asociados a las mismas, y para
que presten particular atención a las emisiones sobre
determinados espacios sensibles, tales como escuelas,
centros de salud, hospitales o parques públicos.

Adicionalmente a lo anterior, los planes de inspec-
ción técnica de los niveles de emisión radioeléctrica
que lleve a cabo el Ministerio de Ciencia y Tecnología
centrarán su atención especialmente en los menciona-
dos espacios sensibles.

Por su parte, el citado Real Decreto es respetuoso
con las competencias urbanísticas, de ordenación del
territorio y de protección del medio ambiente, que
corresponden a las Administraciones autonómica y
local. En base a estas competencias pueden establecer-
se condiciones para el emplazamiento de mástiles y
antenas, como por ejemplo determinadas distancias
mínimas de separación o elevación, dada la incidencia
de estas instalaciones en las condiciones de habitabili-
dad de inmuebles y su impacto visual.

El Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre,
establece unos límites sanitarios de exposición de las
personas a emisiones radioeléctricas en desarrollo de la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que

tienen carácter de norma básica. Estos límites sanita-
rios de exposición están contrastados científica y sani-
tariamente y constituyen una propuesta de armoniza-
ción europea al respecto.

Madrid, 16 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Actuaciones de la Sociedad de Infraestructuras
Agrarias (SEIASA) en la provincia de Albacete.

Respuesta: 

Actualmente existe en la provincia de Albacete una
obra declarada de interés general en la Ley 55/1999 y
13 obras declaradas de interés general en la Ley
14/2000.

La obra declarada de interés general en la Ley
55/1999 es la de la Comunidad de Regantes de El Salo-
bral, con quienes se firmó un acuerdo el día 27 de
diciembre de 2000, y cuyo Proyecto ya está elaborado
y ha recibido la aprobación definitiva del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, el 7 de septiembre
de 2001.

Este Proyecto afecta a 322 hectáreas y supone una
inversión de 212.280.000 pesetas. El calendario previs-
to para esta obra es publicar el pliego de contratación
en el BOE durante el mes de noviembre y la adjudica-
ciónh de la obra en enero de 2002.

Respecto a los Proyectos declarados de interés
general en la Ley 14/2000, son los siguientes:
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Finalmente, se señala que en cuanto a la prepara-
ción de los convenios con estas Comunidades de
Regentes, se está trabajando coordinadamente con la
Delegación de Agricultura.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017501

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la edificación de algún
cuartel de la Guardia Civil en la Comunidad Autónoma
de Canarias durante los años 2001 y 2002.

Respuesta: 

Las previsiones del Ministerio del Interior de edifi-
cación de cuarteles de la Guardia Civil en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias durante el presente año
2001 y el próximo 2002 son los siguientes:

FASNIA (Tenerife).–En el presente ejercicio se pre-
tende la adaptación de «la casa del médico», para
dependencias oficiales del Cuerpo y demolición del
actual cuartel para construir pabellones.

GUÍA DE ISORA (Tenerife) y ARUCAS (Las Pal-
mas).–En el presente ejercicio se pretenden iniciar, por
tramitación anticipada, con cargo al presupuesto 2002,
la construcción de nuevos acuartelamientos.

GUIMAR (Tenerife).–En el presente ejercicio se
está ejecutando la construcción de un nuevo cuartel,
que tiene anualidad para el año 2002.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017502

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Barrios Curbelo, María Bernarda (GP).

Asunto: Inversiones previstas en las casas cuartel de la
Guardia Civil en la Comunidad Autónoma de Canarias
durante el año 2001.

Respuesta: 

En los anexos adjuntos se facilita la información
solicitada referida a los Capítulos VI y II, ascendiendo
la cantidad prevista para ser invertida a los totales
siguientes:

Capítulo VI 230.834.967 ptas.
Capítulo II 66.902.220 ptas.

TOTAL 297.747.197 ptas.

Por otra parte, se pretenden llevar a cabo, con cargo
a los presupuestos de la Secretaría de Estado de Seguri-
dad, obras en los acuartelamientos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, por un importe aproximado de
90 millones de pesetas, cuyo detalle se acompaña
igualmente en los anexos.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Cantidad del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, del Fondo Social Europeo y del Fondo de
Orientación y Garantía Agrícola, con vigencia del año
2000 al 2006, destinados a la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha, así como puestos de trabajo que
se prevé puedan crearse con dichas inversiones.

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
recibirá una aportación del FEDER, FEOGA-O y FSE
por importe de 2.106,700 millones de euros para las
medidas realizadas con cargo al Programa Operativo
Integrado de Castilla-La Mancha 2000-2006.

Dicho Programa fue aprobado por Decisión de la
Comisión C(2000) 2552, de 13 de marzo de 2001.

La inversión pública prevista en el Programa es de
3.063,980 millones de euros.

La distribución de la ayuda por Fondos es la si-
guiente:

FEDER: 1.443,500 millones de euros.
FEOGA-O: 421,000 millones de euros.
FSE: 242,200 millones de euros.

Además de la ayuda comunitaria que la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha va a recibir a través
del Programa Operativo Integrado de Castilla-La Man-
cha 2000-2006, también recibirá cofinanciación para
las actuaciones integradas en los siguientes Programas
Operativos:

— Programa Operativo Local 2000-2006:

La cofinanciación del FEDER para proyectos reali-
zados por poblaciones de más de 50.000 habitantes en
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, será
de 11,923 millones de euros para todo el período 2000-
2006.

— Programa Operativo de Mejora de la Competiti-
vidad y Desarrollo del Tejido Productivo 2000-2006:

No existen datos regionalizados.

— Programa Operativo Integrado FEDER-FSE de
Investigación. Desarrollo e Innovación. Objetivo 1.
2000-2006:

La ayuda, a 30 de octubre de 2001, correspondiente
a las actuaciones en la Comunidad Autónoma de Casti-
lla-La Mancha integradas en este Programa, asciende a
2,794 millones de euros.

— Programa Operativo de Sociedad de la Informa-
ción 2000-2006:

Pendiente de aprobación por la Comisión Europea.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Creación de la Agencia Nacional de la Seguri-
dad Social.

Respuesta: 

Entre las Recomendaciones del Pacto de Toledo
figura la de reafirmar la eficacia gestora del sistema a
través de una mayor integración orgánica de las funcio-
nes de afiliación, recaudación y gestión de prestacio-
nes, que facilite nuevos avances en este ámbito.

A tal fin, con el objetivo de consolidar una Admi-
nistración de la Seguridad Social moderna y proactiva,
que cuente con los medios necesarios para ofrecer un
marco de gestión más cercano a los ciudadanos y sepa
optimizarlos para prestar servicios de mayor calidad
ante sus diversas demandas, en el Acuerdo para la
mejora y el desarrollo del Sistema de Protección
Social, suscrito por el Gobierno y los agentes sociales
el 9 de abril de 2001, se proyecta la creación de la
Agencia de la Seguridad Social.

En el apartado IX de dicho Acuerdo se prevé que,
en el plazo máximo de un año, el Gobierno remitirá a
las Cortes Generales el Proyecto de Ley de creación de
la Agencia de la Seguridad Social para integrar orgáni-
ca y funcionalmente las funciones de afiliación, de
recaudación y de gestión de prestaciones. El contenido
de esta futura norma (organismos que aglutinará, ads-
cripción orgánica y funcional, etc.) será objeto de un
detallado estudio y de consultas en el marco del diálo-
go social.

En consecuencia, será en el citado Proyecto de Ley
donde se contemple la configuración de la Agencia de
la Seguridad Social, sin que parezca oportuno adelantar
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aspecto alguno sobre posibles borradores, ya que el
tema está en fase de evaluación previa y que, tal y como
expresa el referido Acuerdo, ha de ser objeto del corres-
pondiente análisis en el marco del diálogo social.

Madrid, 16 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Financiación pública destinada a la empre-
sa Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, S. A.
(AUCALSA) durante los años 1994 a 2000.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la financiación pública destinada
a la empresa Autopista Concesionaria Astur-Leonesa
(AUCALSA) durante los años 1994 a 2000 ha sido la
que se señala seguidamente:

Las subvenciones de explotación se han aplicado a
compensar el resultado negativo de la cuenta de pérdi-
das y ganancias del año correspondiente.

Los anticipos reintegrables se han aplicado a finan-
ciar parcialmente la construcción de la segunda fase de
la autopista.

Las ampliaciones de capital percibidas, se han apli-
cado a financiar la construcción de la segunda fase de
la autopista y a reforzar la estructura de capital de la
sociedad.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Cantidades destinadas a la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias correspondientes al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo y al Fondo de Orientación y Garantía
Agrícola, con vigencia del año 2000 al 2006.

Respuesta:

La Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias recibirá una aportación del FEDER, FEOGA-O y
FSE por importe de 1.338.893.000 euros para las medi-
das realizadas con cargo al Programa Operativo Inte-
grado del Principado de Asturias.

Dicho Programa Operativo fue aprobado por Deci-
sión de la Comisión Europea C(2001)224 el día 15 de
febrero de 2001.

El coste público elegible del Programa es de
2.052.623.328 euros.

La distribución de la ayuda por Fondos es la
siguiente:

FEDER: 1.028.600.000 euros.
FEOGA-O: 206.118.000 euros.
FSE: 104.175.000 euros.

Además de la ayuda comunitaria que la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias va a recibir a tra-
vés del Programa Operativo Integrado del Principado
de Asturias, también recibirá cofinanciación para las
actuaciones integradas en los siguientes Programas
Operativos:

— Programa Operativo Local 2000-2006:

El total de ayuda FEDER prevista para proyectos
realizados por ayuntamientos de más de 50.000 habi-
tantes en la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias es de 15.216.097 euros.

— Programa Operativo de Mejora de la Competiti-
vidad y Desarrollo del Tejido Productivo 2000-2006:

No existen datos regionalizados.

— Programa Operativo Integrado FEDER-FSE de
Investigación. Desarrollo e Innovación. Objetivo 1.
2000-2006:
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No existen datos regionalizados.

— Programa Operativo de Sociedad de la Informa-
ción 2000-2006:

Pendiente de aprobación por la Comisión Europea.

— Programa Iniciativa Comunitaria URBAN
(2001-2006):

Pendiente de aprobación por la Comisión Europea
el proyecto Urban Gijón zona oeste con una ayuda
FEDER de 10.500.000 euros.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Denuncias judiciales presentadas por circular
sin seguro obligatorio en los años 1997 a 2001.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia carece de los datos solici-
tados por Su Señoría en la pregunta parlamentaria. Se
señala, no obstante, que en los anexos estadísticos de
las Memorias anuales de la Fiscalía General del Estado
consta un cuadro comprensivo del número de diligen-
cias previas incoadas cada año en las distintas Fisca-
lías, con desglose según la naturaleza del presunto deli-
to cometido. Sin embargo, en el caso concreto al que se
refiere la pregunta de Su Señoría («circular sin seguro
obligatorio»), no estamos ante un hecho tipificado
como delito en el Código Penal, sino ante una falta con-
templada en el artículo 636 de dicho texto legal, y en
relación a las faltas las Memorias de la Fiscalía sólo
recogen datos estadísticos globales sin especificación
de la falta concreta que se haya podido cometer.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017563 y 184/017564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Medidas para reducir los accidentes de tráfico
en las vías de comunicación de titularidad estatal de la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
desde el año 1995.

Respuesta:

Las actuaciones de la Dirección General de Tráfico
llevadas a cabo en las vías de titularidad estatal de la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
desde el año 1995 hasta la actualidad para la preven-
ción y reducción de accidentes de tráfico, han sido las
siguientes:

TOTAL INVERSIONES (1995-2001)

Año 1995:

— Mejora de la seguridad vial en la N-634, Trave-
sía de Luarca. Importe: 28.629.477 pesetas.

— Mejora de la seguridad vial en la N-632, Trave-
sía de Muros de Nalón. Importe: 9.533.152 pesetas.

— Adopción de medidas especiales de circulación
en la N-634, N-632. Importe: 8.104.291 pesetas.

Total Inversiones año 1995: 46.266.920 pesetas.

Otras actuaciones:

— El total de pruebas de alcoholemia realizadas en
el año 1995 ha sido de 18.883.

— Detección de 21 puntos negros e informe al titu-
lar de la vía.

Año 1996:

— Mejora de la seguridad vial en la N-634, Trave-
sía de Navia. Importe: 11 .960.684 pesetas.

— Mejora de la seguridad vial en la N-640, Trave-
sía de Vegadeo. Importe: 8.474.775 pesetas.

— Mejora de la seguridad vial en la N-630, Ribera
de Arriba. Importe: 3.567.092 pesetas.
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— Adopción de medidas especiales de circulación
en la N-634, N-632. Importe: 8.972.731 pesetas.

Total Inversiones año 1996: 32.975.282 pesetas.

Otras actuaciones:

— El total de pruebas de alcoholemia realizadas en
el año 1996 ha sido de 33.046.

— Detección de 50 puntos negros e informe al titu-
lar de la vía.

Año 1997:

— Proyecto de instalación de un sistema de postes
de auxilio, Tramos: Oviedo- Campomanes (A-66)
Oviedo-Lieres (A-8), Importe: 40.000.000 pesetas.

— Adopción de medidas especiales de circulación
en N-634, N-632. Importe: 4.361.208 pesetas.

Total Inversiones año 1997: 44.361.208 pesetas.

Otras actuaciones:

— El total de pruebas de alcoholemia realizadas en
el año 1997 ha sido de 38.030.

— Detección de 28 puntos negros e informe al titu-
lar de la vía.

Año 1998:

— Proyecto de instalación de un sistema de postes
de auxilio, Tramo: Oviedo-Campomanes (A-66) Ovie-
do-Lieres (A-8). Importe: 53.507.496 pesetas.

— Proyecto de instalación de un sistema de postes
de auxilio, Tramo: Oviedo-Serín (A-66) Gijón-Avilés
(A-8). Importe: 25.842.884 pesetas.

— Obras de mejora de la seguridad vial en la carre-
tera N-634, Glorieta de Tiñana y Colloto en Siero.
Importe: 19.998.032 pesetas.

— Adopción de medidas especiales de circulación
en N-634, N-632. Importe: 6.739.479 pesetas.

— Proyecto de señalización dinámica en la A-66 y
A-8, Tramo Oviedo-Gijón-Avilés. Importe: 299.999.878
pesetas (la anualidad).

Total Inversiones año 1998: 406.087.769 pesetas.

Otras actuaciones:

— El total de pruebas de alcoholemia realizadas en
el año 1998 ha sido de 32.339.

— Detección de 17 puntos negros e informe al titu-
lar de la vía.

Año 1999:

— Proyecto de señalización dinámica en la A-66 y
A-8, Tramo Oviedo-Gijón-Avilés. Importe: 477.999.961
pesetas (2.ª anualidad).

— Adopción de medidas especiales de circulación
en N-634, N-632. Importe: 8.720.024 pesetas.

Total Inversiones año 1999: 486.719.985 pesetas.

Otras actuaciones:

— El total de pruebas de alcoholemia realizadas en
el año 1999 ha sido de 35.728.

— Detección de 10 puntos negros e informe al titu-
lar de la vía.

Año 2000:

— Proyecto de señalización dinámica en la A-66 y
A-8, Tramo Oviedo-Gijón-Avilés. Importe:
287.077.245 pesetas (3.ª anualidad).

— Proyecto de instalación de un sistema de postes
de auxilio en la A-8, Tramo: Llanes-Llovio. Importe:
2.073.080 pesetas (1.ª anualidad).

— Adopción de medidas especiales de circulación
en la N-634, N-632. Importe: 9.839.579 pesetas.

Total Inversiones Año 2000: 298.989.904 pesetas

Otras actuaciones:

— El total de pruebas de alcoholemia realizadas en
el año 2000 ha sido de 43.346.

— Detección de 10 puntos negros e informe al titu-
lar de la vía.

Año 2001:

— Final de la inversión en el proyecto de señaliza-
ción dinámica en la A-66 y A-8, Tramo: Oviedo-Gijón-
Avilés. Importe: 26.955.542 pesetas. En funcionamien-
to desde el día 3 de abril de 2001.

— Proyecto de instalación de un sistema de postes
de auxilio en la A-8, Tramo: Llanes-Llovio. Importe:
24.278.092 pesetas (2.a anualidad).

— Adopción de medidas especiales de circulación
en la N-634, N-632. Importe: 10.977.128 pesetas.

— Proyecto de instalación de un sistema de postes
de auxilio en la A-8, Tramo: Villaviciosa-Caravia
Importe: 48.203.641 pesetas.

Total Inversiones año 2001: 110.414.403 pesetas.

Otras actuaciones:

— El total de pruebas de alcoholemia realizadas
hasta el 30 de septiembre de 2001 fue de 39.597.
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— Detección de 10 puntos negros e informe al titu-
lar de la vía.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Puntos de la red de carreteras nacionales de la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias con-
siderados como peligrosos, así como accidentes ocurri-
dos en los mismos durante los años 1996 a 2001.

Respuesta: 

Se remiten en anexo las relaciones de puntos negros
localizados en todas las carreteras de Asturias, cual-
quiera que sea su titularidad.

A los efectos de elaboración de las relaciones anua-
les de puntos negros, para los años 1996 a 1999, se con-
sidera como tal aquel en que se producen tres o más
accidentes a lo largo del año, incluso con sólo daños
materiales. Entendiéndose que forma parte del mismo,
el espacio de 2.000 metros del entorno del punto de
localización del primer accidente registrado.

Según la última instrucción aplicable para el año
2000, punto negro es aquel emplazamiento pertene-

ciente a una calzada de la red de carreteras en el que
durante un año natural se hayan detectado tres o más
accidentes con víctimas con una separación máxima
entre uno y otro de 100 metros.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/017576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Centros privados de formación acreditados en
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
para impartir la formación teórica de los contratos para
la formación.

Respuesta: 

En anexo se remite el listado de centros acreditados
en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
para impartir la formación teórica de los contratos para
la formación.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Ayudas a las inversiones en planes de mejora
de las explotaciones agrarias desarrolladas por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

Respuesta: 

El Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la
mejora y modernización de las estructuras de produc-
ción de las explotaciones agrarias establece básicamen-
te dos líneas de ayudas:

— Apoyo a las inversiones en las explotaciones
agrarias mediante planes de mejora.

— Ayudas para promover la primera instalación de
agricultores jóvenes.

Ambas medidas están contempladas en el Programa
Operativo de Mejora de Estructuras y de los Sistemas
de Producción Agrarios en Regiones de Objetivo 1 de
España, que desarrolla el Marco Comunitario de Apoyo
2000-2006, para las intervenciones estructurales comu-
nitarias en estas regiones, aprobado por Decisión de la
Comisión de 19 de octubre de 2000.

El programa incluye la distribución indicativa
regional del gasto público y del gasto FEOGA, sin
perjuicio de posibles ajustes posteriores que puedan
producirse en función de la evolución del programa
en su conjunto.

Para la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias se han presupuestado ayudas a inversiones en
planes de mejora de explotaciones agrarias, para el
período 2000-2006 por importe de 32,9667 millones de

184/017583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Variaciones en el número de beneficiarios de
la prestación por desempleo durante los años 1996 a

2000 en la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias.

Respuesta:

En anexo consta la evolución del número de benefi-
ciarios de las prestaciones por desempleo en la Comuni-
dad Autónoma de Asturias durante el período 1996-2000.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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euros, de los cuales el FEOGA financia 19,780 millo-
nes.

Son auxiliables las inversiones en planes de mejora
cuya finalidad sea:

— La mejora de las condiciones de vida y trabajo
de los agricultores y de los empleados de las explota-
ciones.

— La mejora cualitativa y la ordenación de produc-
ciones en función de las necesidades de mercado y, en
su caso, con vistas a la adaptación a las normas comu-
nitarias de calidad, así como para la diversificación de
las actividades agrarias, especialmente mediante inver-
siones destinadas a la clasificación, acondicionamien-
to, fabricación, transformación y comercialización de
los productos agrarios de la propia explotación.

— La adaptación de las explotaciones con vistas a
reducir los costes de producción, ahorrar energía o
agua, o la incorporación de nuevas tecnologías, inclui-
das las de informatización y telemática.

— La mejora de las condiciones de higiene de las
explotaciones ganaderas y de bienestar de los animales,
la protección y mejora del suelo, de la cubierta vegetal
y del medio ambiente, así como el cumplimiento de las
normas mínimas en materia de medio ambiente y de
higiene y bienestar de los animales establecidas recien-
temente.

— En determinados casos, la compra de tierras
para adecuar la estructura productiva de la explotación.

Las ayudas a inversiones en las explotaciones agra-
rias constituyen, pues, uno de los pilares esenciales
sobre los que se asienta la modernización de explotacio-
nes, cuyos objetivos principales, en el marco de la polí-
tica europea sobre mejora de las estructuras agrarias de
producción, pueden resumirse en mejorar la competiti-
vidad del sector agrario en los mercados preservando el
medio ambiente, mejorar sus condiciones de vida y de
trabajo y fijar la población en el medio rural vía eleva-
ción de la renta de las explotaciones agrarias.

Las ayudas van dirigidas a los titulares de explota-
ciones agrarias que sean agricultores profesionales, con
capacitación profesional suficiente, se comprometan a
ejercer la actividad agraria al menos durante cinco años
y residan en la comarca donde radique su explotación o
en alguna de las limítrofes. También pueden ser benefi-
ciarias las personas jurídicas titulares de explotaciones
prioritarias o que puedan alcanzar esta calificación con
la realización de estas inversiones y cuya actividad
principal sea la agraria.

Las ayudas a las inversiones consisten en subven-
ciones de capital, bonificaciones de intereses de los
préstamos destinados a financiar estas inversiones, sub-
venciones de una parte del número de anualidades de
amortización del principal de los préstamos, ayudas
para sufragar costes del aval, o en una combinación de
ellas.

El volumen de inversión objeto de ayuda es de hasta
15 millones de pesetas por Unidad de Trabajo Agrario,
sin sobrepasar los 30 millones de pesetas por explota-
ción, pudiendo alcanzar los 100 millones de pesetas en
determinados casos de explotaciones de agricultura
intensiva y los 120 millones de pesetas en ciertos casos
de titulares personas jurídicas.

La cuantía máxima de la ayuda es del 50 por 100 de
la inversión en Zonas Desfavorecidas y del 40 por 100
en las demás zonas, a la que se puede sumar una ayuda
suplementaria del 5 por 100/ en el caso de que el plan
de mejora corresponda a un agricultor joven que lo pre-
sente antes de cumplir 40 años de edad simultáneamen-
te a su primera instalación o en los cinco años siguien-
tes a la misma.

Dichos porcentajes se han fijado en la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias según resolución
de 24 de septiembre de 2001, que contiene las bases de
la convocatoria de estas ayudas de la siguiente manera:
para las Zonas Desfavorecidas un 50 por 100 del
importe de la inversión si son bienes inmuebles y un 35
por 100 para el resto de los bienes. Para el resto de las
zonas, un 40 por 100 en el caso de bienes inmuebles y
un 25 por 100 para el resto de los bienes. Siendo la
ayuda suplementaria del 5 por 100.

En el período 1994-1999 se concedieron en la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias ayu-
das a inversiones a 4.154 titulares de explotaciones
agrarias por un importe de 7.754 millones de pesetas.
En el año 2000 se acogieron al programa 937 benefi-
ciarios que recibieron ayudas por importe de 1.928
millones de pesetas.

Los resultados obtenidos por años son los siguien-
tes:

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Desarrollo de la línea de actuación del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación destinada a
la primera instalación de agricultores jóvenes en la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

Respuesta:

EL Programa de Primera Instalación de Agriculto-
res Jóvenes para la mejora y modernización de las
estructuras de producción de las explotaciones agra-
rias, está regulado por el Real Decreto 613/2001, de 8
de junio, y desarrollado en la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias por Decreto 70/2001, de 12
de julio.

Esta medida se encuentra recogida en el Programa
Operativo de Mejora de Estructuras y de los Sistemas
de Producción Agrarios en Regiones de Objetivo núm. 1
de España, que desarrolla el Marco Comunitario de
Apoyo 2000-2006 para las intervenciones estructurales
comunitarias en estas regiones, aprobado por Decisión
de la Comisión de 19 de octubre de 2000.

El Programa Operativo incluye la distribución indi-
cativa regional del gasto público y del gasto FEOGA,
sin perjuicio de posibles ajustes posteriores que puedan
producirse en función de la evolución del Programa en
su conjunto.

Para la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias figura un importe de ayudas a la primera ins-
talación de agricultores jóvenes, en el período 2000-
2006, de 21,9783 millones de euros, de los cuales el
FEOGA financia 13,1870 millones de euros.

Las ayudas a la primera instalación de agricultores
jóvenes tienen por objeto rejuvenecer el sector agrario
y fijar la población juvenil en el medio rural, favore-
ciendo la incorporación a las explotaciones agrarias de
jóvenes con una capacitación profesional adecuada y
permitiendo de esta forma la creación de su propio
puesto de trabajo.

El Programa va dirigido a jóvenes entre 18 y 40
años, que accedan por primera vez a la titularidad o
cotitularidad de una explotación agraria como agricul-
tores profesionales, que se comprometan a ejercer la
actividad agraria durante cinco años y fijen su residen-
cia en la comarca donde radique su explotación o en
comarcas limítrofes.

Son auxiliables los gastos e inversiones derivados
de la primera instalación, incluida la adquisición o
acondicionamiento de la vivienda que constituya la
residencia habitual del joven como elemento potencia-
dor de su estabilidad en la actividad agraria.

Las ayudas consisten en una bonificación de intere-
ses de préstamos y en una prima por explotación que,
como máximo, pueden alcanzar entre ambos tipos de
ayuda un importe 5 millones de pesetas por joven, can-

tidad que puede incrementarse un 10 por 100 si se gene-
ran puestos de trabajo adicionales al del joven instalado,
la beneficiaria es una agricultora joven o la explotación
en que se instala el joven está ubicada en zona de mon-
taña.

En cuanto a la aplicación del Programa en la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias, durante el
período 1994-1999 se acogieron 1.544 beneficiarios
que recibieron 3.806 millones de pesetas. En el año
2000 se concedió una ayuda de 799,82 millones de
pesetas a 289 beneficiarios.

Los resultados obtenidos, desglosados por años, se
reflejan en la siguiente tabla:

(Millones de pesetas)

Madrid, 7 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Iniciativas del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación para potenciar la participación de la
mujer en el sector productivo agrario en la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias.

Respuesta:

El III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres, establece, en el Objetivo 9, Área
de Mujeres Rurales, actuaciones que promuevan el
desarrollo de las mujeres en el ámbito rural. En parti-
cular se le asigna al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, una serie de actuaciones, que se concre-
tan en los apartados siguientes:

9.1.2. Realización de campañas de sensibilización
para que se reconozcan las aportaciones de las mujeres
rurales en los ámbitos económico y social.
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9.1.4. Propiciar el fomento y creación de canales y
redes de información, formación y empleo para las
mujeres que favorezcan su participación activa en el
desarrollo rural.

9.1.8. Potenciar las actuaciones tendentes a mejo-
rar la capacitación profesional relacionada con la ges-
tión de las explotaciones agrarias.

9.1.9. Fomentar los equipamientos sociales en el
medio rural para facilitar el acceso las mujeres a la for-
mación y al empleo.

En esta línea, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
alimentación, está desarrollando los siguientes Progra-
mas:

Programa Plurirregional de Formación

Se ha continuado en 1998, 1999 y 2000 con el Pro-
grama Plurirregional de Formación que, con carácter
anual, se viene desarrollando desde 1995 con la cofi-
nanciación del Fondo Social Europeo.

Las actividades formativas destinadas a agricultores
profesionales del medio rural, que se han realizado en
el Principado de Asturias, son las siguientes:

(Coste y subvenciones en millones de pesetas)

La participación de mujeres rurales como alumnas
en este programa, puede cifrarse en un 23 por 100 del
total de alumnos asistentes.

Programas de Mejora de Estructuras Agrarias.

El Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para la
mejora y modernización de las estructuras de produc-
ción de las explotaciones agrarias, introduce medidas
para favorecer la participación de la mujer en el sector
productivo agrario.

Los programas de Mejora de Estructuras Agrarias,
en los que participa financieramente el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación junto con las comu-
nidades autónomas y la Unión Europea, son fundamen-
talmente dos:

— Ayudas a inversiones en planes de mejora de
explotaciones agrarias 

— Ayudas a la primera instalación de agricultores
jóvenes.

La participación de la mujer se cifra en aproximada-
mente un 25 por 100 de solicitudes presentadas. En la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias las
mujeres presentan en torno a un 36 por 100 de solicitudes.

Con objeto de elevar el citado porcentaje de partici-
pación de la mujer, el Real Decreto ha establecido un
incremento de las cuantías de ayuda a la primera insta-
lación de agricultores jóvenes, consistentes en una
bonificación de intereses de los préstamos solicitados
para financiar las inversiones efectuadas y en una prima
por explotación, de un 10 por 100 si la beneficiaria es
una agricultora joven.

La normativa de la Comunidad Autónoma estable-
ce, en la Resolución de 24 de septiembre de 2001, ese
mismo incremento del 10 por 100 de la ayuda a la pri-
mera instalación de agricultoras jóvenes.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pozuelo Meño, María Isabel (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio del Inte-
rior en el capitulo de la Dirección General de la Poli-
cía, en la obra titulada «Obra en Sevilla», durante el
ejercicio 2001.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pozuelo Meño, María Isabel (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales en las obras de mejora y adecua-
ción de la Delegación del Instituto Nacional de Empleo
(INEM) de Sevilla, durante el ejercicio 2001.

Respuesta: 

Las inversiones realizadas por el Instituto Nacional
de Empleo, a fecha 30 de septiembre de 2001, en el
proyecto presupuestario 1986.19.101.0130 «Mejora y
Adecuación del INEM en Sevilla», ascienden a
6.073.171 pesetas.

En el proyecto 1987.19.101.0141 «Acondiciona-
miento Centro Formación Ocupacional del Guadalqui-
vir», las inversiones han sido de 8.997.086 pesetas, y
en el concepto 1990.19.101.0020 «Acondicionamien-
to, reforma y equipamiento - varios sin determinar»,
las inversiones realizadas ascienden a 12.744.076 pe-
setas.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

184/017622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pozuelo Meño, María Isabel (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio del Inte-
rior en el capitulo de la Dirección General de la Guar-

dia Civil, en la obra titulada «Obra en Sevilla», durante
el ejercicio 2001.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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Asunto: Retraso en la apertura de la Jefatura Comarcal
de Tráfico para el Campo de Gibraltar, en La Línea de
la Concepción (Cádiz).

Respuesta:

Desde la creación, por Orden Ministerial, de la Ofi-
cina Local de Tráfico de La Línea de la Concepción, el
27 de julio de 1999, se inició la búsqueda de locales
donde ubicar la misma y, a partir de ese momento, los
trámites administrativos han seguido su proceso.

Actualmente, se estima que podría entrar en funcio-
namiento en 2003.

Durante los meses de febrero y marzo de 1999 se lle-
varon a cabo diversas reuniones de la Comisión Intermi-
nisterial que coordina las ayudas del Campo de Gibraltar.

El Ministerio del Interior participó en dicha comi-
sión y formuló la propuesta de crear una Oficina Local
de Tráfico que diera servicio a todos los municipios que
se integran en la denominada comarca «Campo de
Gibraltar». Esta propuesta recibió el visto bueno de
dicha comisión, por lo que se redactó una propuesta for-
mal de creación de una Oficina Local en dicha comarca.

En abril de 1999, se formuló la propuesta de una
Orden Ministerial del Ministerio de la Presidencia, con
informe favorable de los Ministerios del Interior y de
Administraciones Públicas, para la creación de una
Oficina Local de Tráfico cuya sede oficial estaría en la
localidad de La Línea de la Concepción, pero que
tuviera dependencias en la localidad de Algeciras.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017649

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Planteamiento al Estado francés de la incorpo-
ración de la Ertzaintza como policía integral en los cen-
tro de cooperación policial entre España y Francia.

Respuesta:

El Convenio de Cooperación Transfronteriza en Mate-
na Policial y Aduanera firmado entre el Reino de España
y la República francesa, no ha entrado en vigor, toda vez
que el Estado francés no ha ratificado aún dicho Acuerdo.

Consecuencia de lo anterior es que, en la actualidad,
aún no se ha constituido ningún centro de cooperación

policial y aduanera en la frontera común de ambas Par-
tes, por lo que tampoco el Gobierno ha realizado el
planteamiento al que se refiere Su Señoría.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017663

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Evolución de la morbimortalidad de las princi-
pales zoonosis transmisibles al hombre declaradas en
España en los últimos años.

Respuesta:

Se remiten en anexo los datos recogidos por la red
nacional de vigilancia epidemiológica, a través del subsis-
tema de enfermedades de declaración obligatoria (EDO),
así como los datos de mortalidad por estas mismas enfer-
medades, desagregados por comunidades autónomas.

La evolución de la incidencia de este grupo de
enfermedades presenta, en general, una marcada ten-
dencia descendente, determinada por las actuaciones
de programas de control y erradicación llevados a cabo
sobre sus reservorios.

A partir de 1997, con la creación de la red nacional
de vigilancia epidemiológica (Real Decreto 2210/l995),
algunas de estas enfermedades pasan a ser de declara-
ción en zonas endémicas, por lo que no se dispone de
datos de ellas para todas las comunidades autónomas.

No se ofrecen datos de rabia humana ya que, desde
1975, no hay casos de esta enfermedad en la Península,
islas y Ceuta. Desde 1978, tampoco constan casos en la
ciudad de Melilla.

La brucelosis ha disminuido el número de enfermos
desde los más de 8.000 casos de sus años de pico máxi-
mo hasta 1.146 del último año. De la misma forma, la
hidatidosis ha pasado de 993 casos en el año 1995, a 179
casos en el año 2000. El carbunco, enfermedad de decla-
ración obligatoria desde la década de los 40, ha dismi-
nuido su número de casos más de 40 veces desde 1945.

La tendencia en la mortalidad por zoonosis es toda-
vía más negativa, pues además de verse influenciada
por la disminución de la morbilidad se ha reducido la
letalidad de estas enfermedades.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 7 DE DICIEMBRE DE 2001.—SERIE D. NÚM. 277

208



CONGRESO 7 DE DICIEMBRE DE 2001.—SERIE D. NÚM. 277

209

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO CB/LY

ANEXO

Enfermedades de declaración obligatoria. Brucelosis.
Distribución de casos notificados por Comunidad Autónoma

desde el año 1991 hasta el 2000



CONGRESO 7 DE DICIEMBRE DE 2001.—SERIE D. NÚM. 277

210

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO CB/LY

Brucelosis. Defunciones registradas por CC.AA. Año 1989-1998
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO CB/LY

Enfermedades de declaración obligatoria. Carbunco
Distribución de casos notificados por Comunidad Autónoma

desde el año 1991 hasta el año 2000
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO CB/LY

Carbunco. Defunciones registradas por CC.AA.
Año 1989-1998
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO CB/LY

Enfermedades de declaración obligatoria. Fiebre
exantemática mediterránea

Distribución de casos notificados por Comunidad Autónoma
desde el año 1991 hasta 2000
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO CB/LY

Fiebre exantemática mediterránea. Defunciones registradas
por CC.AA. Año 1989-1998
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO CB/LY

Enfermedades de declaración obligatoria.
Fiebre recurrente por garrapatas

Distribución de casos notificados por Comunidad Autónoma
desde el año 1991 hasta el 2000

No hay defunciones por esta causa.



184/017665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Convenios existentes en la Comunidad Autó-
noma de Aragón mantenidos por el INSALUD para la
atención educativa del niño enfermo hospitalizado o
atendido domiciliariamente, y asociaciones u organiza-
ciones no gubernamentales (ONGs) que colaboran en
esta materia.

Respuesta:

Con fecha 18 de mayo de 1998, el entonces deno-
minado Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo y el INSALUD suscribieron
un convenio que fue publicado en el BOE de 3 de julio
de ese mismo año. El mismo tiene por objeto garanti-
zar la continuidad del proceso educativo de estos niños,
a través de las unidades escolares de apoyo en los hos-
pitales.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Hospitales y centros sanitarios de la red
pública en la Comúnidad Autónoma de Aragón que
disponen de medios para desarrollar iniciativas de
Educación Infantil, Primaria o Secundaria a los niños
enfermos.

Respuesta:

El Hospital Clínico de Zaragoza desarrolla activida-
des educativas para los niños ingresados.

Madrid, 2 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017668

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Incidencia en la provincia de Valladolid de la
anunciada ampliación de la edad de orfandad en un año.

Respuesta:

La entrada en vigor de la medida, a la que se refiere
el Sr. Diputado en la pregunta, está pendiente de la
materialización del Acuerdo para la Mejora y el Desa-
rrollo del Sistema de Protección Social de abril de
2001, a través de la Comisión de Seguimiento prevista
en el mismo, por lo que hasta que no sea plenamente
efectiva dicha medida no se pueden conocer realmente
los beneficiados por la misma.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Número actual de personas que perciben una
pensión de viudedad en la provincia de Valladolid con
cargas familiares y reconocida como principal fuente
de renta dicha pensión.

Respuesta:

La entrada en vigor de la medida, a la que se refiere
el Sr. Diputado en la pregunta, está pendiente de la
materialización del Acuerdo para la Mejora y el Desa-
rrollo del Sistema de Protección Social de abril de
2001, a través de la Comisión de Seguimiento prevista
en el mismo, por lo que hasta que no sea plenamente
efectiva dicha medida no se pueden conocer realmente
los beneficiados por la misma.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Espinosa López, Rosalía de los Angeles (GP).

Asunto: Objetivos que persigue la Red Europea para el
ensayo de maquinarias agrícolas ENTAM, y contribu-
ción española a esta Red.

Respuesta:

La Asociación ENTAM es una red formada por cen-
tros oficiales de ensayo pertenecientes a países euro-
peos, que han firmado un Acuerdo para desarrollar acti-
vidades comunes, con el objetivo último de establecer
y reconocer los ensayos de las máquinas agrícolas y
sus aperos, en sus aspectos de funcionamiento, seguri-
dad y protección del medio ambiente.

Los ensayos se realizan en los centros pertene-
cientes a ENTAM, previa petición de los fabricantes,
basándose en normas nacionales, europeas o interna-
cionales, o mediante métodos equivalentes. Los
resultados se presentan en boletines que publican los
centros de ensayo pertenecientes a ENTAM, para
facilitar su distribución entre los agricultores y los
técnicos, y contribuir a una mejor elección de las
máquinas agrícolas, y a un uso más racional y seguro
de las mismas, todos ellos objetivos de esta Red
Europea.

Los centros que actualmente pertenecen al ENTAM
son la Estación de Mecánica Agrícola (EMA) del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
como miembro de pleno derecho, y el Centro de
Mecanización Agraria (CMA) de Lleida dependiente
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca
de la Generalitat de Cataluña, como miembro aso-
ciado.

Ambos centros están participando en las activida-
des de ENTAM con reuniones, ensayos comunes
para uniformizar métodos de verificación de máqui-
nas, y proyectos europeos. Asimismo, este año se
han recibido solicitudes de los fabricantes con unos
mismos objetivos y se está trabajando en su puesta
en marcha.

Se ha propuesto la celebración de una reunión de
ENTAM en nuestro país, a mediados del próximo mes
de diciembre.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Montante global que ha supuesto el incremen-
to compensatorio que debían percibir las entidades
locales por su participación en los tributos del Estado
en los tres primeros trimestres del año 2001, y munici-
pios de la provincia de Albacete que se han visto bene-
ficiados por dicha medida.

Respuesta: 

Con el fin de solventar problemas de liquidez que se
pudieran derivar de las pérdidas de financiación en los
municipios, en concepto de entrega a cuenta de su par-
ticipación en los tributos del Estado de este año 2001,
respecto de 2000, la Dirección General de Fondos
Comunitarios y Financiación Territorial, del Ministerio
de Hacienda, estableció, a favor de las entidades afec-
tadas, un suplemento de financiación que les permitiera
percibir, por el concepto citado, la misma cuantía en
ambos ejercicios.

Al objeto de establecer el saldo que, en cada caso,
corresponda en la liquidación definitiva de aquella par-
ticipación relativa a 2001, los montantes de las entregas
a cuenta que se deduzcan de la participación total,
incluirán dichos suplementos de financiación.

Considerando globalmente las doce entregas men-
suales a cuenta de 2001, en el conjunto de los munici-
pios españoles, dicho suplemento se eleva a 931.805.050
pesetas, lo que supone 77.650.421 pesetas mensuales, y,
en consecuencia, 698.853.787 pesetas en los tres prime-
ros trimestres del año.

En la provincia de Albacete, ha beneficiado a 15
municipios, suponiendo 11.945.003 pesetas en el con-
junto de las doce entregas mensuales a cuenta, es decir,
995.417 pesetas mensuales.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Actuaciones para esclarecer la existencia de
presuntos malos tratos y de acciones de abuso de poder
sobre internos del Centro Penitenciario de Fontcalent
(Alicante) por parte de un grupo de funcionarios del
citado centro.

Respuesta:

El 24 de agosto pasado, el Director General de Ins-
tituciones Penitenciarias ordenó al Director del Centro
Penitenciario de Fontcalent la práctica de la Informa-
ción Reservada número 154/2001, con motivo de las
supuestas lesiones sufridas en su celda, en la madruga-
da del día 23 de agosto de 2001, por un interno.

Una vez tramitada en el indicado centro esta Infor-
mación Reservada, por el Instructor se propone su
archivo provisional, a la espera de que se resuelvan las
Diligencias Previas 5179/01, que por los mismos
hechos tramita el Juzgado de Instrucción número 5 de
Alicante.

Posteriormente, esta Información Reservada es
valorada por la Inspección Penitenciaria, que con fecha
9 de octubre, propone la apertura de un expediente for-
mal de corrección disciplinaria a dos funcionarios,
motivo por el que el Director General de Instituciones
Penitenciarias, con fecha 11 de octubre, acuerda la
incoación de dicho expediente.

El expediente ha quedado paralizado en su tramita-
ción, en virtud de las reglas de subordinación de la
actuación sancionadora de la Administración a la de los
Tribunales de Justicia. Extremo éste que con esa misma
fecha se ha puesto en conocimiento del Juzgado de Ins-
trucción número 5 de Alicante, a fin de que informe
sobre posibles cambios en la situación procesal de los
funcionarios y, en su día, sobre la resolución que se
adopte.

En cuanto a la existencia de un rumor sobre deter-
minado grupo de funcionarios, no existe constancia
alguna sobre este extremo.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Muertes ocurridas en los cuarteles de la Guar-
dia civil de la provincia de Cádiz desde el año 1996.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017717

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Muertes ocurridas en las comisarías de la pro-
vincia de Cádiz desdel el año 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017728

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversiones en armamento de la Infantería de
Marina realizadas en la provincia de Cádiz en los años
2000 y 2001.

Respuesta:

Las inversiones en armamento para unidades de
Infantería de Marina, sitas en la provincia de Cádiz,
son las siguientes:

Año 2000

Año 2001

Misiles TOW, se inicia programa plurianual, con
una inversión de 130,5 Millones de pesetas. en el pre-
sente año, para adquisición de 165 misiles.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en el Tren Naval en la
provincia de Cádiz en los años 2000 y 2001.

Respuesta:

De acuerdo con los datos que figuran en el Ministe-
rio de Defensa, se acompaña en anexo relación de las
inversiones del tren naval en la provincia de Cádiz.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017745

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Accidentes producidos en el tramo comprendi-
do entre lós términos municipales de Miranda de Ebro
y Pancorbo (Burgos) de la carretera N-I, Madrid-Irún,
desde el año 2000.

Respuesta:

Se acompaña como anexo la información solicitada
por Su Señoría, considerando que el tramo de la N-I

desde Pancorbo hasta Miranda de Ebro, es el que com-
prende desde el punto kilométrico 302,0 hasta 317,6.

Los datos que se facilitan corresponden al total de
accidentes de tráfico registrados en dicho tramo desde
el 1 de enero de 2000 hasta el 30 de septiembre de
2001, clasificados por fecha y separados en dos lista-
dos: en uno se relacionan los accidentes con víctimas,
mientras que en el otro aparecen los que tuvieron como
resultado únicamente daños materiales.

El cómputo de víctimas mortales es a 24 horas, es
decir, se contabilizan los muertos producidos en el
momento del accidente o dentro de las 24 horas siguien-
tes.

Los datos del año 2001 son provisionales, pudiendo
experimentar alguna variación posterior.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017747

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Sanchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Instalaciones y terrenos del Ministerio de
Defensa existentes en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

Las instalaciones del Ministerio de Defensa en la
provincia de Cádiz son las que se relacionan en el
anexo adjunto. Se significa que una vez declaradas sin
interés militar las propiedades, se inicia el proceso de
desafectación.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Ejecución del Programa 313H Acción a favor
de los inmigrantes, contenido en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001.

Respuesta:

En relación con la ejecución del Programa presu-
puestario 313H «Acción en favor de los immigrantes»
de la Sección 19 «Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales», se detalla a continuación, en miles de pese-
tas, el presupuesto inicial y el actualizado, así como las
obligaciones reconocidas y el grado de realización, a
fecha 30 de septiembre del presente año:

— Presupuesto inicial: 10.686.842 miles de pesetas.
— Presupuesto actualizado: 11 .010.214 miles de

pesetas.
— Obligaciones reconocidas: 6.529.791 miles de

pesetas.
— Porcentaje realización: 59,3 por 100.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017776

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Medidas previstas tras la aprobación de la
Declaración de Barcelona sobre los Derechos de la
Madre y del Recién Nacido.
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Respuesta: 

La Declaración de Barcelona sobre los Derechos de
la Madre y del Recién Nacido, en el marco del V Con-
greso Mundial de Medicina Perinatal, dentro de la Aso-
ciación Mundial de Medicina Perinatal, aprobado el
pasado 24 de septiembre, tiene como objetivo lograr
que el proceso reproductivo humano tenga lugar, en
cualquier parte del mundo, en condiciones de bienestar
físico, mental y social, tanto para la madre como para
su hijo, superando los desequilibrios actuales, para lo
cual esta Declaración de Barcelona enumera catorce
derechos para la madre y otros tantos para el recién
nacido que, de forma global, se recogen dentro de la
legislación española y se ajustan a los distintos acuer-
dos internacionales suscritos.

Se trata de una Declaración de Derechos que exhor-
ta a las organizaciones políticas y sanitarias suprana-
cionales, a los gobiernos de los distintos países, a los
legisladores, a las organizaciones no gubernamentales,
así como a todas las instituciones públicas o privadas
cuya razón de ser sea el cuidado de la salud, desde el
enfoque reproductivo, a que tengan en cuenta, respe-
ten, fomenten y hagan realidad los derechos estableci-
dos en esta Declaración de Barcelona.

Todo lo planteado en esta Declaración de Derechos
se contempla en la legislación española, que aparte de
su adhesión a diferentes Acuerdos y Declaraciones uni-
versales sobre Derechos Humanos, teniendo especial
significación el Convenio del Consejo de Europa para
la Protección de los Derechos Humanos y la Dignidad
del Ser Humano respecto a las aplicaciones de la Bio-
logía y la Medicina («Convenio de Oviedo», suscrito el
día 4 de abril de 1997, el cual ha entrado en vigor en
España el 1 de enero de 2000), todo cuanto se incluye
en esta Declaración de Derechos está recogido en la
legislación española bajo distintos rangos, desde la
Constitución de 1978, que en su artículo 43 habla del
derecho a la protección de la salud, pasando por la Ley
General de Sanidad, Ley 14/1986, de 25 de abril, que
plasma los derechos relativos a la información clínica y
a la autonomía individual de los pacientes, pasando
también por la Ley 21/2000, de 29 de diciembre, sobre
los derechos de información concerniente a la salud y
a la autonomía del paciente, y a la documentación clíni-
ca, así como diferentes normas de rango inferior que
coinciden con los derechos aquí planteados, tanto para
la madre como para el hijo.

Entresacando los derechos incluidos en esta Decla-
ración que afectan a aspectos sanitarios, que no de
carácter social, laboral o de otro tipo, dentro de la
Declaración de Derechos de la Madre se encuentran:

Declaración núm. 1: «La maternidad debe ser de
libre elección».

Este derecho viene recogido en la sanidad española,
mediante el acceso a los métodos anticonceptivos, dis-

tintas campañas de prevención de embarazos no desea-
dos, programas de planificación familiar, etc.; así como
en la legislación sanitaria.

Declaración núm. 2: «Toda mujer tiene derecho a
recibir educación e información sobre salud reproduc-
tiva, embarazo, lactancia... En consecuencia, los profe-
sionales y los servicios de salud deben promover...».

Igualmente recogido en el Sistema Nacional de
Salud (SNS) español, que promueve la asistencia de la
mujer embarazada, mediante cursos de preparación y
programas de atención, como parte integrante de la
atención prenatal.

Declaración núm. 3: «... los gobiernos garanticen
una asistencia sanitaria correcta, que evite riesgos inne-
cesarios... de calidad y tener los recursos suficientes...
Tener en cuenta el respeto a la diversidad de culturas y
creencias...».

Recogido tanto en la legislación española, como en
el propio Código Deontológico de la Organización
Médica Colegial, referido a aspectos diagnósticos y
terapéuticos, entendido como derecho de toda mujer,
sin atender a condición alguna.

Declaración núm. 4: «Toda mujer tiene derecho a
recibir información adecuada sobre los procedimientos
y avances tecnológicos...».

Contemplado tanto en la norma, como en la práctica
sanitaria española. La información forma parte de todas
las actuaciones asistenciales.

Declaración núm. 7: «Ninguna mujer sufrirá discri-
minación, ni penalización, ni marginación social, a
causa de la interrupción voluntaria de su embarazo».

La sanidad española lo recoge en la Ley del Aborto.
Declaración núm. 10: «Toda mujer tiene derecho a

ser informada de los beneficios de la lactancia materna
y animarla a iniciarlo...».

Existen campañas sanitarias al respecto, dejando la
libre elección a la madre, pero informando de los bene-
ficios de la lactancia materna.

Declaración núm. 11: «... participar en los procesos
de decisión que le afecten... Toda decisión debe ser
libre e informada».

Recogido en la legislación sobre consentimiento
informado. Como todo paciente, en España se conside-
ra que la mujer embarazada tiene derecho a que se le
informe de todo cuanto afecte a su maternidad, dando
su consentimiento específico y libre, y constando por
escrito en los casos en los que los procedimientos sani-
tarios supongan riesgos e inconvenientes notorios y
previsibles susceptibles de repercutir en la salud de la
madre o del hijo.

En la práctica médica española se considera como
un acto clínico más, entendido como un proceso gra-
dual y continuado que va más allá del nacimiento del
hijo, haciendo que la mujer sea partícipe en la toma de
decisiones que le afectan.
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Declaración núm. 12: «... acceso ilimitado a su hijo
mientras se encuentre en el centro hospitalario y su
estado lo permita».

Así se viene haciendo en los hospitales españoles,
siempre que no se considere perjudicial para la madre o
para el hijo.

Declaración núm. 13: «Las mujeres embarazadas
con drogadicciones, SIDA..., programas específicos.
Las inmigrantes embarazadas tienen derecho a ser aten-
didas en igualdad de condiciones...».

La sanidad española cuenta con programas tanto de
SIDA, como de drogodependencias. Respecto al dere-
cho de las inmigrantes viene recogido en la Ley de
Extranjería.

Declaración de Derechos del Recién Nacido:

Declaración núm. 1: «... libres e iguales en dignidad
y derechos».

Por los que velarán los poderes públicos. Recogido
en la legislación española.

Declaración núm. 2: «... los neonatos deben ser pro-
tegidos de acuerdo con la Convención Derechos del
Niño».

España ha suscrito esta Convención aprobada por la
Asamblea General de Naciones Unidas el 20-11-1959.

Declaración núm. 3: «... derecho a la vida».
Recogido en la legislación española.
Declaraciones núms. 6, 7 y 8: En lo referente a la

atención sanitaria hay que contar con el principio de
gratuidad de la asistencia. Respecto al consentimiento
informado es aplicable lo aludido en la Declaración
núm. 11 de los derechos de la madre, según se recoge,
entre otras normas españolas, en el Convenio para la
Protección de los Derechos Humanos y la Dignidad del
Ser Humano con respecto a las aplicaciones de la Bio-
logía y la Medicina (conocido como Convenio de Ovie-
do).

Declaración núm. 9: «... feto con malformaciones...
derecho a seguir el embarazo o bien optar por una inte-
rrupción...».

Recogido en la Ley sobre el Aborto.
Declaración núm. 13: «... venta de órganos».
No permitido.
Por todo lo anteriormente expuesto, se concluye que

la sanidad española, bien a través de la legislación bási-
ca, como de la específica de sanidad, así como la prác-
tica médica y los diferentes programas de salud, se
ajusta a todo cuanto se establece en la Declaración de
Barcelona sobre los Derechos de la Madre y del Recién
Nacido, por lo que se considera adecuada la adhesión
de España a dicha Declaración.

Madrid, 20 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Valoración del funcionamiento de la nueva
Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía del barrio de
las Delicias de Valladolid.

Respuesta: 

La Comisaría de Distrito de las Delicias comenzó
su actividad el 19 de junio de 2000, hace poco más de
un año, funcionando con todos los servicios en el
mismo edificio, es decir, integralmente.

La aplicación del Programa Policía 2000, hacía
imprescindible disponer en Valladolid de nuevas insta-
laciones policiales, ya que la capacidad de los locales
del Cuerpo Nacional de Policía, no respondían a las
exigencias de las demandas ciudadanas.

La Comisaría de las Delicias, comprende los distri-
tos municipales Tercero y Cuarto, y tiene una pobla-
ción de 116.000 habitantes. Su demarcación territorial
se caracteriza por tener un núcleo urbano, próximo a la
zona centro, donde predomina el sector servicios, y
otros dos de carácter residencial, además de los polígo-
nos industriales de Argales, San Cristóbal y El Berro-
cal, de gran actividad comercial.

Partiendo del análisis de las demandas de los ciuda-
danos, la Policía, como servicio público, ha enfocado
sus tareas a dar una respuesta a las necesidades que
plantea la sociedad; por ello, esta nueva Comisaría de
las Delicias ha significado una adecuación de los servi-
cios policiales a aquellas necesidades, de acuerdo con
uno de los principios fundamentales del Programa Poli-
cía 2000, que es la proximidad de la Policía a la comu-
nidad.

La puesta en funcionamiento de esta Comisaría de
Distrito, con la descentralización de los servicios poli-
ciales y el incremento de la presencia efectiva de poli-
cías uniformados en las calles, ha supuesto un mayor
acercamiento del policía al ciudadano, una mayor inter-
acción policía-comunidad para identificar y resolver
los problemas generadores de la inseguridad ciuda-
dana.

Existe un proyecto que tiene por objeto el acondi-
cionamiento del inmueble «antiguo Colegio Público
Fernández Zumel», sito en la calle Gerona, cuya cesión
de uso a la Dirección de la Policía, fue acordada en el
Pleno del Ayuntamiento, el 8 de noviembre de 1999,
para Centro Policial y Comisaría de Distrito de las Deli-
cias.
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La Comisaría de las Delicias ha supuesto para el
Cuerpo Nacional de Policía de Valladolid disponer de
un 50 por 100 más de metros cuadrados útiles, com-
parados con el global de las otras dependencias poli-
ciales.

Las obras de adaptación, correspondientes a la 2.ª
fase, se iniciarán próximamente con el presupuesto pre-
visto en el Anexo de Inversiones Reales para 2002 y
programación plurianual, van a consistir fundamental-
mente en las siguientes:

— Redistribución de aseos.
— Acondicionamiento de espacios para la Comisa-

ría de Distrito de las Delicias.
— Acondicionamiento de la zona de calabozos.
— Construcción de una galería de tiro.

Por tanto, una vez efectuada la obra, serán traslada-
dos a la nueva sede los servicios policiales afectados,
consiguiéndose con ello, prestar un servicio más com-
pleto con unas condiciones optimas, tanto para los poli-
cías ubicados en el Centro Policial, como para los ciu-
dadanos que acudan al mismo.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
nuevo cuartel de la Guardia Civil en Ponferrada (León)
en el año 2002.

Respuesta:

Supervisado el proyecto del nuevo cuartel de Ponfe-
rrada (León), por un importe total de 499.966.975 pese-
tas (3.004.862,04 euros), se tiene previsto iniciar en el
próximo año 2002 dicho acuartelamiento, estimándose
que la cifra a invertir en ese año, puede alcanzar los
50.000.000 de pesetas.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes. 

184/017818

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Ejecución de las inversiones contempladas en
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2001, en lo que respecta al Ministerio de Economía
para la Comunidad de Madrid.

Respuesta: 

En relación con las Inversiones Reales (Capítu-
lo VI del presupuesto de gastos) del Ministerio de Eco-
nomía, a pesar de que el artículo 54. Cuarta del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria establece
que en los anexos de los programas y proyectos de
inversión se incluirá su clasificación territorial, en su
mayor parte corresponden al funcionamiento operati-
vo de los servicios, tales como adquisición de mobi-
liario o de equipos informáticos o reforma y conser-
vación de edificios, o bien se trata de inversión de
carácter inmaterial, como la realización de estudios
de carácter técnico que se centralizan en Madrid o se
incluyen en la clave 90 «Varias Regiones», de tal
manera que sólo es posible conocer su incidencia en
las distintas provincias o regiones, una vez que se ha
efectuado la adquisición o se ha realizado la inversión
de carácter inmaterial.

Madrid, 8 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017856

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Grabación en soporte videográfico en las
inmediaciones del Ayuntamiento de Cáceres de los
manifestantes de una protesta contra los bombardeos
de Afganistán por parte de agentes de la Guardia Civil
de paisano el día 10-10-2001.
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Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la Guardia Civil no ha realizado
grabación alguna, en la manifestación referida.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017862

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Pajín Iraola, Leire (GS).

Asunto: Cierre del centro de culto musulmán «La Mez-
quita» por el Ayuntamiento de Alicante.

Respuesta:

El asunto al que se refiere Su Señoría es una materia
de competencia municipal que se está tramitando en el
Ayuntamiento de Alicante.

En efecto, el pasado día 11 de octubre, el Alcalde de
Alicante hizo público el Decreto municipal de cese de
actividades de un local que se venía utilizando como
centro de reunión y oración por parte del colectivo
musulmán de esa ciudad, por razones de seguridad y
por no contar con licencia para el uso al que estaba des-
tinado.

El Grupo municipal Socialista en el Ayuntamiento
ya expuso su oposición a esta medida.

Así pues, la Administración municipal resolverá la
cuestión dentro de su autonomía competencial.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Colaboración que ha prestado el Instituto
Nacional de Salud Carlos III en la investigación del

brote de legionella registrado en julio de 2001 en
Murcia.

Respuesta: 

El Instituto de Salud Carlos III a través de sus Cen-
tros Nacionales de Epidemiología y Microbiología, que
prestan apoyo científico y técnico en la investigación
de brotes, ha colaborado en los siguientes aspectos:

En el Centro Nacional de Microbiología se han reci-
bido aislados de legionella de 18 pacientes, enviados
por los Servicios de Microbiología de los Hospitales
Morales Meseguer y Virgen de la Arrixaca (Murcia)
para su identificación y caracterización. Tras los análi-
sis realizados, se determinó que el agente causal del
brote fue Legionella pneumophila serogrupo 1, Pon-
tiac, Philadelphia, con un perfil determinado mediante
la aplicación de técnicas moleculares. Estos resultados
confirmaron la existencia de un brote y sugirieron que
los pacientes se expusieron a un foco de infección
común.

También se recibieron 379 muestras de agua y 81
cepas ambientales de legionella para aislamiento y/o
identificación y caracterización, enviadas por el Labo-
ratorio de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de
Murcia. Tras los análisis realizados se identificaron
varios tipos de legionella, pero ninguna de ellas es
coincidente con el agente causal previamente determi-
nado, por lo que se concluyó que microbiológicamente
no se había demostrado el foco de la infección.

La microbióloga responsable del laboratorio de
referencia de legionella del Centro Nacional de Micro-
biología del Instituto de Salud Carlos III, y la epidemió-
loga y Directora del Centro Nacional de Epidemiología
del Instituto de Salud Carlos III se incorporaron al equi-
po de expertos que el Comité de los Juegos Olímpicos
de la Juventud propuso para la realización de la valora-
ción del riesgo, que el brote pudiera suponer para los
atletas y los visitantes que llegaran a Murcia durante la
celebración de los juegos. Este equipo formado por
expertos en epidemiología, microbiología y salud
ambiental de distintos países europeos dictaminó, tras
examinar la información disponible, que los juegos
podían realizarse tras estimar que las actuaciones reali-
zadas para el control del brote eran las adecuadas.

Posteriormente, la labor del Instituto consistió en el
mantenimiento de la vigilancia de la evolución del
brote y del mantenimiento de una línea directa de
comunicación con los responsables de la vigilancia epi-
demiológica de la Comunidad Autónoma, así como
asistencia técnica en la resolución de los problemas
suscitados en el diagnóstico y en la evolución del
mismo. No correspondía otra actividad ya que el terri-
torio epidémico del brote estaba limitado a la ciudad de
Murcia.

Además, en los momentos iniciales de la investiga-
ción del brote en que se evaluó la situación y se carac-
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terizó el riesgo, se contó con un equipo de cuatro per-
sonas del laboratorio de referencia de legionella en el
Instituto de Salud Carlos III que ha colaborado en la
investigación microbiológica del brote.

Madrid, 16 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017875

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Motivos por los cuales la investigación del
foco de legionella registrado en julio de 2001 en Mur-
cia no ha permitido encontrar el foco causante de la
enfermedad.

Respuesta: 

El Instituto de Salud Carlos III, a través del Centro
Nacional de Microbiología, ha colaborado en el diag-
nóstico de las muestras remitidas tanto humanas como
ambientales.

Asimismo y según las funciones de las atribuciones
legales, que tiene como responsable de la gestión de la
Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica desde el
Centro Nacional de Epidemiología se ejerce una acción
continuada de vigilancia valorando la importancia epi-
demiológica, el riesgo para la salud pública y el impac-
to de los brotes epidémicos que ocurren en el país.

De acuerdo con estas consideraciones el Centro
Nacional de Epidemiología participa en la vigilancia
epidemiológica de la legionelosis y, por ello, ha venido
observando de forma continua la evolución del brote
epidémico de Murcia.

La participación en el brote por parte del Instituto
fue la incorporación de dos expertos en el equipo for-
mado por el Comité de los Juegos Olímpicos de la
Juventud, cuyos expertos fueron invitados por el Con-
sejero de Sanidad y el Ayuntamiento de Murcia y que
estudiaron la situación durante los primeros días de la
aparición del brote. Por parte del Instituto formaron
parte de dicho Comité la Directora del Centro de
Microbiología y responsable del Laboratorio de Refe-
rencia de Legionela del Centro Nacional de Microbio-
logía del Instituto de Salud Carlos III y la Epidemiólo-
ga y Directora del Centro Nacional de Epidemiología
del Instituto de Salud Carlos III, las cuales se integra-
ron en el equipo de expertos que el Comité de los Jue-
gos Olímpicos de la Juventud propuso para la realiza-

ción de una valoración del riesgo, que el brote pudiera
suponer para los atletas y los visitantes que llegaran a
Murcia durante la celebración de los juegos y cuyo
informe final fue a favor de la realización de dichos
juegos.

Posteriormente, la labor del Centro Nacional de
Epidemiología consistió en el mantenimiento de la
vigilancia de la evolución del brote y del mantenimien-
to de una línea directa de comunicación con los respon-
sables de la vigilancia epidemiológica de la Comuni-
dad Autónoma, así como asistencia técnica en la
resolución de los problemas suscitados por la evolu-
ción del mismo. No correspondía otra actividad ya que
el territorio epidémico del brote estaba limitado a la
ciudad de Murcia.

En lo relativo al diagnóstico de muestras, el Centro
Nacional de Microbiología del Instituto de Salud Car-
los III actúa como laboratorio de referencia para legio-
nella desde 1980, enmarcándose esta labor en el apoyo
científico-técnico que presta el Instituto de Salud Car-
los III al Sistema Nacional de Salud.

En cuanto al brote de Murcia se han procesado 18
cepas humanas enviadas por los Servicios de Microbio-
logía de los Hospitales Morales Meseguer y Virgen de
la Arrixaca. Todas las cepas clínicas se han identificado
como Legionella pneumophila serotipo 1 Pontiac. La
tipificación subespecifica mediante técnicas molecula-
res (AFLP y electroforesis en campo pulsado) han
demostrado que todos los pacientes estuvieron infecta-
dos por la misma cepa, por lo que no hay duda de que
se trata de un brote.

En relación con las muestras ambientales (379
muestras de agua y 81 cepas de legionella aisladas de
muestras ambientales) enviadas por el Laboratorio de
Salud Pública de la Consejería de Sanidad de Murcia,
el Centro Nacional de Microbiología informa que nin-
guna de las cepas aisladas es idéntica a las que se han
aislado de humanos; en cualquier caso continúa la
investigación ambiental en curso.

Madrid, 16 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Solicitudes de renovación de permisos de tra-
bajo y/o residencia pendientes de resolución a fecha 30
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de septiembre de 2001 en la Oficina Única de Extranje-
ros de Murcia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el número de solicitudes de reno-
vación de permisos de trabajo y/o residencia pendientes
de resolución, a fecha 30 de septiembre de 2001, en la
Oficina Única de Extranjeros de Murcia era de 2.158.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Solicitudes de renovación de permisos de tra-
bajo y/o residencia pendientes de resolución a fecha 30
de septiembre de 2001 en la Oficina Única de Extranje-
ros de Murcia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el número de solicitudes de
renovación de permisos de trabajo y/o residencia pen-
dientes de resolución, a fecha 30 de junio de 2001, en
la Oficina Única de Extranjeros de Murcia es de 1970.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Solicitudes de permisos de trabajo y/o residen-
cia inicial pendientes de resolución a fecha 30-9-2001
en la Oficina Única de Extranjeros de Murcia.

Respuesta: 

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el número de solicitudes de
renovación de permisos de trabajo y/o residencia ini-
cial pendientes de resolución, a fecha 30 de septiembre
de  2001, en la Oficina Única de Extranjeros de Murcia
es de 1.502.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017896

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Solicitudes de permisos de trabajo y/o residen-
cia inicial pendientes de resolución a fecha 30 de junio
de 2001 en la Oficina Única de Extranjeros de Murcia.

Respuesta:

El número de solicitudes de renovación de permisos
de trabajo y/o residencia inicial pendientes de resolu-
ción, a fecha 30 de junio de 2001, en la Oficina Única
de Extranjeros de Murcia es de 456.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista para la nueva Comisaría de
Antequera (Málaga), así como fecha prevista para la
finalización de dicha obra.

Respuesta: 

Dentro de la programación plurianual en materia
de inversiones, está previsto financiar la obras para
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la nueva Comisaría Local de Antequera, con cargo a
los ejercicios 2002 y 2003, con un presupuesto total
estimado de 200 millones de pesetas. En tanto se
construya la nueva Comisaría Local, se hará frente a
las obras de mantenimiento necesarias en la actual
sede.

Al no disponerse de nuevos datos al respecto, se
desconoce la fecha en que dichas obras puedan estar
terminadas.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017950

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Futuro del uso de la Base Militar de Santa Ana
(Cáceres).

Respuesta:

La modificación del Plan General de Ordenación
Urbana (PGOU) de Cáceres es una actividad urbanísti-
ca cuya titularidad corresponde a las administraciones
públicas competentes, esto es, al Ayuntamiento y a la
Comunidad Autónoma.

El Ministerio de Defensa habrá de emitir respecto a
dicho Plan General el informe vinculante a que se refie-
re la disposición adicional primera de la Ley 6/1998, de
13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones en
relación con los terrenos, edificaciones e instalaciones,
incluidas sus zonas de protección, afectos a la Defensa
Nacional.

La Base Militar de Santa Ana, donde se ubica el
Centro de Instrucción y Movilización 1 (CIMOV 1),
tiene señalada zona de seguridad próxima y lejana por
Orden 342/38097/90, de 9 de enero, modificada por
Orden 214/1999, de 8 de septiembre. La zona de segu-
ridad próxima tiene una anchura de 300 m. Y la zona
de seguridad lejana, señalada mediante sus coordena-
das UTM, forma un polígono irregular cerrado que en
su franja más ancha tiene unos 2.000 m. Y en la más
estrecha 1.000 m. Aproximadamente, dentro de estos
ámbitos el Ministerio de Defensa es competente para la
autorización a que se refiere la Ley 8/1975, de 12 de
marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la
Defensa Nacional.

En la zona próxima de seguridad todas las obras
que se pretendan acometer deberán ser autorizadas

por el Ministerio de Defensa, como se viene haciendo
con las edificaciones de la Urbanización Ceres Golf.
Dentro de la zona de seguridad lejana, sólo es necesa-
ria autorización de las autoridades militares para la
realización de plantaciones arbóreas o arbustivas y
levantar edificaciones o instalaciones análogas de
superficie. La autorización sólo podrá denegarse
cuando dichas edificaciones, instalaciones o planta-
ciones impliquen perjuicio para el empleo óptimo de
los medios integrados en la instalación militar, o que-
den expuestos a sufrir daños.

En principio el desarrollo en el entorno de la Base
Militar de Santa Ana de viviendas y de recinto ferial no
afectaría negativamente a la misma.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Autorización por el Ministerio de Defensa de
la planificación y eventual acción de un vial que discu-
rra por terrenos propiedad del Estado afectos a la
Defensa Nacional.

Respuesta:

El Ministerio de Defensa es conocedor del Pro-
yecto de reordenación y mejora de los accesos en la
CN-630, y ha mantenido diversos contactos con el
Ministerio de Fomento en orden a su planificación y eje-
cución, habiendo sido desafectada, por parte del Minis-
terio de Defensa, una parte de los terrenos del CIMOV
número l, con una superficie de 11.870 metros cua-
drados, necesarios para llevar a efecto el mismo, par-
cela que fue puesta a disposición de la Gerencia de
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa en
fecha 28 de septiembre de 1999, a los fines que le son
propios.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/017959

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Ubicación de la Oficina de Extranjería depen-
diente de la Jefatura Superior de Policía de Zaragoza.

Respuesta:

l. El Gobierno no ha cambiado de idea respecto a
la ubicación de la Oficina de Extranjería en Zaragoza.

El proyecto de acondicionamiento de los locales del
antiguo Parque Móvil de Zaragoza situados en la Avda.
de Valencia, destinados a alojar a la Oficina de Extran-
jería de Zaragoza, está siendo redactado por los servi-
cios competentes del Ministerio de Administraciones
Públicas (MAP), y el comienzo de la obra tendrá lugar
cuando dicho proyecto esté definitivamente aprobado y
supervisado, y tras la licitación procedente, de acuerdo
con las disponibilidades presupuestarias existentes y
con las prescripciones de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

2. En ningún momento se ha tratado de cambiar la
ubicación de la futura Oficina Única de Extranjería, ni
se ha pretendido la recalificación de los terrenos para
edificar viviendas. Lo que la Delegación del Gobierno
de Aragón ha pretendido, a través de un requerimiento
formulado ante la Diputación General de Aragón, como
autora del acto de aprobación del nuevo Plan General
de Ordenación Urbanística de Zaragoza (revisión del
PGOU de 1986), es que las viviendas de propiedad par-
ticular existentes en el Parque Móvil, que son sesenta,
vendidas en su día a los inquilinos existentes por el
extinto Organismo Autónomo «Parque Móvil Ministe-
rial», no queden en situación irregular, puesto que el
documento aprobado este verano por la Diputación
General de Aragón (DGA) califica la manzana como
«sistema general, equipamiento y servicios».

La nueva calificación del edificio o manzana no
tiene en cuenta la realidad evidente de que existe un
uso residencial en el 33,78 por 100 de la superficie cons-
truida, y que ese uso, ejercido ahora por sesenta fami-
lias habitando allí en régimen de propiedad horizontal,
resulta incompatible con el Plan si la calificación no se
modifica. Sólo en ese sentido se ha requerido la modi-
ficación del nuevo planeamiento.

3. La ubicación definitiva de la Oficina de Extran-
jería tendrá lugar en el Parque Móvil antiguo y ya se ha
cedido parte de la superficie situada en la planta baja al
Ministerio del Interior para la Comisaría de Policía.

4. El comienzo de las obras en los locales del anti-
guo Parque Móvil tendrá lugar cuando el proyecto esté
aprobado y supervisado y tras la licitación procedente,

siendo prematuro actualmente fijar una fecha para el
comienzo y final de las obras.

5. Se conocen perfectamente las condiciones en que
se tramitan los expedientes de extranjería en las tres sedes
existentes en Zaragoza, y prueba de ello es el traslado de
la Brigada de Extranjería a los locales de la Calle Mayan-
día, que ha resuelto graves problemas de espacio, la habi-
litación de la planta baja del Área de Trabajo (Calle Fer-
nando el Católico, 63-65) para la atención e información
al público, y, como medida primordial y definitiva a adop-
tar a medio plazo, cuando esté acondicionado el local, el
traslado de todos los efectivos al edificio del antiguo Par-
que Móvil de esta capital. Únicamente cabe matizar que,
aun siendo mejorable en cuanto a medios materiales, en
ningún caso se está dando una atención indigna ni huma-
namente inaceptable a las personas extranjeras, y que ello
se consigue diariamente gracias al esfuerzo de muchas
personas, empleadas y empleados públicos que actúan
con eficacia y buen trato con el público.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/017970

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Estado en que se encuentran las inversiones
del Ministerio de Defensa contempladas en los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2001 para la pro-
vincia de Burgos.

Respuesta: 

El Ministerio de Defensa sólo puede dar la informa-
ción que se acompaña en anexo adjunto sobre la base
administrativa «O», ya que la fase de autorización/dispo-
sición, que daría información sobre la aprobación/adjudi-
cación del gasto, no dispone de regionalización de las
inversiones.

Las previsiones de los proyectos de inversión se dis-
tribuyen porcentualmente, según las necesidades, para
toda España y puede suceder que en provincias que te-
nían inversiones previstas a principio de ejercicio, no se
realicen inversiones, y que en provincias que no tenían
crédito asignado, surja alguna necesidad y ejecuten gasto.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018003

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Presencia en aguas de Lanzarote de un cerque-
ro que esquilma los atunes por medio de una concesión
administrativa.

Respuesta:

La Secretaría General de Pesca Marítima, del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, auto-
rizó la presencia del cerquero referido por Su Señoría
en aguas de Lanzarote dentro del marco de una campa-
ña experimental, y al amparo del Real Decreto 681/1980
(Orden Ministerial de 2 de marzo de 1982).

Se expidió un permiso de carácter temporal de
pesca, por un mes, para realizar un estudio y conocer
las posibilidades existentes con el fin de instaurar en
Canarias una nueva industria de engorde de atunes, con
los beneficios económicos y sociales que ello supon-
dría para la zona. En tales autorizaciones no suele
hacerse constar el máximo de capturas.

Ante la oposición del sector y dejando a un lado la
finalidad perseguida, el cerquero decidió abandonar su
actividad antes del plazo concedido.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018008

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Reyes Miranda, Ofelia M.a del Cristo (GP).

Asunto: Actividades que está realizando el Ministerio
de Asuntos Exteriores para preparar la Presidencia
española de la Unión Europea.

Respuesta:

La preparación de una presidencia de turno del Con-
sejo de la Unión Europea tiene que ceñirse a unas cos-
tumbres consolidadas de cortesía, principalmente en
atención a la presidencia anterior, y de carácter prácti-

co. No se pueden determinar definitivamente los objeti-
vos de una presidencia sin conocer la línea de partida
definida por los resultados de la presidencia anterior.

Con este marco, el Ministerio de Asuntos Exteriores
está intentando proceder con la máxima antelación
posible. Así, a dos meses del comienzo de la Presiden-
cia española ha emprendido las siguientes iniciativas:

— Se ha redactado un Programa Provisional de Traba-
jos de los Consejos de Ministros de la Unión Europea,
fruto de la labor coordinada de todos los departamentos
ministeriales, y donde en fichas pormenorizadas se iden-
tifican —en lo que es posible hasta la fecha de hoy—
todos los asuntos de la Agenda Europea que se pueden
abordar durante la Presidencia española, el estado actual
de los mismos, y la definición de los intereses españoles
en cada uno de ellos. Está previsto que este documento
adquiera carácter definitivo durante el mes de noviembre.

— Se está redactando también un Documento Pro-
gramático de Objetivos que, tras las modificaciones
que resulten necesarias, será presentado formalmente
en diciembre ante las Cortes Generales, y posterior-
mente ante la Secretaría General del Consejo y la
Comisión Europea. Este documento definirá la Agenda
de la Presidencia española.

El 30 de agosto, el Ministro de Asuntos Exteriores
remitió al Presidente de la Comisión Mixta estos
documentos. Sus Señorías también disponen del calen-
dario provisional de reuniones y actividades de la Pre-
sidencia española. Al día siguiente, el Ministro de
Asuntos Exteriores presentó ante el Consejo de Minis-
tros la preparación de la Presidencia española. Asimis-
mo, el 3 de octubre el Ministro de Asuntos Exteriores
compareció a petición propia, número de expediente
214/71, BOC número 52, ante la Comisión Mixta para
la Unión Europea con el mismo fin. En dicha compare-
cencia abordó en detalle la definición de los objetivos y
el grado de preparación en estos momentos.

Por otra parte, el Ministro de Asuntos Exteriores ha
comenzado una ronda de contactos directos con sus
homólogos de los países candidatos. Ha realizado via-
jes a Estonia, Letonia, Lituania, Eslovenia, Polonia,
Chequia y Hungría. Espera poder completar dichos
contactos con el resto de los países candidatos. Adicio-
nalmente, es costumbre que el Ministro de Asuntos
Exteriores de la Presidencia entrante realice una gira
para mantener contactos personales con sus homólogos
de los Estados Miembros de la UE al final de la presi-
dencia saliente o al principio de la propia.

En el plano interno, el Ministerio de Asuntos Exte-
riores con ocasión de la 1.ª Conferencia de Embajado-
res, celebrada en Madrid del 10 al 13 de septiembre
pasados, puso especial énfasis en la coordinación entre
las embajadas y los servicios centrales en todos los
aspectos de la preparación de la Presidencia española.

Por último, se señala que la página web del Ministe-
rio de Asuntos Exteriores (www.mae.es) contiene
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Las medidas que afectan a la infraestructura de la
señalización fija y el balizamiento para la mejora de la
seguridad vial competen al titular de la vía, en este caso
el Estado, a través de la Dirección General de Carrete-
ras del Ministerio de Fomento.

Con respecto a la vigilancia, se llevarán a cabo
medidas tendentes a potenciar la presencia de la Agru-
pación de Tráfico de la Guardia Civil así como los con-
troles de velocidad de dicha carretera.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018028

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maíllo, Fernando (GP).

Asunto: Ciclistas víctimas en accidentes de circulación
en carretera en el año 2000 en Castilla y León.

Respuesta: 

El número de ciclistas víctimas en accidente de cir-
culación en carretera, en el año 2000 en las distintas
provincias de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, es el siguiente:

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

amplia información de interés general sobre el estado
de la preparación de la Presidencia española.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018027

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maíllo, Fernando (GP).

Asunto: Medidas a adoptar ante el aumento de acciden-
tes registrados en la carretera N-631, en la provincia de
Zamora.

Respuesta:

Los datos de accidentalidad de la N-631 en la pro-
vincia de Zamora en los últimos tres años son los
siguientes:
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184/018044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Asunto: Medidas acerca de la casa cuartel de Alcoy.

Respuesta: 

En la reorganización de la Comandancia de Alican-
te de 1998, se contempla la supresión del Puesto de
Alcoy, y se cambia la ubicación de la Plana Mayor de
la 10 Compañía, la Intervención de Armas, la patrulla
del SEPRONA y el Destacamento de Tráfico a la loca-
lidad de Ibi (Alicante). A tal fin se suscribió un acuerdo
de colaboración entre el Ayuntamiento de Ibi y la
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Segu-
ridad del Estado (GIESE), por el que la Corporación
Local se compromete a construir un nuevo acuartela-
miento en dicha población sobre dos solares, uno, de
propiedad municipal, en el que existen tres bloques de
viviendas, y otro, propiedad del Estado; ambos serán
objeto de agrupación, construyéndose además depen-
dencias oficiales con cargo al Ayuntamiento, quien
concertaría con la GIESE un contrato de alquiler con
opción de compra.

Los traslados de las unidades antes citadas, se efec-
tuarán una vez cumplidas las previsiones relativas a la
entrega de las viviendas y de las nuevas dependencias
oficiales.

Con fecha 17 de septiembre pasado, se remitió al
Ayuntamiento la relación de las necesidades a cubrir
por la Guardia Civil al objeto de que pueda redactar el
correspondiente proyecto.

El acuartelamiento de Alcoy es propiedad del Esta-
do, y una vez quede desalojado y carente de utilidad
para la Guardia Civil, se propondrá su desafectación y
posterior puesta a disposición de la GIESE.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Asunto: Previsiones acerca de las casas cuartel existen-
tes en la Comunidad Valenciana actualmente desocupa-
das.

Respuesta: 

Cuando el inmueble es de propiedad particular, en
régimen de arrendamiento, una vez resuelto el contra-
to de alquiler, se procede a la entrega a sus propieta-
rios.

Si el inmueble es de propiedad particular, cedido en
uso, se procede a la devolución del mismo a sus propie-
tarios.

Cuando el inmueble es propiedad del Estado, una
vez desafectado, es puesto a disposición de la Gerencia
de Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del
Estado para su posterior enajenación.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018095

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Montelongo González, Águeda (GP).

Asunto: Efectivos con los que cuenta el Servicio de
Protección de la Naturaleza (SEPRONA), de la Guar-
dia Civil, en la isla de Fuerteventura.

Respuesta: 

El Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRO-
NA), de la Guarcia Civil, en la isla de Fuerteventura,
cuenta con un Cabo y tres Guardias Civiles.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018096

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Montelongo González, Águeda (GP).

Asunto: Actuaciones que ha llevado a cabo el Servicio
de Protección de la Naturaleza (SEPRONA), de la
Guardia Civil, en la isla de Fuerteventura durante el
año 2000 y los seis primeros meses de 2001.

Respuesta: 

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018097

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montelongo González, Águeda (GP).

Asunto: Evolución experimentada en el gasto farma-
céutico en la provincia de Las Palmas.

Respuesta:

No es posible desagregar el gasto farmacéutico pro-
ducido en la provincia de Las Palmas en cada una de

sus islas, ya que los datos disponibles se refieren a la
provincia en su conjunto, al ser ésta la que realiza la fac-
turación de forma unificada.

Por ello, a continuación se incluyen los datos relati-
vos al gasto producido en la provincia de Las Palmas
durante los últimos cinco años, así como los incremen-
tos respecto al año anterior.

Año Gasto farmacéutico % Variación

1996 15.964.431.935 11,63
1997 16.851.090.261 5,55
1998 18.601.158.941 10,39
1999 20.558.455.960 10,52
2000 21.905.781.395 6,55

CONGRESO 7 DE DICIEMBRE DE 2001.—SERIE D. NÚM. 277

248



Las cifras de gasto del año 2000, corresponden al
gasto final una vez deducido el margen como conse-
cuencia de la aplicación del RDL 5/2000.

Madrid, 2 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Autorización del registro sanitario del medica-
mento comercializado con el nombre de «Zelmac»
(Tegaserod) para el tratamiento del síndrome del intes-
tino irritable.

Respuesta: 

La especialidad farmacéutica «Zelmac» (Tegaserod),
fue presentada para su autorización en la Agencia Euro-
pea del Medicamento por Procedimiento Centralizado,
que es el procedimiento que se emplea para que sea
autorizado un medicamento en todos los países de la
UE. Dicha especialidad fue retirada por el laboratorio
farmacéutico, con carácter previo a su autorización por
la Agencia Europea del Medicamento, y por tanto, no
ha sido autorizada en el ámbito de la Unión Europea.

Madrid, 19 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los respuesta del Gobierno respecto al
asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Circunstancias de la realización de un vuelo
rasante sobre Zaragoza por varios aviones militares en
un día festivo y a una hora de máxima afluencia.

Respuesta:

El sobrevuelo de la ciudad de Zaragoza efectuado
por aviones F-18 de la Base Aérea de dicha ciudad el
pasado 12 de octubre de 2001, se realizó para realzar

los actos de la tradicional ofrenda floral a la Virgen del
Pilar que los estamentos, corporaciones y población de
la ciudad llevan a cabo todos los años.

No se efectuó vuelo rasante alguno, respetando en
todo momento la altitud de vuelo normal para este tipo
de desfile aéreo.

Desde hace muchos años, aprovechando el regreso
de los aviones de su participación en el desfile corres-
pondiente a los actos conmemorativos del Día de la Fies-
ta Nacional en Madrid, el Mando Aéreo de Levante brin-
da al Ayuntamiento de Zaragoza la posibilidad de que
dichos aviones participen en la ofrenda floral a la Virgen
del Pilar, participación que consiste en pasar en forma-
ción por la vertical del Monumento que se sitúa en la
plaza del Pilar. Todos los años, excepto en 1999 por mal
tiempo, es aceptada la propuesta, significando que por
parte del Ejército del Aire se recomienda a la Corpora-
ción el anuncio previo a través de la prensa local.

El peligro potencial afrontado por la población duran-
te el sobrevuelo no es superior al inherente a la circula-
ción aérea general que diariamente afrontan los ciudada-
nos españoles en cualquier punto de nuestra geografia.

El coste económico del vuelo fue nulo ya que, como
anteriormente se ha mencionado, el sobrevuelo es efec-
tuado por los F-18 participantes en el desfile aéreo del
Día de la Fiesta Nacional en Madrid, a su vuelta a la Base
de Zaragoza, no suponiendo ningún coste adicional.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno acerca de la cons-
trucción de una nueva casa cuartel en Villamanrique de
la Condesa (Sevilla) para el año 2002.

Respuesta: 

Para el próximo año 2002 no existe previsión de
construir un nuevo acuartelamiento en Villamanrique
de la Condesa, no descartándose esta posibilidad a
medio o largo plazo.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/018143

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Incidencia de la encefalopatía espongiforme
bovina en la cabaña de la provincia de Segovia.

Respuesta: 

Desde la confirmación del primer caso de EEB en
España en el año 2000, no se han detectado animales
infectados en la provincia de Segovia.

Dentro de las medidas adoptadas desde el inicio de
la crisis, según los datos facilitados por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, se ha realizado el test de
diagnóstico rápido a 58.042 muestras de ganado vacu-
no en el Laboratorio Regional de Sanidad Animal de
León y 1.374 en el Laboratorio Central de Veterinaria
de Algete.

Según los datos enviados por la Comunidad Autó-
noma, en relación a la toma de muestras de EEB, en las
subpoblaciones consideradas de riesgo, hasta el mes de
septiembre (fecha de la última información), se han
tomado un total de 47.081 muestras correspondientes a
los siguientes animales:

— Animales sospechosos 44
— Animales objeto de sacrificio de urgencia 21
— Animales con signos clínicos de alguna

patología en inspección ante mortem 55
— Animales sanos objeto de sacrificio para

consumo humano 40.036
— Animal muerto 6.296
— Animal sacrificado como medida de erra-

dicación 627

De acuerdo con la legislación vigente, se ha realiza-
do la retirada de 43.486 animales muertos en explota-
ción y de 5.728.170 kg de material específico de riesgo
(MER) en matadero.

Existen tres plantas habilitadas para la transforma-
ción de MER que son: Hijos de Ambrosio Peláez (Valla-
dolid), Rebisa (León) e IQ LOGAR, S. A. (Soria), aun-
que no existe ninguna en Segovia. La capacidad de
transformación de las mismas son 200 t, 200 t y 400 t,
respectivamente, semanales.

Madrid, 16 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018148

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Actuaciones realizadas y previstas en la pro-
vincia de Segovia en relación con la Presidencia espa-
ñola de la Unión Europea.

Respuesta:

Las actividades que el Gobierno tiene previsto desa-
rrollar en la provincia de Segovia relativas a la Presi-
dencia española de la Unión Europea son las relaciona-
das con la Reunión del Comité de Altos Responsables
de la Inspección de Trabajo que el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales tiene previsto celebrar en la ciu-
dad de Segovia del 8 al 10 de mayo del próximo año.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/018158

A los efectos del artículo l90 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Evolución del desempleo registrado en el Insti-
tuto Nacional de Empleo (INEM) durante los meses de
junio, julio y agosto en la provincia de Segovia, en la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y en España.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos solicitados con respec-
to a la evolución del desempleo registrado en Segovia, en
la Comunidad Autónoma de Castilla y León y en España.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.
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185/000069

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Publico RTVE.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Falsedades sobre José Manuel Beiras desli-
zadas en un programa de TVE-l en el inicio de la cam-
paña electoral de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

En el inicio de la campaña de las elecciones al Par-
lamento de Galicia del próximo día 21 de octubre, un
programa informativo especial de Televisión Española
deslizó falsedades empíricamente demostrables sobre
el candidato del Bloque Nacionalista Galego a la presi-
dencia de la Xunta, Xose Manuel Beiras.

En un reportaje que mezclaba imágenes de los últi-
mos años, una voz en off deturpaba y españolizaba el
nombre del candidato, que pasaba a llamarse José
Manuel. Al margen de esto, la periodista informaba
erróneamente que Beiras había fundado en los sesenta
el PsdG y no, como en rigor histórico aconteció, el PSG.
No fue la única falsedad deslizada en la información. En
efecto, la voz en off continuó diciendo que Beiras logró
en 1985 el primer escaño del nacionalismo gallego en el
Parlamento galego, mentira fácilmente desmontable con
sólo consultar la composición de la Cámara de Santiago
de Compostela en 1981 (tres escaños para el BNG-PSG
y un escaño para Esquerda Galega).

Tanta falta de rigor sólo cabe explicarla desde la inten-
ción de manipular a la opinión pública en sentido propa-
gandístico y favorable a las expectativas de voto del parti-
do que ocupa los gobiernos autonómico y estatal. Sólo así
encuentra justificación la afirmación hecha en el reporta-
je, totalmente falsa, y según la cual (sic) Xose Manuel
Beiras habría promovido en 1991 una iniciativa a favor de
la declaración de la independencia y de la reforma de la
Constitución española. Esta falsedad sólo es explicable
desde el punto de vista racional si se la enmarca en la
estrategia electoral de un Partido Popular que, contra toda
evidencia, insiste en presentar al Bloque Nacionalista
Galego como una organización independentista

¿Cómo explica la Dirección General de la RTVE
que en un informativo se puedan deslizar este tipo de
falsedades?

¿Va a iniciar la Dirección General de la RTVE algún
tipo de investigación interna para determinar si ha exis-
tido intención de dañar las expectativas electorales del
BNG y del buen nombre de su candidato al difundir
estas falsedades?

¿Va a rectificar la Dirección General de la RTVE las
citadas afirmaciones, restituyendo la verdad de los
hechos?

¿Es éste el modo en que entiende el Gobierno que
se da cumplimiento al mandato de respeto al pluralis-
mo político que debe inspirar el funcionamiento de los
medios de titularidad pública?

Hay que hacer constar, en primer lugar, que las pre-
guntas de Su Señoría se ajustan esencialmente al recur-
so formulado a la Junta Electoral por el representante
general del Bloque Nacionalista Galego (BNG), con
fecha 5 de octubre de 2001, por supuesta violación del
principio de neutralidad informativa, y que como bien
sabe Su Señoría, la Junta Electoral Central desestimó,
por entender que no se habían vulnerado los principios
de neutralidad ni de proporcionalidad.

Televisión Española ha tratado siempre de informar
con rigor y ha sido exquisitamente respetuosa con la
protección al derecho de expresar y defender libremen-
te los pensamientos, ideas y opiniones, en este caso a
través de sus programas informativos y muy concreta-
mente en lo que a la difusión de los espacios electora-
les correspondientes a la Campaña de Elecciones al
Parlamento Gallego.

Televisión Española ha respetado en todo momento el
pluralismo político y la neutralidad informativa, otorgan-
do un tratamiento ponderado a todas las formaciones que
han concurrido a las Elecciones al Parlamento Gallego.

En ningún caso ha existido por parte de Televisión
Española la «intención de deslizar falsedades», «mani-
pular a la opinión pública» a favor de expectativas de
otros partidos, o cualquier otra supuesta actitud censu-
rable contra la formación que Su Señoría representa,
solamente imaginable cuando existe una predisposi-
ción y un previo recelo sobre el sentido de las informa-
ciones que se emiten.

Cuestiones como las que se citan en su escrito pue-
den ser atribuidas, en todo caso, a errores humanos
(que siempre tratamos de subsanar) y nunca a una clara
intencionalidad de distorsionar la realidad ni empañar
el buen nombre de su candidato.

Tal y como se hacía constar en las alegaciones presen-
tadas a la Junta Electoral, en el perfil político del Candi-
dado «Xose Manuel Beiras» ofrecido a continuación de
la emisión en directo, a las 0:10:11, desde la Plaza de
Platerías, se ofrecía una semblanza muy positiva de su
personalidad, destacando el matiz de que «sus actos le
descubren como un político de carácter», y dando impor-
tancia al hecho de que desde su participación en la cons-
titución del Bloque, éste se hubiera convertido en la
segunda fuerza política de Galicia, con 18 diputados.

Por último hay que hacer constar, una vez más, que la
información ofrecida por Televisión Española sobre la
Campaña Electoral al Parlamento Gallego ha respetado
escrupulosamente los principios de objetividad, veraci-
dad, imparcialidad y proporcionalidad informativa.
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